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PROLOGO 

El te~~ princip~l del presente trabajo, lo constituye la 

.1~.::-.:::la.ción y los c::-iterio[' de operc::.ción de la Direcci6n Gen~ 

;-:,1 d~;. Tr~nsf·~r :¡ci~ de tecnología, que nJs 2'yudon al s~no 

c~t~~diT.ie~to del proce~o d~ tr~s~~~o t~cnolóeico en ~uestro 

·~y-~í~, J:isr:-.o que debe ser ar.::-.liz.3do Q;:;~de el punto de vista 

~i~tórico, de tal suerte que sea posible relacion~rlo con la 

~robl0,:~tice socio ecón6~ice de ~~xico. 

T;o"!i.bién t ier..e como propósito de:nostrar Q.lle las actuales 

instituci·:mes ei-tberngx.e:i.to.les encc.re:ad...:s del contr:ll y regis..;,; 

'tr) Ce la tr:::·neferencia c!e tecnoloeí&, se rigen dentro de U..YJ. 

~;arco jurídico c.;..paz de responder a los requerimientos tecno-

16ticos, a fL., de garantizor un 6ptii?lo conocimiento que se 

ori~nte haci;-1 un :iroceeo de selecci6n, eda¡_itación y dessrro -

llo loccl Ce tecnolocío. de a:odo que L:éxico reduzca, en la me

did~ de lo posible, su dependencia hac~a el exterior y forta

lezcQ su soberanía con la c0ncertación de los diversos se~to

re!i: d.e la economía nacion;;il. 

L'éxico, cor.10 :nuchoe otros pe.1ses que tradicioneln:ente se 

ven on la neces~dad de adqu~rir tecnolo~ías ioportadas, no t~ 



vo en princi.nio nir..rúr.. i.."1stru::.e:1to nor'.':latiY~ .;ue ref-"..i.lar=- l!:!.S 

transacciopes Qe ~respeso tecnoló~ico* ~in e~bargo, dad~s las 

circunstancia~ econ6mices prevalecientes en la decada pasad~ 

y ad.optando la tende:ic ia internacion;.: .. 1 nrevoleciente en esos 

:no:r.e:itos·, en 1973 c:-ea su Re.s:istro ¡racional de Tr~.tnsfer?ncia 

de :'ecnoloG!a, de con:f.:>r'.7"id3ó con lo !;'revisto por la leeisla

ción i::_perrune er.. esn é?oca. 

Es i..."ldudable que el trascurso del tiem.~o ha !ler:-r.itido ?!;.. 

nerar tecnoloe;ía~ c.fs sofisticadas con creciente valor econ6-

mico, oue ~s al xiBmo tiempo, un f2ctor de cambio que sirve -

de so~orte a los sistemas económicos de nuestro país. 

La tecnol·:>gía debe ser1ir en pri:ner término para satisf!! 

cer necesidades bi~icas de1 ser humano y en iae etapas ulte -

riores la provisión de satiefactores diversos. 

!iiéxico es un :'aís donde existen necesidades primarias 

que atender y es recomendable ser cuidadosos con el esti1o de 

vida, con la form~ de producción y 9or ende, con la tecnoloe!a 

que habremos de adquirir. 

LE. secuencía no:r.nal del fluj~ tec!1.ol6gico se prrsenta en 



su :n!lyoría. entre e:npres:.~.a pr1vhd3s de todo ~l orbe con distL.::!, 

tas esc3las y poder econ6i!1.ico, y rior t5.nto se Ja una relación 

desequilibrada de f'.l.erz.s.s en lo.s ne,e-vcictci:ines respectivas. De 

esta manerá, son frecuentes los ca.::os en c¡ue las e:r"?resas pe

queñas y medio.nss se ven precisada~ a celebrar contratos en -

qu3 ee incluyen las l la~::?.das cl2ú~u1s.s restrictivas "~ue lt!Si2, 

na.n la economía. Ce los paÍ.!:'es me:tos _;oderosos. 

Por otra parte, se hnce necesaria la vinculaci6n de1 

sector educ~tivo c~n el ~roductivo, con el fin de coodyuvar -

un mayor nú.'Ilero de rec1.irsos econ6.1.icos g los centro de in·.¡es

tieaci6n nacionales, que ~ued~n E~nerar a medi8no o largo pl~ 

za tecnolosí3s propias, que nos genere~ divisas y el recono -

ci..'liie:tt:) a nivel internt;.cional. 

~~ ese orden de ideas, el Gobierno Yexice..~o ha sido 

c~µaz de diseñar un marco jurínico raediante el cuai ~retende 

proporcioné..r un flujo de tecnoloE,ía, que redunda en una m~yor 

autodeter:ninacióri e independencia econ6rnica. 



l. 

CAPITULO I. 

A. ;,QUE ES? 

Para la comprensión y deeerrollo de este trabajo, resU!_ 

ta de tr~sc.andental import&ncis presentar y deflnir dE- la for: 

ma mL{s clara y concisa posible los conceptos bt;{sicos o.ue der:. 

tro de él se van a manejar contestándonosa las preguntas. ~ 

¿qué es tecnología? y ¿qu~ es transferencia de tecnología?,-

cabe aclarar, que son muchas y muy rur~ieuos las definiciones 

que al respecto se de..n, p€ro trataremos de llecar ~ la que 8 

nuest1·0 parecer sea la más concreta y comprensiva. y que pue-

da ser aplicada a lo largo del presente trabe jo. 

En primer lugar debemos dedicar nuestra atención al té~ 

mL~o tecnolo&ía. L~ Real Academia Espafío1a nos señala que es 

un término que pro,liene del grieeo, de los voca.blos Tekhné -

arte y Loeos tratado y ºes el conjunto de conocimientos ~r2. 

pios de un oficio mecánico o arte industrial, o el tratado de 

los tér:nin;s técnico;". (1) 

(1).- DiccionHrio de la T.en~fl Esn8~ola, Ed: E~pasa Calpe, 
19).j_. r.id. i:?-drid, 1970, páe:. 1248. 



..::.. 

De-be:r10$ coni.idt:"."Mr qu'? la definici6n nos proporciona la 

aC'~:.•ci6n era.:r:at.icn.l y no~ Cá un lineamiento muy claro acerca 

Ce lo ~u~ d~be ser ~~r.siderado por tecnol~eís, no solo las -

.fÓ:.-:r.1 i:l;i s o inventos como er. !:'Uch.:is C::?sos erróneemente se cou 

si-;!·:or;. 1 ~i no co~o un cor:junto de c:mocirr.ientos del arte indu.§. 

trial, lo que lleva a distL~euir e la tecnología de lo que son 

lo~ inve~tos en ~í ~isrno8. 

~-a;r.biGn encontra.-nos la definición del término tecnolOEÍa 

d1':~Ce el ·:ü...."t'Jto dP vists. econ6c:üco entre varios autores eleg,i 

:::ic~ l:i definición de Albert BroVtn (2), -por considerarla r_e -

pres€ntEt:.:..va de esto. corriente y que se expr::sa así; "La te.e:_ 

~ol~cís en si ~12ma puede ~er &mpliamente definida como el -

conccjmiento dé como h~cer uso de los factores d¿ ~roducción 

:;-.:1r[t !)roducir bienes y servicios, para los cueles hay demanda 

ec:n:.6r:iica 11
• 

~row:-.. .::::c~ála que la Cámare. de Comercio de los Estados 

~nidos (3), no puede encontrar la definici6n satisfectoria 

p~ro que la desc~ibio co~o "La combinaci6n de habilidades y 

(2).--3ro\·~.n, . .;lbert. Im"tle.ct o.f Fater.ts and t.ice:ises on th -
Trsn.r:fer of Technolo.c:V',en el libro Sherman Gee 
Tt~chnolorr Trélnsfc.'r in Industrialized Countries, Ed. -
Siethoff e :loordhoff 1979, pág. 311. 

(3).- Ibidem. 



3. 

derechos comprendiCoe óen.tro d-:l co~c<?pto de "t-2Cnoloeía y .;ue 

4sta incluye diseffos, patentes, d~tos técnic~e, la hobilid~d 

de poner las cvsas Juntas ?&ra que tr:..;be.jen, deso..rroller: y 

satisfa:[a.n 1&~ nt?ce~ió?des de los con-e-ur.iidor~s, así come .T.~~!l 

tener opP.r<::.c:ones e:ficiente.s y cclided unifonne". 

/.. nu~st=-o ¡::.,rectr este concepto de tecnoloeía resulta $~!" 

un ae~arrollo o exrlicfaci.:Sn de 1o que comprende ln tecncloc:!e, 

que lo que se ecticnde ?Or de~inición, ye ~ue es demasiado d~ 

tallada y poco pr~ctica para manejarse. 

Desde el ru..~tv de vista de los científicos, se ?Uede c~n 

siderar que tecnoloeíú es: "La a~licsción de la ci~ncia a la 

rnanufe.ctura de productos y servicios" (4), Ce acuerdo a esta 

posici6n, "es el si~tema de conocimientos que convierten la 

teoría en pr&ctica", (5). 

En é~ta definición se considera a la tecnoloeía como un c2 

lorario de la investig~ción científica, centrándose el concaE 

to en el t~nnino ciencia. Nosotros coneideramJs esta ~osición 

<
4
).- ~~~:~tCo~~~~~~~e~~~~~ai~=~~f~~ ~;n~;~·c~~~~11P{!i~~ -

and som& Rec~~r.~nactions, '?rL~centon University Center 
of lnterno"ti1:i~--"".l Studies, June 1981, pág~ 4. 

(5).-~ 



porque si bie:'l ln. tc~nolo~::!c. es el producto de in. investiga

ción cient!fica !a~CiJ~ la c~mponen los conoci~ientos ad~uir! 

tlos ::·or l:'.. CX!'erie:i.ci:::. prúctica y no sd'lo los resulte.dos del 

labor=torio de in~estie~ci6n y desarrollo. 

ror ·o~:-a pnrte, enco~tr~os el enf.:>que ¿,~ los "productE!_ 

:e:~º 0·e tecnoloeía qui~nes elsboran. eu prvpi.::> concepto con e. 

!":.....-~ de: !l:!"!.;.:;.r..z::i.r su ln,e:ar en el con<?rcio internacional y jus

tific~.-.!"' : 1.ts t::3.?lartcias po!" la venta de tecnología. 

:obi. .. e el p!.:..rticular, la definici6n que sustentsn algunos 

auto:cs d~ los p~íaes industrializados se pronu..~cia aeí: "la 

tecn.ol:'>¿{a es pr·:.9i1?dad privl;!de. .:i_ue cuesta. di..."lero crear a sus 

d!..tf:'~os ~r en a.1.:unns formas puede si:er compradeo. o vendida, para 

;iroc:-,.i.cir- ingr~zos y ~ananc i::i.s e sus dueños". (6). 

?..1. este caso poderr.os ver cle.rarr.ente ya la conce9ci6n de 

t<:-1 ;'!'lvertid::i i-'!:1 ell&.. '2s ev ltle::i.td qu"! est~ concepto fuera de 

:=er un,1. definic:.ón de tecnolocí.n resulta se=- una explicación 

(6).- Sro""• op.cit. p:{a-. 312. 



y justificación del car~cte~ dé ?~api~dad priv~da y absoluta 

que sustentan 1os productores y proveedores de la tecnología. 

Por otra 9e.rte encontrar¡¡os la ~ostura de la Junta del -

l1.cucrdo de Carta¿:en:.:i. en cuyo docl.iménto a.l referirse a la Te!:_ 

nología, comienza por establecer. "La tecnología vista como 

una unidad económica, una mercanica, tiene un mercado especial 

con propiedades y estructuras particulares, mecanismos que f! 

jan los precios y cantidades, reelas de cambio y hesta eu --

i.mper:fecci6n. 

Nos encontramos frente a un 9unto de vista en el que --

claramente se toma a la tecnoloe!a co~o una mercancía, tanto 

Albert Brown como la Junta del Acuerdo de Cart~gena, la to -

:nan como tal, a.wique en el concepto del Acuerdo de Cartagena 

se establece como nota esencia1 el carácter comercial de la 

tecnología, mientras Bro?ln da u.~a justificación acerca de su 

venta. 

Esta definici6n también es pobre, ya ~ue le resta valor 

tanto a los cvnocimientos, como a1 proceso productivo restr1!1 

(7).- Junta del ;c•.erco de Cartegena. Fundamentas de la Poli 
tica 2obre TF·cnnlo,e:ía de los ~aíseE del Pacto Andino,
en el libro de r.~ieuel s. Wionczek, C?ciercio de Tecnolo 
F".Ía V .3ubdest'1!"'ro11o :'con6mico, u.r•.:i..M., Uéxico 1':?73. 



6. 

¿i.•;::::c-2e a l~ t~lti::ia etapa l!n la vida de la t.;.cnoloeía, que 

es ~a c~~nrcirrlización, la cu~l inji~cutibleme~te no es una 

n·:i"':::;:. e.::encial de ln. teC'noloe;ía, ya que en muchos casos ésta 

~o l1eea ~ le eta9a de comerciali7-ación, sino al resultado de 

la inv-.=stic.1ción, o a la producción del. propietario a.i así lo 

~e~~~. no ls co~ercializa. 

Ignacy 3achs establece que la tecnología es "el conoci-

~ien'º oreanizado pera fines de producci6n" (8) en esta . de_ 

finición encontrru:ios características importantes y valiosas: 

Su een~alidad y su f¿cil u~o y cooprensi6n. Sibien la prime-

ra de ellas puede considerarse un defecto, debemoe valorar lo 

que tiene la científica por se f'en.eral y ya que es muy clara 

-:r~ comprensiva la consideretmos la más aceptable de acuerdo con 

los fines que nos hemos propuesto en este trabajo. 

Una vez establecido lo que entendemos por tecnol6gía, -

~esaT.os ahora al concepto de trasnferencia de tecnología. 

:Jr..a forna sencilla de determinarlo será buscar la acept!_ 

ción Ér~atical de transferencia que viene del latín tranferens 

(5) .- S::ichs, I:-nac?. 'i'ran~"ferP.nci., iie tecr:olcría v EstrateP"ia 
de Indn~1:ri.:..liz,...ci6n, en el libro de i·aeu,el S. '.','ioncze~:, 
Co:n~-:rcio .J~ '?-?c-~-o1oP'.'::a ~· '~ubdf!Earrollo Ec0nómico,u.r1 • .,;.71~. 
~~xico 1973, p4e. 12. 



7, 

-entis, de tr2:".lsire pa~ar de un lu¿-ctr a otro la Academia 

de la Leneua como "la acción y efecto de transf"erir" (!?) y -

y transferir a su vez como 11 pasar o llev&-r una cosa de un l!! 

¿ar a otro" (10). Gramaticalmente encontraríamos que transí~ 

rencia de tecnología sería la acción y erecto de pasar d~ un 

luear a otro el conju.~to de cvnocimientos pro~ios de un ofi-

cio mecánico o de un arte industrial. 

Sin embarEo, los autores de esta rama de conocimíentos 

no de ja"l de reconocer que tarr:bién en e:;ite caso son innumer~ 

bles las definiciones y.lo dificil de lleear a unR que sea -

universalmente aceptada. 

A.sí encortramos que Geort;e Sl-:orov nos dá un concepto --

muy am9lio ;¡ detal1"do de lo que considera transferencia de 

tecnoloeía, se!!;:...la que "el conjunto de operaciones de import~ 

ción de rnÉ.quL"1~~s y tecnologías, su adaptación. a las condici.2. 

nes locales y su empleo en la económÍa nacional, así como la 

adquisición de inf~r¡nación técnica, patentes y licencias que 

necesitan y emplean servicio~ de ingenieros y expertos tdcn! 

cos extranjeros, la adl~uisición de conocimientos, el dominio 

(9).- Diccio:i.ario C- l.":!. Lenrua Esna.~o1a, Ed. Espasa Calpe, 19a. 
Ed. ?.:adrid, 1570, pág. 12E6. 

(10).-~. 



s. 

~a tecnolo~!~. (11). 

$ie11Co ~sts. U."l.: definici6:i. r;or le. que s-e pronuncia el r~ 

c,:nvc:.do uutor de lr;.. r..!?.tería, Georr!! 8\:oro·;, d¿ibeaos decir que 

e.2 muy clar<.-t. ~n ~u3 coricertoe: y que si!·ve corno una cuía que 

noe sc:ia.ls todss les fcnr•E.-s C!Ue &doptz. la tecnoloe;::!a y que -

r..o~ s~?:al~ todr,s lE!~ for::t.2.s que ndopta la tecnoloeía y que se 

incluye:i dentro del concepto, ein enrbEir¿o, ror su amplitud es 

a:.ricll da a~licer y ~an~j2r. 

Por ot::-a parte 1 sef:~-;lnr"'mOE el conce-pto qui? expresa el 

8.ntor ar¿-entlno :;lberto Ara o:::, qtte incluye en su definición 

nuevos elementos al zeíl.:=i.lar c¡ue "la tr8.nsferencia de tecno-

!o¿:!r~ consiste en tr2..?1sferir ele::.1entos del conociniento técni 

!;:O l? :::~e.3li?.?ció:i. dt"" act:.viGr:cies- como lR evaluaci6n de reéu!. 

;;:"~ n:-1.turale~, educ:Jcién, s:..:..lud, ad31ini~·trB-ci6n pública, s=o-

luci6n ele probl5:r.ia$ soci"'·leS', etc. (12). 

(11_).- Skorov, Georfe. t.:: Tr:ó:n!o·!""f'rencj~ de Tecnolor-ía y el -
71·tt~c1o e:i Des:-,r!·ollo, Rcvi~ta Foro Intertrn.c ionn.l, El -
C:::>lecio Oc :·.~;.:ico, Vol. XIII, ~-;o. ~ i'·~~yico, .t.bril-Ju-

(J.2).- .':!"'~,,:, .:."!_·-.-::--::-,. :. ::.: ~ .. :""7.i·r:rJ:-1~~~ d~ C?:"!St('!.t,:>T-:'.8 e Inre 
~. t;::.:'~::~·.;io :·~:r<;--·~·1or, 7ol ze, :~o. J.2, !i:éxico, -
~!C~?·;tre 1S78, ?~E• 1~L0. 
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Parece· necesario .::ePíala.r 11ue la inclusí6n de eler:ientos 

~ociales y bumanoe en esta definición e$ exce~cional, ye que 

,adremos observar que eeneralmente se concibe a la tecnoloeía 

y su tr~nsíerencÍ& con reEpecto·a le proOucción de bieneE y 

servicios sm1tuarios y/o militare~, pero que nunca seílal;>n f! 

nes educativos de salud, etc., por lo que debernos i·econocer 

que este punto de vistn, el inoluir los avances tecnolóeicos 

que contribuyen t~':'.biGn con beneficio~ soci~les a la comunidad, 

tal sería el C&EO de la tecnología farmac~utica, médica, etc. 

y que tambi.§n f"orn.an pcir-i;e de la. trG.nsferer.ci.s. de tecr.oloe:!.e.. 

Otro elemnto importante que resalta a esta definición es 

el que se r~!iere a toavs los conocimientos neceserioe para 

la concepción, diseño, con~trucci&n y operación de unidades 

con ello se abstiene de hacer una enumeración e:chaustiva de 

todas la~ op·. r&ciones necesarias para llee;ar ·a este fin, 

utilizando u.~a descripción general.. 

La Junta del Acuerdo de Cartagena considera el término 

"transferencie" COLr.O inedl?cu~do y que refleja una falta de -

co~ocimiento en matería de tecnoloe!a, ya que si se le toma 

como u.na mercancía, se v~nce o se compra pero no se tran~fi~ 

re, pO!"' lo c~uc 1:'.l:; docu .. '!lentos de la Junta prefieren utilizar 
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el t~rmino cornerciali~aci6n de li:: t12·cnoloe;íe. (13). Sin err.ber 

¡;o, ~1 pes2.r de e::ta cz-ítice como mucr.e.s otree, entre ellas las 

01.! I:,:nacy 2achr:, (14). quien señ~la que no e~ U!1 término pr!. 

ciso 1 ~o:otros la ~certr1rr.os !10r la costurr:.bre internacional. -

::~ne:.:1lizsda que colifics el fenómeno cor=.o t1·ansferenci~. de 

t~cnoloc,í:i. como lo ')~·muestra:'! lB~ definiciones incluidas en 

el "proyecto de U.'"1 Códi¿:;o InternacionE>l de Conduc"ta en N'st~ 

ría e.e TranEferencit- de Tecnología'' que se esta elabora....,,do -

por la ~:CTAD y no creernos q_ue sea un t~rTLino impreciso, : .. a 

c;ue trccl'leferencia como lo hemos ~e?\alado ya, sienifica. pa.E.a.r 

o llevar una ~osn de un lut~r a otro, lo cual ref1.eja con exa~ 

titud lo que en realidad sucede, la tecnología al tre.n2feri~ 

se pé.sa dG manos de su propietario a manos del adquirente. 

tentro del proyecto de Códieo existen varios conce~tos 

de lo qu~ se entiende por tran~ferenc~ de tecnología, y as! 

v·'rn".OE .:-,_ue el erupo 13(15) expresa que este fenómeno "ocurre -

cucl!!do tecnolocíe propia o no propia y/o sus derechos rela -

(13).- Junta del Acuerdo de Cartagcna, op. cit. pág. 318 •. 

(14).- Sachs, op. cit. p~ss. l?, 13 y 14. 
(15).- Grupo B. Ss el grupo compue~to principalmente por loe 

p:.'1.Í$eS ecs:-.rrollr-Oo:::; i:'lÓU!;t!"ializadcs 1 ~icmbri:>s del
QECD. ( Crt"'aniz.aci6n de Cooneración Económica y De2a -
rrollo) q~e son: Aust~alia: Au~tria, 3éleica, Ce...~adá, 
Dinamarca, Rep. Fed~ral de A1e~ania, Grecia, I$landia 
Irlanda, Italia, Japón, Lnxen1:ureo 1 r!ol~nda, Nueva Z_! 
landia, Horuec;a, Fortu¿al, :=:spaf'.t~, SuizE"., Turquía, Re! 
no u:i:.do, . .l lo¡ z.u .. ;.. 
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tivos , es tronsferida a ~r~v~s de l~s fr~r-~~ras nacionales 

de una parte proveedora a una parte adquiren~e". (16). 

Por otra parte, el Grupo D (17) y el Grupo de los 77 (18). 

señala que la transferencia de tecnoloeía es aquella que oc~ 

rre entre dos parte, las cua1es no residen o no están e~ta--

blecid~s en el mismo país y también entre 1as partes que se~~ 

residente~ o estén establ~cidas en el miEmo país s~ por lo m~ 

noe ~'l'la de le.s partes es una sucursal subsidiaria, :filial o 

de cualquier modo está controlada 9or una entidad extranjera 

o euando aetúa como intermediaria en el traspaso de la tecn.e_ 

logía. (19). 

A pesar de estos conceptos se encuentra en el capítulo 

sobre defi..~iciones y áreas o csmpo de aplicaci6n, no establ~ 

ce exactamente lo que se entiende por transferencia de tecn2_ 

logia, sino nos se~ala las formas que adopta la tecnología -

para ser t::":?..n.Smitida que serán ree;uladas por el CÓdj.go, por 

lo que para aclarar la materia de esas tra..~sacciones, se tuvo 

que 11egar a un acuerdo de lo que se consideraba objeto de -

trans:ferencia de tecnología y se enumeraron los elementos --

(16).- Draf Interr.ncional Code Cf Canduct on Transfer of Te
chnology, U.ll.TD/COD/TOT/9 (1978) para A(i). 

(17). Grupo D. C':\nstit'1ido por Bule;a.ria, Checoslovaquia, Rep!! 
blicl::!. Democ,.·itica ~":..lec.a..."'la, ?.u.."'1gría., ?i:ongolia, Polonia J 
U.R..S. s. 

(18).- Té:-:::!.":'"lo u-tilizuao den~ro de las :racidnes Unidas para 
designar a los países subd~s~rrollados y qu~ fue usado 
po~ pri~era v~z e~ l96E, cu~..::!do el número de estos paí 
ze~ era d~ 77incl~yendo CUba y ~urnani~. 

(19) .-Ibídem. 



que 19. c.ooponen, de o?st-e modo se est.:: .. bleció :..:"-:.·:? ~e incluya -

tecnaloz!a patentada por lo que va más allá de los acuerdo~ 

ñe licenci9. sobre p:..i.to?ntes, con. ese fin establece que "l.os -

o.cuerdo:= que cu1)re la di.stribuci6n de Know How y experiencia· 

técni.ca en 1.a fJr.n'1 de eDtudi·JS de factibilidad, planes, di!: 

~rzmas, ~odelos, inst!'"UCCiones, euías 1 f6rmulas 1 servicios de 

reparaCiones y refacciones, especificaciones y/o asesoramien 

to técnico, manejo y ca~ucitaci6n, constituyen la trensfereu 

cia de tecnología". ( 20). 

De e~tos conce9tos podemos concluir que el Grupo de los 

7i busca una definici6n genérica, mientras que el grupo B qui~ 

re una lista definida de lo que constituye la tra.nsferencía, 

qu~ no por exhaustiva deja. de ser limitativa. 

De los conceptos anteriormente presentados, pode~os apr~ 

ci~.r qu'! en lo que se refiere a. la transferencia de tecnología, 

no ~e ~an~ja un término e~nerslizado y que si encontramos en 

todo~ un2 c~~~ripción o lista de aque11o que se considera ~~ 

teria·de tran~fer~ncia J formas en que la tecnoloeía se pre~ 

(20).- Draft Internacional Cede of Conduct on trwiefcr of 

Technolozy, op. cit para (il). 
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por ser más p:áctica y general ac~r-ta~oa la poEtura del aree~ 

tir.o Alberto Araoz, 'ºr lo que a lo largo de es~e trabajo :~ 

rá empleado el concepto de transferencia de tecnoloeía eeta-

blecido por dicho autor". 

"La tr~sferencia de t.acnología co:J.siste en trunsferir 

eleroent•)S del conocimie!"!t" tácnic:> que son necesarios para la 

concepció!'l, diseño, construcción ..,. opere.ción de unidades que 

producen bienes y servicios, incluso 1a realización de activl 

dades como la e~.raluaci6n de recursos naturales, educación, =! 

lud, ed.~inistración pública, soluciones de problemas sociales, 

etc ••• " 

Por conside~a= que ésta definición incluye las cu~lidades 

propias d¿l fenó~eno de transferencia de tecnoloe!a actual. 

B. ¿CUALES so1; 5U3 CARACTERI5TICAS'?. 

Una vez ?resentados los conceptos en los cuales basare-

mos el desarrollo de este estudio, es necesario aclarar cuales 

son las características de la tecnología y qu~ hace dé ella 

tan importante ele~ento dentro de la económia mundial. 

Siguiendo al. autor Surendra J.Patel (22), existen custro 

característiC3s sobresalientes de 1a tecnología: 

(22).- ~atel, Surend7a J. La Transf~rer.cie de T~cnolo~ía ~ -
l:is n::1Í'=es er, !;~se.:rr.:i~1.o f)r·~ !nternecional, El_ Col~
gio de ;1:{:;-:ico, 'lo J.. .. :.;:rr:::, :¡o. 1, :i:éxico, Julio 3eptiem 
bre, 1972, pá{. 13. 
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1,- ;:u ce.r1cter "scu-::nl~~tivo", con el1o se refiere tanto 

~ los conoci~iento~ como a su extendido cam;.o d~ aplicación 

•r s-~ pued~ explicar mats:f6t'icarrente com" una cadena que ha ido 

ttni.endo uno a uno 1os eels.bone~ y para llec,ar al &.ltimo de 

ellos se requiere haber yas&do todos los anteriores. El Últ.! 

~~ de lo~- descubrimientos tecno16gicos tiene como antecedente 

:i -4.iodos: 102 inve:!tos anteriores hechos por el hombre. 

2 .- Su carácter "internacional", explica al re!.:!'~ecto 

?atel, q,J.e ning•.ma naci6n o razs. se ha visto exclu{da o :=ea 

qu~ el conocimiento tecnol6gico no ha sido restringido a un 

determinsdo territorio eeográfico. 

3.- La "Facilidad de Trasmi=ión". ésta. se lleva a cabo 

ya QUC se d~m~str6 fehacientemente su utilidad y no requerirá 

pura ello de dete::-rcinados razgos personales o n::icionales para. 

ser trusmitida. 

4.- El hecho de que al ser transferido en conocimiento 

técnico es acumulativo en el. crecimiento internaci-:inal en su 

o!"igen, transmisible a t:::-avés do las fronteras y· no disminuye 

su afer ta al ser transferido''. 

·Consideremos import~tes las características señaladas 

por Patel, y :i.o se encuentran inclu{de.s en el estudio que al 

respecto hace Alvarez Soberanis, (23) quien no ?resenta una 

(2}}.- Alve.rez, Sebera.nis, º:>· cit. !'áe:s. lo y 11. 
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clasificsci6n de l3e notas eeenci~les y lae eccidcntales de 

la tccnoloeía y que consideren.os rr.;~~ completa y acertada. 

El. autor señala como n.)ta t"•eenciales o características: 

l.- "lLcur.¡uletividad"; a la que ~os referim.,s. 

2.- "Dina:nisrno"; Joree S.ábato (24) opin6 que ello tre.e 

como resul. taco que con un crecimiento !D.UY marcado lo.s tecnvl2 

eias en uso se vuelve!'l obsoleta~, p<::ir las continuas reforme-E" 

e innovaciones que se les hacen y ~or la introducción de nu~ 

vps tecnoloeíR.e que prod•icen el mismo efecto ye se~alado. 

3. - "nataraleza socia.1'"; porque su descubrimiento, eT.!\leo 

y p:-ope.cación se 3.;:ben a nu.TDeros3s, person:?.s, que pueden ser 

de distintos lugares y épocas. 

4.- Carácter 11 Interr.acional". !lota a la cual ya nos ref.!!_ 

rimos con la opinión de Surendra J. Patel. 

5 .- "llimi tación". Por ser el conociniiento tecnolÓe;ico 

el resultado de la constante activ·iCnd creadora del ser hum~ 

no, sus po~iOilidades son infinitas, ya que mientras el hombre 

siea investieando nuevos métodos y medios para la satisfacci6n 

de sus necesidades de toda índole, seguir~ creciendo el ace~ 

vo tecnol6gico. 

(24).- Alv~rez, Soberanis, op. cit. págs. 10 y 11. 
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?or lo que se refi€re a las notes accidentales, osea 

aquellas que pueden o no prcecnterse, se~ala el autor que 

son: 

l. Ln "irreversibi1.id2d", del progreso tE>cnológico. 

2. Su fncult~d d~ ~celcrar los ca~bios. 

3. 3u 11 'l'rans'."r.isibilidad", que no siea:!'lre se nresenta, ya 

GUe ~uCh~s tecnologías de cardcter militar perma.~ecen en seer~ 

t.v. 

4. Su '~or:e-en científico o em"Oí.rico" (A.lg".mas veces l.a 

~ecnolorí~ e3 producto de una investigación científica, en 2 

t~as predomllla el conocimiento e~pírico y en otras se cambian 

e.n:bo• tipos), 

5. La~ como se produce en la actualidad. 

6. El que sea una. 11?:.ercanc{a objeto de comercio"; no sie!!! 

pre ya que muchos inventos no llegan a a9licarse ni a comerci~ 

lize.rse. 

7. El hecho que en su mayor!a, 1as tecnologías mds com

plejas sean nronieddd de unas Cltan~e.s em-:::iresas situadas en los 

países industrializados. 

8 • ..::ue se le c~nsidere un ur:Jd'.lcto O.el uroceso de desa

rrollo, en c~ntra de ello es pozible argumentar que algunos 

descubrimientos tecnológicos han ~ido un producto del azar y 

se -:-.ueden presentar e!'l cualquier sociedad aunque Qste no sea 

una econom1a alt~~en~e desarrol~ad~. 
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C. ¿POR QUE SE TRA:i~iF!E.RE Lk Tl!.CNOLú(!Iá?. 

Encontramos l~ opini6n del sutor Albert Brown (25) quién 

seBala que una de las razones esenciales por la que se tran~ 

fiere la tecnología, es ~ue el inventor o propietario de la 

tecnoloeí~ dese& recuperar lv= costos de su trabajo creativo 

y recibir utilid~deE y genancias por ella. 

A su vez el norteamericano Eans w. Sineer (26) afiI't:la QUe 

las empres&.E- propietarias de t-::cnoloe-ía q•iieren recuperar los 

gastos enormes de iuv~stigación y desarrollo proesentes y pa.:;:.§:. 

dos sobre un vol:LI:J.cn df producción más amplio, asegurando r~ 

cursos f'inancieros que ,les i;>Frmitan realiz-ar una nuev.e. in.ve!: 

sión psra la investigación y desarrollo de otras tecnoloeías 

y as! sostener eu liderazgo económico y reforzar su posici6n 

en el mercado. 

Detido a la característica que tiene la tecnología de -

transferibilidad y que al transferirse no se agota (27), los 

(25).- Brown, Albert, op. cit. pág. 312. 
(26).- Singer, Hans W. La Emoresa Internacional como Exoorta 

dora. O.e Tecnolopíe.,del libro de l1~iDlel ::. _'i1ionczek,
Comerc io ¿,-"' TecnoJ.o;.:Ía y Sub¿ese.rrollo Económico, 
u.N.A.t:. :s:éxico 1973, pág 67. 

(27).- AJ.varez~ Soberanis, Jaime. op. cit. pág 75. 
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productores y propieta:-ios d-:- la tecnol-or::fa, 9[:.bier:.do qu17 e~ 

ple co:J. el fin de ~:::.tisf:!.ct:::ir de nece~1dad&!: de irrE"n der.ianda, 

lu ~onen en circul~ción en los =erczdos internacionales pri.a 

cip&lr:::ente por l!l re.::.ón que ta._"lto Singer como Bro'l\n e:r.uresz;:n; 

con el fin de lucro. 

3rovin ( 28), añade que rr:uchos ec-:inor:11stas y c::iocedores 

dq loS problemae internacio~ales la ven como u..~~ fot'I!la de --

locrQr ~stabilidad económica y crecimiento. 

Por lo que se refiere a los gobernantes en los pa!ses -

desarr·~laCo~, lu ~ra.~s:ere~cia de tecnología es vista como 

un f'::~ctor eignific9tivo e im-::>ortante en la balanT.a de pagos, 

zientras que los gobiernos de los países subdesarrollados en 

su mayoría la han visto co~o una forma de lograr metas econ~ 

~icss y elevarse El nivel de las naciones desarrolladas. (29). 

D. ¿,C01é0 SE RE:..LIZA LA TR.'.NSFERENCH. TECNOLOGICA?. 

Para poder entender el proceso de transferencia de tecn,2_ 

loGÍa ser.ala Theodore J. Eckert (30), uno debe empezar con los 

fundamentos esenciales dice Eckert, los cual.es son tres: 

(28).- Brovm, op, cit, nágs. 311-314. 
( 29). - Ibidem, 
(30).-~. op cit, pág, 7. 
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l. El dador o donsdor, prov~dor o tr?.E~isor. 

2. Si meca..~is~o de tre.r.sferencia. 

3. :c::J. receptor. 

Las características más ~~orta.~tee del provee¿or eene-

ralment e son: 

a. La naturale~a altamente competitiva del sistema ec~ 

nómico en que se o.poya; ( incluyer.Oo la compete:icia de otro~ 

sistemas rr.· .. mdiales de libre mercado). 

b. El interca:r.bio abierto y libre de ideas e innovacio-

nes técnicas. 

c. La estructura gube:rn=ental de apoyo que facilita al 

comercio internacional.. 

d. El sistemn de incentivos fi...~ancieros y de toda índole 

que motiva al proveedor. 

Para comple~entar la idea de Eckert, cabe señalar que la 

Secretaría de UI\C'IAD considera como "proveedoy" de tecnología, 

"será aquella parte ~ue otorga licenci~s, vende, cede o de cua! 

quier modo prevee tecnología de naturaleza propia y no propia 

y/o los derechos relacionados con una tra.~sferencia de tecn2 

logia (31). 

(31).- Blair, Ho~er~. ilnited Nations International Cede of 
Conduct The T:'E.-"1.Sfer of' Tech:nolo•Y,The John b:arshall. 
Law R.eview, itol. 13, C'nic ..... go Illinoie', E.U.A., páf; 172. 



Sig1..:ie:i.do lee id-aaE t;.;:-r~!:.2i~.:·:: :t"Or Eckcrt {32) la~ caras_ 

terístic3s del rec~ptor pu~d€ re~~i:~r o inhibi~ la efectividad 

del p~oceso de transferencia d€ tecnolo~í&. Estos atributos ~ 

e luyen~ 

l. ~ue exista U..'1S. :i~turaleza i."1novadora e inquiE'itiva de 

los r~cept:ores. 

2. Un ~iEtc~c de incentiv~s que ~otive la transferencia. 

]. Una i...~fr?.estructura social; y 

4. Que exista W1a b~Ee tecnol6Eica dentro de la industria 

L-"1 3ecret:aría de la UNCTAD ha definido como receptor; "la 

p:.rte q"J.e obtiene u..~a licencia para usar o explotar, comprada 

o Ce cualquier modo adquiere tecnología de naturaleza propia 

o no rropia y¡o los derechos relccionados con la transferencii. 

de tecnología". 

El mec~'"lismo de transferencia Eeñala Eckert "es el medio 

por el cual la tecnolo,:ía es pasada del proveedor al receptorº 

(33), y ser& rr..1s efectivo entre mayor seo. ul interca.'llbio per

~onal de información en~re las partes. 

Sobre este r-unto existen muy diversae opiniones y clasi-

fic~cione~ acerca de cuales son lo~ mecanismos o formos en --

que puede ~ er transferid2. le. tecnología. Con el fin de conocer 

(32)·.- Ecker"t, op. cit. ptl¿;. 7. 

(33) .- Ibidem. 
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cuales son le.e -pr:i:lc i::i::tlee :onias en que se trans!ieren los 

e )noci::·i~r:t os tt:cnol6gicos se:1:iló.reo.os a.lgune..i:: clasificaciones 

que al res-pecto sostienen autores eJ:;iertos en la ma.tería. 

Un grupo d€ expertos ~ortcx:i.ericanos (34), estableció -

a ese r~s~ecto que son tres los mecanismos o canales por los 

que se puede ~re.n~ferir la tecnolo5ía. 

a. La exportación de produc~os. 

b, Licencias s~bre tecnología. (35) 

c. Inversión €xtra.njera direct~. 

Heoos señs!sdo estg clasificación en primer lugar por 

considerarla la =~s general y concreta, ya que sin sgr exhau~ 

tiva incluye tres €-'"ª des cana1es por los que se 'Puede tras.T:i 

tir la tecnología y dentro de ellos po¿remos encontrar todos 

los conceptos cue se maneja..~ en otras clasificaciones. 

La UNCTAD t&.:nbién establece UIL lis-ta que presenta las -

fonr.as o =~cs.nis~os más i~portantes a través de ios cuales --

se puede trsr.sferir la tecnología: 

1.- La corr~e~te de libros, publicacionee, r~riódicos --

y toda i::lformación publicada. 

(34).- Techno~o~ical Innuvation nnd Government ?olicy,Stai'f R~ 
port of lhe Oí:'ice of Nntiooal Reseach Development Asses 
ment, i;atlona:.. 3ci2ncie ?u..'1.dation ~n el libro, "?rogress 
in AssesinF rechnolo~icla Innovation,Vol.11 Ed. H.R. -
ciause=, U.5.~., 197é, pág 11. 

(35).- Si.."lger, op. cit. µág, 73. 
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do la in.:nicrt!ciónJ l:;,~ v1~,jc~ ó.-:: eetudio y dP. otra índole. 

3.- Bl conociJ11.E!1to de l·:is bienes "OrOd'..tcidos en otras 

4-.- Zl en;r~na·::.iento de e:=tadill!'ltes y ae técnicos y el -

c.c.pl~o de ex::.ert.::is extranjeros. (Trans:nisión de !!1.:'.!eni=rín. y 

J.::i.s:t-::1Cia Técnica). 

5.- Los intercc...T.bios de información y de personal media.2 

te loo. ?rebramas de Coo¡Jerución téc!lica. .. 

6.- La i~portaci6n de maquinnria y equipo y la literatu-

ra c~~respondie~tc. 

7.- Los acu-:rd·:>s de pate:i.tes, licencias y conocimientos. 

e.- La inversión extranjer~ directa y la opero.ción de las 

corporaciones ~ultinacionales. (3ó). 

:i.iSU~l S. Wio:iczek (37) !'Or su parte, r.:presentando a una 

corriente de autore2 teóricos de la transferencia de tecnología 

se~~le que los mecanis~os de tr:.:>.nsferencia se clasifican desde 

dos :.> 1rntos de vista, el fundainental y el contractual. 

(3ó).
( 37) .-

Patel, Surendra. op. cit, pig. 15. 
·:;ionc:ze~, U:1g-..iel S. Tr.;::.nsfcr.z~ci3. de tecnoloP'ÍA.: Indus 
trio.li!.':'ación r.:exicc:....,,a. en el libro ye. citado del mismo 
'.'.·ionc::.e~:, C<Jme.rcio de Tecnolo,,.ía '' ::ubdesc.rrollo Econó 
~, Et. al pá~. 284. 
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I. De acuerdo al criterio F".J.ncíon'3.l, est,':!blece las sieuie!! 

tes cateGorías: (Selección de Tecnología). 

a. Estudioe,de factibilidad para nuevos proyectos indus-

triales y estudios de mercado, anteriores a la inversión indu~ 

trioJ.. 

b. Estudios para deterrainar la escala de las disti..."1.tas -

tecnologías disponibles par¿ la manufactura de un ~roducto d~ 

terminado :¡ la identificación de la.s técnicas más a!Jro·.,iadae. 

c. Diseño de la ingeniería de nuevas instalaciones ~ro -

ductivas, que pretende tanto el proyecto de la nlanta como ln 

selección del equipo. 

d. Construcción de la planta e instalación del equipo. 

e. SelecciÓ~ de la tecnología del proceso. 

f. Pr~visión de asistencia técnica en cu¿st1ones de co -

mercializ:J.ción. 

g. Estudio de la posible mejora de los procesos ya usados, 

media.~te innovaciones ~enores. (38). 

II. Por lo que ~e refi~re al criterio Contractual señala 

como v~riantes las siguientes íormas:(Diversos Tipos de Contr~ 

tos). 

(38).- Charles, Cooper y Pre...~cisco Sercovitph, The mecanisres 
for tra~~fer cf ~~ch~olo'!V fror. adva.~cedto develo~oi~~ 
Contries, 3cience ?olicy nesearcb Unit, ün~versity of 
Sus~ex, :1cvier:-:.bre 1970. 



a. Acuerdos !.:Ob:'e di::e.ño y construcciÓnt con arre:.r:lo s. -

los cu~les las ecipresa; ex~r~njeras prororcionan a las empre

~--2 r~CS'.J't·::>ras lo~ conoci:;;ie!1to; técnicos y ed~inistr2-tivos -

-~L:r~ el ciiE2!"i.o y construcción de instalaciones productivas 1 -

actu:..~ldo por ref;:lB gent--ral como inter¡-;¡ediario en la adquisi -

o: Acuerdos eobre conce~iones de licencias, en cuya vir

tüd. lE:. e.;r1oras.:. ceC.'2:.1.te que tr::i.sT.ite 1::. tecnolotda otorg&. a le 

e;:¡:-~reza concesion!=-.ri.q ciertos derechos para utilizar patentes, 

~~reas o innov~ciones, praccdi=ie~tos y t~cnicus no ,atentad~G, 

en rel3.ción con l& fubricaci6n y venta. de productos en merca-

c. ~cuerdos sobre servicios t4cnico~, (hsistencia T~c~ica) 

a los cuales las e;r.presa proporciona. información y servicios 

de asesoría~ u..~a em~resa afiliada o independiente, establee! 

a~ en ~aís distinto al delaempresa cedente. 

d. Contr~tos de AdministrJci6n, conforme a los cuales se 

co·.~dede a una e;n,..,reEa extr2-njera, indenendiente o afiliada 1 el 

con#.;rol Ce orereciones de un.~ e:::presa (o una fase de su.s a.et_! 

vid~des) que, de lo contrario, sería ejercida por la junta de 

jirección o ad~inistración desienada ~or sus propietarios. 

( ?:--:i. lu_r·=.r del Con!: e j ~ de Ad~ini~tración). 

e. Cont~atos p2ra le ex~lotación de reCursos ~in~rales 

cele'.Jrados ~~tre e::.pres:;i.s e:-:1.rFJ::i.jeras y gobiernos de paises -
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tra~jeru proporcioná lo~ conoci.::Iientos técnicos.necesarios (y 

a menudo también el caoital) para ejecutar ~od~E o a.J.¿;unas de 

las fases de los programas de exploración de los recursos min~ 

rales locales. 

Por Último a.~aliza~emos los mecanismos que da el autor -

argentino Alberto Araoz para la transferencia de conocimientos 

técnicos. 

l. Señala en pri:ner lugar la trensferencia de activos te~ 

nológicos, los cuales comprenden conocimientos sobre productos, 

procesos, orga.~ización, métodos y sistemas que pueden estar 

protegidos por derechos de propiedad industrial. (39). 

2. ta ~egunda forma de tranefer~ncia, agrega Araoz, es la 

prestación de servicios tecnolóeicos: consultoriat ingeniería, 

y otros servicios técnicos. 

Dentro de loe ~ervicios de consultoría se 9uede considerar 

la org&ni2ación de todos aquellos conocimientos tecnológicos 

pura deterrr.1nar fines y puede presentarse en dos etapas: 

a. En la etapa de preinversión: identifica, prepara y ev~ 

lúa proyectos y eelecciona l~s técnologías apropiadas. 

b. En et~pes posteriores a la inversión apoya la materi~ 

li•ación de una inversión o la operación de las instalaciones 

(39).- Araoz, op. cit, pág. 1449. 
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Po.:- su parte lo~ eervicio~ de in.:.eniería se ocupan de la 

utili~.e.ción de conocindent.os tendientes n crEor instalaciones 

?::.re::. r·e.:.:lizar ~ctiviOades eco:i:ómic3E" y para hacerlas 6ptimas 

:., mantener l..:s instal::~c:.ones ya existentes. (40). 

r..i transferirse la tecnología existen variDs etapas o m2 

mentas d~sde la inforrr.ación hcsta ln op~ración eficaz de la -

tecnolo~í~ edq~irida. Estas etapas son generalmente cuatro. 

4!.). 

3. Selecci6:J. de Tec:ioloi;ía: en la cut;l elige ta."lto la. tes_ 

noloEÍn cooo el proveedor de los recursos y la i...~formación que 

te ne.a el adqt:ircnte de la tecnoloeía. 

b. ;~eg.:>ciación: en la que se discuten la:::i condiciones del 

c~ntr~to o acuerdo, 2 tráves del cual se comprará la tecnolo_ 

gía. En el se tratan cuestiones tJcnicas, legales y económicas. 

Al documento ~:u.i:? cor.tiene el acuerdo final 2e llama "acue.;: 

do de lice::.cia" (del i.nt;lés licensing agreement), vehículos o 

instru.i:entos jurídicos a tr3ves de los c~alee el propietario 

de u.n Pr~ceso de producción transfiere a otra persona fíeica 

(40).- Araoz, op. cit. pág. 1449. 
(41).- Alvarez Soberanis, op. cit, págs. 83-88. 
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o moral, el derecho a utíli:z.ar el proceso, a cambio de una -

determina.da compensación financiera". (42), 

·c. Absorción: ya adquirida la tacnología debe se esimil~ 

da por la parte del adquirente. 

d. Adaptación: Etapa en la cual la tecnología adquirida 

debe ser adaptada a las condiciones específicas del país, me~ 

cado o empresa adquirente, ya que ésta fue creada para producir 

en condiciones en la mayoría de los casos totalmente distintas 

a las dol adquirente. 

e, Innovación: realización de mejoras en la tecnolog!a -

adquirida. 

Theodore Eckert (43), dice que el nivel de absorción se 

puede dividir en otras dos etapas: 

l. Modoficación. Que coincidiría con la aceptación ya ~ 

mencionada, ya que Eckert la define como la adaDtación de la 

tecnología adquirida a su nueva aplicaci6n el). un nuevo marco. 

2. Difusión: Una vez adaptada la tecnología se propagarán 

técnicas adquiridas desde la aplicación inicial a otros luga-

res y otras industrias. 

(42).- Singer, op. cit. pág. 73. 
(43).- Eckert, op. cit. pág. 8. 
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Y Eckert establece que el nivel más al.to de explotación 

de la transferencia de t~cnolog!a es el mejoramiento o innov~ 

ción que es cuando la. nbsorci6n ha sido P.decuadamente realiz_!! 

da y se han generado g~.nancias substanciales en ~arte irracias 

a la creación e intensificaci6n de mejoras que pueden haber p~ 

sado desapercibidas aún al mismo proveedor de la tecnología. 

(44). 

Ss conveniente señalar que ~l ~~vel de explotación que pu~. 

de ser es?erado como r~sultedo de la transferencia depende m~ 

yo:nnente de las características del receptor y del mecanismo 

de transferencia utilizando, entre ~ejor y m~s com~leto sea el 

mecanismo utilizado, wá~ efactivo sera el ?roceso de transferea 

cie. 

F. PAPEL ~UE JUEGA DEFTRO DEL DESARRCLI.O ECONO:V:!CO. 

El. proceEo de los e nacimientos científicos y técnicos ha 

servido fundamentalmente al desarrollo económico y social de 

la hwnmiidad. (45). 

A partir de la Revolución Industrial de fines del Siglo 

XVIII', la tecnología originada en gran parte en le práctica -

ha transformado de manera substanciai los µrocesos de desarr2 

110 económico y social.; durante el Si€1JXIX se lograron imPOE 

tantes avances de la ciencia y tecnología. y en el presente S.i 

(44).- Eckert, op. cit. :;iii;. 8. 
(45).- E~tel, op. cit. p~g. 11 



glo se h& dado U.."'12. v-ar'.~adera. exr'losi6n cient Í!'ica tecnol6eica 

que ha provoc~do los grandes adelantos económicos de nue~tra 

época. (46). 

El. esfuerzo científico y tecnológico ee h~ conce~trado -

en su cayor parte en un reducido número d$ países de not~ble 

crecimiento económico y s-ran :~orcentaje de ese desarrollo ha 

estado dedic~do a los fines militares y de protección a la --

eegurid-,d de esos paiees, por lo que es importante que tales 

recursos los destinen a trasmitir sus conoci~ientos. 

Ese desarrollo t~cnológico t3~bién h~ jugado un papel --

primordial en la obtc~ci6o de poder de este Si~lo, La habilicad 

Ce los sistemas económicos competitivos de producir los bienes 

y servicios deseados y necesi~ados, con gran demanda, les ha 

permitida n:ante:::!.er y expedir a dichos pa!ses su poder e inf'lueg 

cia a través del =u.~oo. (47). 

Por eje~plo, durante el Siglo XX:, debido a su extraordi-

naria base tecnológica, los Estados Unidos de Norteámerica --

han llevado una superioridad subst~ncial. en su capacidad pro-

ducti\"a, el crecimiento de su tecnoloeía fue fomentado por un 

sistema efectivo de incentivos que alienta y pre~ia la efica-

cia y la innovación y caatiga el estancamiento. 

(46).- Urquidi, Victo~ L., Y.:l.rt.:!.nez del Campo, !L9.nuel. ~' 
·Te cnolo~7Ín. M.decuad,"'.! y De3urrol lo, ReVista de Comercio 
~xt.srior, Vol 29, :To. ó, 3:é~ico, J1..:.nio, 1979, pág 637. 

(47),- Eckert, op. cit. ~·S· 4. 
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i=-:::te si~tc:~a de ince:!tivos, acon::pc?:.ado :::ior el libre --

flu,jo de info:-maciór- cs.rcctcrístico de le.:!. sociedades avanza_ 

das·, s.lientu 19. difuEiÓn y e.dopción de innovaciones tecno1Ó -

gicus pera :ne.;orar la ca:n?.cidad de producci6n y so.tisfE'.cer nu.!. 

vus necesid~des. 

lo~ p~Íses tanto descrrollados como subdesarrollados han 

i~o crea:ldo conciencia 3.cerca del in~enso potencial de la te~ 

nolo¿-í.::. P'J.rs. elev:ar el producto n;;.cionnl bruto 7 el !'Oder na-

cional, nsí como au papel substancial COQO una herra:nienta de 

polí~ica exterior de tal importa..~cia y ~otencial que merece -

especial atenci6n. 

Algunae naciones :oderosas ta~bién fomentan el flujo en 

d~ble se~tidv(compra y venta de t~cnoloEÍa) para aumentar su 

"estaturu" en los problemas mundiales, {4S) y aleunos econo -

~istas y conocedores a~ los problemas internacionales la ven-

co!no ·.me. for::ia de lograr estabilidad económica y crecimiento. 

~-D. respec~o nos referimos a la opinión de Enrique Leff -

(4S), quien afirma: "El Ú.~ico nexo propuesto entre el futuro 

de!:e2.do (por los po1.icy makers) y "lo que es posibl.e alcanzar", 

estaría establecido por le estruct~ra pr~ductiva actual y por 

la aplicaci6n de técnic~s tecnológicas, limitando las opcio~ 

nes soci~les a \L~é ví~ tecnolócica. La t~cnología se convierte 

(4E)·.- 3ro,·.n, op. cio:;, pá;;. 316. 
(4S). - Le!"f, Ei-lriq_'.le. :Sl 3isten:a de Cie!1C i~. v Tec:lolorrí-=~ en el 

Proce$O .:ie De~s.rrol1.o 3::icioeconót!'ico, ~e\."ist':=~ de C:irner. 
cio ::..:·:ter:.o:-, :··?V 1975, --;!....; 133.1~ 



así en el meCio supre~o p~ra ~~co.nzar los fL~es de la ht.L~a.ni-

dad dentro de la dinámica de las estruc~uras sociales actuales. 

La utopía sería. realidad .:racia.s a le. "tecnología. 

Cree~oe ex~gerado el papel que se asigna a la tecnología 

porque si bien tiene un 11 impacto sobre el costo de prod·1cción11
, 

sobre la competencia inteI"!'lacioce.l yexterna, sobre det:!.a.-ida y 

sobre bienestar econóoico en &eneral (50), no significa por -

ello que s~a la clave ;:~ra resol ver los 9roblemas de la htunnn,i 

dad, ya que en algunos ella rais~a y su transmisión motiva la 

gran breché::. que e:d.ste entre los paises dess.rrolladoE y los -

subdesarrollados. 

El. acceso a la tecnología avanzada ha constituido siem -

pre en un instrumento importante al crecimiento econó~ico. 

Los paises subdes~rroll9.dos consideran por ello deseable 

la transferencia de tecnología porque increme~ta.rá su pros- -

peridad y pueden evitarse lo lento, costoso y desde un punto 

de vista innecesario de los procesos ya descubiertos y expe-

rimentos con éxito por los países desaITollados. (51). 

?or lo tanto, los paieae del Tercer Mundo han basado pr! 

mordialmente su desarrollo económico en los traspasos tecnol~ 

(50).- ?atel, op. ~it. pág 11. 
(51).- Ur~uidi y ~B"M:ínez del Ca~~o, op. cit. pág. 637. 
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.?ico~, a tm costo ;cuy elev:!do y :.;ue a :ne nudo resul tzn ins.de -

-:uc:.do~ nara laE C'J::.d :'.cionesexistentes e::. su país, desarrollado 

por un eefuerzo c.uy ~odeeto er. lo referente a su propia ciencia 

·y t~cnolo;:;-fo. 

Con el fin de concluir el punto referente al p8pel que -

juec:3. ;¡ el lu¡;~ir que ocupa la tecnología en la actualidad, nos 

c.tr!=Ytmos 2fir.!'.ar que los avances de la ciencia y su nplicación 

!-~rf.ctica, la tecnolo.c;ía, si no son "la mayor realización del 

intclec'to hum;:._"1.0 11 co¡no lo afi:-=a:¡ lo.:;; autores Urquidi y 11art1, 

nez del Campo, (52). si son unas de las maravillas más grandes 

que podemos odmirar en el !:lundo moderno ;¡ que ad>:".:né.s ocupen -

".ln :u,:...!:-' prepo!":derar..te en la vida diaria de un gran porcenta

je de l~ 9vblación mundial. 

(52).- Urquidi y 1'.Brtínez del Cnmno, op, cit, pág 637. 
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CAPITULO I!, 

AIITECZDE!ITES LEGISL.!TIVOS. 

A. All'!'ECEDENTES LEGISLATIVOS NACIOtlAioES. 

?f.éxico, como todos los paises en vías ·de desarrollo ca:""e-

c!a de contro1 estatal respecto a 1a transferenc1n de tecno-

log!a, pues en general. la obtenía en forma indiscri~inada, -

salvo en algunos ce.mpos restringidos sin existir nine;ún tipo 

de regul.ación sobre la misma. 

A.A. LEY DE FCUEUTO DE nmusTRIAS NUEVAS y NECESARIAS. 

A mediados de los aaos cincuenta, aparece la Ley de IndS, 

trias Nuevas y Necesa~iss (53) la cuai representa un "antecede!:!. 

te i."llportante en materia de regulació.n del. traspaso tecnoló-

gico, iniciácdo~c así una etapa en la que el Estado intentaba 

intervenir en cuestiones de tipo tecno16eico, y establecía"· 

•• el criterio de rechazar aquellas solicitudes (de exenciones 

fisca1es) en las que se ~enifestaban pagos que excedían del 

3% sobre ventas netas de ln~ e::rpresas ... "• (54) 

(53).- Publicada en el Diario O~icia1 de la Federaci&n el 
31 de Dicie:".bre de 1954, entrando en vigor el 4 de 
Enero de 1~55. 

(54).- 'Nionczek s., ;r..iv.iP.l. Citado por Alvarez Soberanis," -
La Reguls.ciór.. r!e .•..• 11 



Lo e ... nt~rior tuvo enflueni::.ia n1?¿=."";iv·~1 en 18. fije.ción de 

criterio2, respecto de 13 ~eeociación sobre regR1Íae, ya que 

los proveedo!'"es int-er!'rete!"'Ón erróneame::::ite que en 1i6xicó "P.2. 

día vendArse. CUE'llquier tecnología al 3~ sobre ventas netas de 

l9S empresas".(55) 

Con la Ley d~ Fome~ to de Industrias Nuevas y N'eoesarias 

(Ln;r;) '· ve-m.:>s: los 9rimeros intentos del Esto.do por regtüar en 

materie de trdspaso teccolóeico. El objeto dP. esta Ley era f.2, 

me!'!te.r lo. industria n&cional por medio de franquicias t"isc8les 

que estimularán la cresci6n de nuevas y d~sorrollar las ya -

e:-:ist~ntes (A.rt. lo. LINN). 

A p!.!.rtir de 1955 la Secretar!:: de Hacienda y Crédito P!!, 

blico {S.A.C.P.) determi~aba las exenciones fiscales de acue~ 

do a la importancia de le rama de la industri~ que ayudará a 

la L~tegraci6n nacional, toma.ndo en cuenta la calidad y can-

tid~ñ d9 ma..,o de obra a ocuparse. 

La 3.H.C.?. empezó a exigir la rresenTaoión de los con

tratos de t~cnología de a~uellas empresas que 2olicitar6n bi 
neficios fiscales de promoción industrial, con el objeto de 

verificar que los paros no excedier3.n del 3~ sobre ventas 

netae obtenid~s po~ las empresas. 

{55).- Wio~czek s, ~ieuel, Citado por Alvarez Soberanis, La 
Regulación de ••• 11 

(56).- Corr~~ R, Curlo3, op. cit , páe. 31. 
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?ara efectos de la L. I.r~.N., l·:..:: industrias nuevas y n!!_ 

cesarias· eran las que se dedicabfan e. la manufc•ctura o f'abric~ 

ción de mercancías no pr~ducidas en el país y que contribuy~ 

ran al. desarrollo econó~ico, y no se produciere..n en cantida-

des suficieiltee pura satis"facer las necesidades de constw.o -

del p9.Ís. 

Co:no se~a.!a de lr~e..rí;:1. y Ca:npos, n1a preeentación de los 

contratos con la finalidad de obtener benefici~e fiscales, -

funcionó con bast1~te eficacia reduciendo los pagos tecnoló-

gicos en el caso de las empresas que así lo solicitaron, s6lo 

una parte de loe contratos celebrados, eran objeto de vigila..:! 

cia gubernamental, no existiendo el registro obligatorio" (57). 

Esta Ley fue abrogada por el decreto publicado en 15 de Dicie!t' 

bre de 1975. 

A.B. LEY DEL ? ~E OCTUllRE DE lq61. REGL.OJr.ENTARIA DEL PARRAFO 

SEGUNUO DEL ARTICULO 131 CONSTITUCIONAL (58). 

ríedia.."'ltc é's-:~ t~y se facul te-ba al Ejecutivo Federal para 

aumentar, di~minuir 1as cuotas d~ las tarifas· generales de -

importación o e~portación, con la finalidad de obtener mejor 

(57) .- De ?Ls.ría y Campos, Mauricio. La Política ?1~exicena Sobre 
Transferenci.J:"~ de Tecnología: une- evaluación nre1ioinar 
"Reviste. Co:r.E:rcio Exterior". h:~xico, Vol. m.v No. 5. 
r.:ayo 1914, pág. 1171. 

(58) .- ?ublicada en ~l Diario Oficial de la ·.!'eder9.ci6n el 5 
de ~t?ro de 1961. 



ep~ovechbmiento de lo~ r~curroE naturales y rec:alariz~r la -

economía naci~n3.l. m;..m'tenic·ndo raz.onablee niveles de e:xport~ 

ción. 

n·consejo nacional de Ciencia y Tecnoloeíe. es un orga-

nismo :oúblico, descentralizado, .S.U."(iliar del Ejecutivo 'Federal 

~n la fijaci6n, inztrumentación, ejecuci6n y evaluación de 1a 

~OlÍt:iCa nucion~l de CienCi.!l ':f tPCnoloeía, pera 10 C-U!3.l CU€:!1 

t~ con las siguiente2 funciones. 

a.. ~~sesorar en la. planeuci6n, pro~a.oación, coordina.ci6n, 

orientación, 5iste~ati7aci6n, promvci6n y encaussmie~ 

to de la~ activi63des relacionadas con la ciencia y 

tecnología, su vinculaci6n con el desarrollo y su r~ 

loci6n con el exterior (Art. 2o. frac. I). 

b, ser ór~ano de consulta en mater~a de inversiones y -

~utorización de r~cursos de i~vestieaci6n científica 

y tecnol&gica, importación de tec~o1oeía, pago de --

ref:alís.s, p:-1tente2, control de calidad (Art. 2o. f"rac. 

II). 

(59).- Publicada en el Diario Oficial de la Pedernción el d!a 
29 de Diciembre de l97C. 
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c. Asesorar en la celebración de c.Jnven!.OS internacionales 

sobre ciencia y tecnología e intervenir en el cumpli-

miento de los mismos (Art. 2o. frac. V) 

d. Captar y Jerarquizar las necesidades nacionales en cie~ 

cía y tecnoloeía (Art. 2o. frac. X."{V!) 

A. D. DECllETO DéL 23 D2 :i"OVIEl:"BRE DE 1.971 QUB DECRETA DB UTILl 

SAS. (60) 

Este decreto aenelaba, ~ue declaraba de utilidad públi -

ca el estab1ecimiento y ampliación de las ~m~resas que se 

estimara neces~...rio fomentar mediante el otorgamiento de estí~u 

los fiscales, ayudss y facilio~des de diversas !ndole para i!!; 

pul~ar el desarrollo reeional, creando oportunidades de trab~ 

jo, elevar al nivel de vida de ls poblaci6n, fortaleciendo en 

todo los anterior, el mercado interno e incorporar mayor núro~ 

ro de habitantes al proe:reso nacional, aumentando lss export~ 

ciones, substituyendo im~ortaciones y proporcionar una planta 

industrial ~ejor L.~tegreda con elev~d~s niveles de e~iciencia 

productiva. 

A.E. t;;y DEL ¡;tcPUESTO SOBE'! LA REJITA.. 

El antecede~te ~ás directo sobre el trasp~~o de tecnología, 

(60).- P.~blic~ño en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de Novie~bre de 1$71. 
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fué sin duda, Lc.1 Ley d~l l"1IH ... -'.l!.sto ,$.-J':lr~ la Renta, qu11 ~ztn.bl.,t 

CÍS un tratamien"tO l.i.1"0SitiVO d:.fe=-enciRl r.:.::r.~ los ingresos -

provi.nientes de la prestaci6n d~ ~=istencia té~nica, 1 para -

aquellos deriv~dos de la concesi6n de uso de pBtentes y marca2 

llrunadas "paeos de reeal!ss" .. 

!'..asta Dicie:nbre de 1S:70, lo:;;. s..:~gos- recibidos por los 

proveed.Jres por conce?to de e.sister:ciR técnica, estaba.."1 .euje-

tos a unf"_ tasa Ú.'1iC3. del 20:.:. sus ingresos ( ART. 41 LISR) 1 er .. 

ca~bio, los poeoe de re5alías tenían una tarifa nror,resiva a 

la del impuesto global de ln~ em~resas, con una tasa margi....~al 

mé'.."<ima del 42:' (Art, 31 frac. !, inciso D y ~.rt. '11 frac, !'i 

de la LISR). (61) 

Esta rué la r.rL:nern regulación que sobre tecnol•,eí; exi§. 

tió en nuestro país .. Sin emb,~reo la disrionibilidad indiscrimi 

nada de tecnoloéÍa extrBnjera~ a pesar de un rápido crecimie; 

to econ6mico, ocultaban el alto costo social.que ello implic~ 

ba. y por ello fue necesario un an~lisis cuidadoso de los efe~ 

tos que producí~ la recepción de l~ tecnoloeía, dc..ndo como r~ 

sultado 1a creación de instr~ir::en'tos de c~r:.tro1, no sólo a nivel 

fiscal, sino a :iivelei;: !,!en<?rales de contrc.tnción tecnolóeíca .. 

La lee;islaci6n íiec¿.l en m9teria de :ras~aso tecno16gico 

(61).- Al'Tri.rez, op. ci;;. ¡o{c. 111 
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to Cu t1·en~ferer.cie de tecr.olog:!R, dieti!"l¿;\liendo dos gTF<ndes 

¿'"!'upos !''··r&. e_r¡,;,vs.r con la tasa del 42~~ la relativa al uso de 

m:.lrct:s y l::i exrorte.ción de patentes y el resto de los paeos-

Y3°h~rr.o~ señ3l3do los principales antecedentes sobre la 

r.?t.1..1l~ci6n del trGspaso tec::ol6e,ico en nuestro p~-:.Ís hasta que 

se c!ic7.ur;:¡n n:i:?"'rr:3.~ o?specífico.e al respecto , pero tembién es 

im~10rt::inte la. inf1 uenc.io r.::cibida del exterior, la cual anal,i 

zaremos a continuaci6n: 

A nivel int~rnacional, son y& varios los ~aíses que con-

te:rr.p1r::-.n en ~u~ le5isl~ciones la· regula.ci6n de la. transferencia 

<le tecnolv&ía, como Japón y le Indifi en 1961, Brasil en 1962, 

lo~ ~aí~.es del I'ecto ;_nC.ino (Colombia., Gl'"~ilc, ~cu?C.or, ·Perú 

?.cliviE'I, Ver:.ezuela) los cual€s, en la decisi6n 24 sobre "~ 

F:<!e:i~1::n Comú..'1 Ce Tratar1iento de CB¿italesExtranjeros y Sobre 

t.~t!rcr;:, Pl:I tente.s: y Licenciasº ñel P.cuC>rdo Ce Cartaeena del 31 

de Diciembre Ce l~íO, acordaron L"'11 rodncir en sns leEislaciones 

norr:.o.s re1<J.tiv.::.s a la re,eulE1ción ~nrídic2 de la tran~ferencia 



Así encontra'!los c0mo antPcedent:es extra..'1jcrvs inaiediatos 

¿e nuestra ley los sicuicntes. 

El Acuerdo de Cartagena fue suscrito por.los gob~ernos de 

:c\1~..._d::ir, 3olivis., Colot•bio, Chile, Perú. Los objetiv·aa del -

;~cu·.:!·:.'. o ~on 11 
••• el rromover el desarrollo equilibrb.do y armó 

n:.co ile los paises mie:nbros 1 ecelere.r su crecimiento mediante 

la i.-ite¡;ro.c16n económica ••• " (62) 

::n 3o de Diciembre de 1970. la Ccraisi6n del Acuerdo de -

Cr,;.r-t~¿:en8. por decisión número 24, ap::-obó el Régimen Común de 

'1'!'~.t~:!1.!.t-nto de Ce.!1ite.l Extranjero y Sobre Patentes y !iarcas, 

:\c'.4erc1o de Lice!lci~ ;,• ;.,ee:lías. La finalidetd de la decisi6n -

21 es evitar loe:busos ~ue imreraban en los contratos de tran~ 

f&r~nciB de tecnolocía, como lo señala Aracama-Zorraquín 

~specificBr la tecnoloeía que se importa a cada uno ae los pai 

ses "• (63) 

FarR evitar lo~ abusos a que noe referirr:os en el pá?Tsfo 

3.?!terior, la decisi6o 24 se:':a1a ciertas cl::hfsulas que deben -

(62).- Acverdo de Carta~ene. Artículo ?rimero. 
(63) .- Arac~ma-Zorraquín 1 =:mesto 1 cita do por Alvarez Soberenis, 

Jni~e. "Ia Recul8ci6n de .•• ", p~e i;o. 



de inc~uir obliCJt,ri~mente en 102 contratJs 1 en lns que enco~ 

tra.~os la rel&tiva a la id~ntificación de la tecnología que oe 

ad!.."!uie:-e, el valor c::intra.tado "./ la vigencia del acuerdo. 

~sí como s~ña:a·~iaúsula~ que ~orzosa:mente se deben de -

inc!.nir en 1.os contr~tos, ::::eñalrl 1.a r:irohibici6n expresa de otro 

tipo d~ c~~~sulds se incluyen, t~les como: n) la obligación de 

cv:r.)rar ya sea bienes e.e capital, productos intermedios o ma

:,~ri''º :cr1rno.z del ~roveedor de la tecnología; b) la obligación 

de n~ar ::ier::.anenten:ente :-ersonal desienado por el proveedor;

c) au.toriz:ar que el r=-o .. ;eedor fije 1.os precios de venta e re-

.. :en:t3 de los 9r?ductos fabricaños conforme r_ 1.a tecnología ª'ª
qu: .:!a; d) cl~usulns tendientes a restringir "J'Ol\Úllenes de pr,2_ 

ducción; a) cláusule.9 en las cuales se le prohiba al adquiren 

~es utiliz~r ·ecnoloeías complementarias; f) Ceeión de inven 

sion~s o mejoras; g) clalsu1as por las que se limitan las e~ 

portaciones. 

Ls parici6n de cualquiera de estas cla~sulas restrictivas 

en les contrat~s corres~ondientes en Di le¡ mexicana constit~ 

j~e c~use de neeativa de inscripción. 

Sc¡;ún la opinión de D.avid Rangel Medina, con la cual. co1!1 

cido plenamente, del Acuerdo de Cartagena hn s~rvido como 

antecedentes =us~unciRles a los ~rtículos 18,20 y 22 as! como 



el artículo E tra.nsi torio para la tey mexicana sobre la mate_ 

ria, (64) 

El artículo 18 establece 1a obligaci6n de regiJtr3r los 

contratos con ls ·finalidad de evaluar el aporte tecnol6gico,-

estimando la utilidad d~ la tecnología y el !)recio de }.a. r.iism~. 

El artículo 20 establece las causas de ne¿:~tiva de inscri,E 

ci6n de los contratos • 

.El Artículo señala principios que se deben ti:>mar en cue!l 

ta para considerar el valor de la tecnolor:ía así como su e.da.E. 

tabilidad a las necesidades del país y el eventual grado de -

beneficio que pueda aportar. 

Para Alvarez Soberanis el sistema a~dino ha influenciado 

a muchas legislaciones, péro por diversas razones, no ha fun-

cionado en la práctica dentro de los países miembros del 

Pacto. (65) 

B,B. L~{ ARGENTINA, 

En la Argentina se diÓ la necesidad de reeular la impar -

taci6n de Tecnología por el bien del desarrollo y fortalecimie~ 

to de la ~conom!a nacional, en 1n expedición de 

(64) .- Rangel ~'.edim,_, David, El Trasuaso de la Tecnología en 
en el Derech.:i r,'!"exicano. En la. Revista Mexicana de la 
Propiedhd Industrial y Artística, nt!mero 21-22, Enero 
Diciembre de 1973, p~g. 318. 

(55),- Alvarez, op. cit. pág. 132. 



a su vez ee hab:!9 inepirgdo e!'! la Decisi6n 2.i del Acuerde C.e 

Carta.gens. 

Esta Ley en su exp·:isici6n de ~..,ti vos, sef:ela lss cauea~ 

que llev~ron al legislador áre€ntino a tomar le decisión de -

dictar normas específicas para regular la adquisici6n ds Tec

nología. entre las cuales se encuentr~ la desventajoza adqu~

sici6n de tecnoloeía obsoleta, ein una cuidadosa selección 

la ace~taci6n de condiciones desfav~rables en la compra de 

tecr.olo~ia e.:ctra.~jer3¡ el roco esfuerzo llevado a cabo par3 -

ada~)tar, asimilar y desarrollar la tecnología proveniente del 

exterior. 

Todo esto como resultado se~ejante g las condiciones im_ 

pera."ltes en México con anterioridad .e:. la Ley Sobre el. Registro 

de la Transferencia de TecnoloEÍa y el Uso y Explotación de -

Patentes y Marcas de 1972, pero de una for:nc n!ás marcada debi 

do a nues~rE- dependencis. ec~nómica de loe E~t.ados Unidos, y a 

nuest~a cercanía territorial con dicto país. cosa que no suc~ 

de con ~rgentina. 

En Sep•iecbre de 1971, la Ley 19.231 introdujo un régimen 

eeneral de autorizaci6n y r€gistro de los c~ntrstos que invo1}! 

eren la Tra.nsfere~cie de Tecnología, y creó el Registro Naci2 

nal de Co~tratjs ~e Licencia y Trar..~fer2ncia de Tecnol~gía. -

Estn Ley ?revió las csussl€E de no i!:lscri~ción Ce los c'ntra-

tos, las que seria a~~icables f.i~cr~~i~n:~~~nte por la Secre-



!4. 

:..1áxi::!.O P"l:!"'~•, lo~ ::ie.¿;os en (:Oncepto de licencia de transferencia 

de tecnología. 

?ara poder h.J.co;r d¿;duc:.bles los pazos por transferencia 

de tecnología, c-e requería pr~b~r que el contrato había sido 

rcGistrado, requisito t~~bién necesario cuando se pretendiera 

oOtener la autori2aci6n de compra de divisas. 

Los ci:intratos vigentes en 1'3. fecha de entrada en vieor 

d~ l~ ley, debieron inscribirse automática.mente a fin de que 

ciJn r.osterii:>rid.ad fueran ndecuH.dos a las disposiciones de la. 

nuP.vf. ley. 

La Ley areentinn se~ala que deben de inscribirse 1os ca~ 

-:::.~::!tos que se refieran a: 

a. La concesión del uso y la ex~lotaci6n de patentes y -

~arcas de fabricaci6n. 

b. La c·:incas i6n del uso v la exJ>lotación de patentes de 

invención. 

c. La concesi6n del uso y la explotaci6n de diseños y 

mod~los industriales en cua~to sean de v~lor determinable. 

d. La ?rovisi6n de conoci~ientos técnicos mediante planos, 

diaeri.i.r,¡gs, mod~los, instrucciones, formttle.cionee, es"!)ecif"ica

ciones, formación y canacitación de persona1 y otras modali -

dad cs. 
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e. La. provis-ión de i.neeni.ería de detalle para la ejecución 

de instalaciones o la fabriceci6n Ce productos. 

f. La asesoría técnica, ocasional, periódica o permanente. 

En nuestro país, la Ley Sobre el Registro de la Transfe

rencia de Tecnología y el Uso y Explota.ci6n de Patentes y ~:a!: 

cas de 1972, en su artículo 2o. ~eñala los mismos contr~tos -

de inscripción obligatoria a que se refiere la Ley Argentina, 

agregando la ingeniería básica y los servicios de administr&ci6n 

y operación de empresas. La nueva Ley de 1982 incluye nuevos 

contratos objeto de inscripción, l.os que analiz.aremos más -

adelante al referirnos a esta ley. 

Existe una gran similitud entre la Ley Argentina y la m~ 

xicana de 1972, por lo cual "··· se concluye que la parte mo

dular de la Ley mexicana sobre tecnoloeía es hija de un texto 

legal adoptado en Areentina poco más de un año antes; texto 

que a su vez, se inspiro en la parte al Régimen Común de la -

Propiedad Industrial que se ha dado en los p~ises miembros del 

Pacto Andino". (66) 

El desarrollo tecnológico mundiAl en primer momento se -

dio a nivel interno de las empresas para satisfacer o mejorar 

sus necesidades de producción Gradualmente, las em?resas que 

no con~aban con él, se percatarón que a nivel de costos, con-

(66).- Re.ngel l•'.edi::ia, David. Op. cit. pée 31e. 
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adquirirlo, en vez de een~rar internrunente la investigaci6n -

y óe$arrollo, lo cual empez6 a originar un sistema de comer-

cializaci6n de tecnología. 

E:itre los países o.ue no contando ni con el capital· ni con 

los elementos necesarios para el desarrollo de nuevas técnicas 

de ~roducCi6n y requiriéndolas para su fortaleci~iento econ6-

~ic~ y ~l~nta inCu~trial, se encontraba ~éxico, que al igual 

que o~ros 9aísc~ tradicion~lmente importadores de tecnología, 

no tuvo en un principio nineún instrumento norm~tivo que re~ 

lara las trans~cciones de traspaso tecnológico, que como ya -

se viÓ, la adquisición de tecnología se lleva prácticamente 

sin nineun¡; intervención del Est:::do. Sin embargo, dadas les 

circunstancias económicas prevalecientes, en las pasadas d~ -

cad~s, adoptando la tendencja internacional de esos momentos 

y tv~ando en cuenta el proceso tecnol6gico ha tenido un papel 

muy importante en el mundo actual, en el año de 1972, se pro

mul56 el 28 de diciembre, la Ley Sobre el Registro de la Tran~ 

ferencia de tecnología y el Uso y Ex!]lotación de Patentes y -

;,:i'l.rcas que analiz.aremos en el capítulo siguiente .. 



CAPI'rULO III. 

LEY SOBRE EL REGISTRO DE IA TRANSFERENCIA DE 

Tl!C~f0L0G!.t\ Y EL USO Y S~FLO':'AC!CN DE PATENTES 

Y r.'ARCAS. (l'l72) 

WTRODUC0ION. 

47. 

En el proceso de desarrollo da todo el país, la transfe

r~ncia de tecno1oeí~ encuentra un sitio muy impo~tante. 

·Todos, o la mayorí'a de los paises industrializados cuen

t~l..'1. con 19.S medidas adecuadas pare el dee:arrollo a la ciencia 

y :i ln tecn,Jlogía, da..."ldo corno ::-esultado que, los pa.ises que no 

cae11ta."':. con C?11as al alca..'1.ce d.e su mano dentro de su te!"Ti torio 

se v¿an precisados a raquerir la tecnología para ~1 desarro 

llo L~dustrial y la solicitan de los paises que cuentan con -

ella. 

Es indispensable qu~ ese traspaso se lleve a cabo en fo~ 

forma razonable d¿sde un punto de vi3ta técnico y econ6mico -

para el país adquirente, sin dejar at arbitrio de las partes 

esa compre de tecnología, en cuyo caso como ya se ha visto, -

es el adquirente el que s~ ve en la necesidad de cont"'"S.tar -

desventajosa=lente, lo que evidencía la importancia de que el 

traspaso tecno16gico sea regulado por el Estado. 

Le gra:"l :1.eceeid:id C.e a·Jquirir 1i~cnología no dis-ponibl.e en 
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el pa.fs, df: vi "t;.~.l imports!'lci& pc:.ra el deee.rrollo ind~strial, 

obligó a que se realizará..~ esfuerzos para legislar sobro tra~ 

paso tecnológico, toda vez que etlS exportadores, ejercían con, 

tro1 absoluto sobre los ad~uirentes, el objeto debía ser nre

cisamente el racionalizar asta tecnología confon:ne a los ben~ 

íicioe que reporten a la economía nacional, para fortalecerla 

y ganar cierta autonomía tecnolóeica. 

La evoluci6n en rr:~xico se ha visto afecta.da por la ause:n 

cia de desarrollo en áreas científicas y técnicas, en Eran m~ 

dida debido a que por ser un país en vías de desarrollo, exi~ 

ten áres prioritarias a las que debe darse mayor inportanci?.) 

sin contar por otra parte con los element~s econ6~icos, mate

riales y humanos suficientes para canalizar hacia áreas que no 

sin prioritarias ni requieren de atencidn inmediata, Por lo -

cual la mayor{a de lc.s cambios incorporados al desarrollo de 

nues·tra industria provienen del exterior. 

Con el fin de evitar que la adquisici6n de tecnología n~ 

cesar1a para el desarrollo de la industria diera como result~ 

do el casi control total del transmisor sobre· el recep~or, se 

hizo imperioso la necesidad de dictar normas específicas para 

determinar mínimos aceptables en la adquisiCidn de tecnología• 

tendiente a que la contrataci6n fuera más justa para el adqui 

rente y no sufriera menoscabo la económia n~ciona1, dando como 



resultado que" ••• ".Jl'lé:i serie de pd1ses conocidos como subdes~ 

rrol1sdos o en ~roceso de deoarrcllo han ir.troducido en sus -

legislac:.ones internas nuevos instrumentos jurídico::.i destino-

dos a regula: materias nunca antes vista~ por sus leeisladores 

coco es le trr:.nsfere!"lci::- ó.e tecnoloeía. ••• " (67) 

n. PROYECTO DF: LEY. 

Dt:.ra....'"'lt.c 1S:71 la S..:crt.~c.r:!i-1 de Ir:du:tria :i C:>::ic!"cio, em!J,i 

zó a est~diar y e c onsultar a los sectores activvs del ~~í~ 

COIJ J.." fir10.lid~d de re.f:u.lar en materib Ué tn.~spaso tecnolóei.;.;0 

y uso y explotación de ps.tentes y· :!!r:t.rca::= (68). Como resu.ltedo 

de ese proce~o, se elabor6 un anteproyecto seeún el cunl la 

denominación del ordenamiento sería~ ''Decreto por el que ee S!:!; 

jetan e re¿istro la t~sferencia Ce tecnolo~ía y el uso y e~ 

plotacj6n de patentes y marcas'' .. 

Originalme~1~ se ~retend!a leeislar so~re esta materia -

por medio ae un Decreto del Ejecutivo,. pero se consl.der6 JJáf.• 

prudente promover uria ley sobre la matería, por lo que se el~ 

vo!"'Ó U..Yl ?-lltep:--cyecto de iniciativ2 de Ley pera ser envi~do al 

Congreso de la Unión con f"vndamento en el Artículo 71, f"ra.c. I 

de la Constitución. 

(67) .- Sevillano Gonz,ález., Francisco J., ?acultades OtorFadas 
nor le ¡;ue·;r.: Lev de Invensiones y r.:arcas al Re~istro -
N~tcionf-1 r.:l Tren5ferencia de Tecnolo&:ía, en Juríd:ica,
A.""'luario del Derarta=.ento de Derecho de la Universidad 
Ibe:-o&meric:ma, ;;úm.ero 8, Julio 1976·, :.~éxico , !'átr.381. 

(68).- De :i~?.r:!e y Cs.mpoe, :.:auricio. Citado por Lic .. Ra..,.,gel !r~~ 

dina, Op. clt .. pác 324. 
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L::i er..¡10$ición Je :notivos de la iniciativo. df~ Ley mencio

':1:i.d~1, r'éc·:inoci? que la tecnoloe;!o cons~ititye un factor indispen, 

s::,t·l? :-:~ir:>. e-l d~-.E=."1.!Tóllo industrü:il, por lo cual, los prob1ec:as 

J.;;:·r:=.v. r:-i~ di:: -::•J tr·c·~~-~.:·so deben ton:<-~.rst? en cuenta para dictar 

:i.· :,:·li.car u;;'.::< polÍ'"'ica indu=t:rial. 3e ndmite la importancia. de 

l;,.-:i 2a~~ai~dci6n de tecnolo¿,Í&. extr?.r!jera, 9ero tar::bién la de -

c~ti~;;.lnr el a e=:arrollo tecr.ol6gico nacionE~l dentro de los -

0t:fuer:.os del [Obierno de la ;,~pública p=!.!":::.i alcc.n:w:r la inde

rr~de~cj a económica. 

':s:tR <?Xf'Osición de motivos ser.ala, que si bien ee ha. ud

q:.1irido tec::olo¿;ia útil e imriortante: ps.ra el de!'.'lenvolvimiento 

inó~.~;::trial di?l pC::.Ís, hay casos en que no representa beneficios 

r~eles p2ra el d~s~rrollo inte5ral de la naci6n, específicem~ 

te cuPndo se trota de tecnoloc;ía obsoleta. o disponib1e en el 

pa{s, con r~sultado~ necativos pare la economía del país por 

~l costo excesivo que representa adquirir bienes en desuso o 

inS'Ut.Joe a precios ext~aordinarios y por sus efectos en 1~ li=-_i 

tución de ex~ortaciones, y a frenar el desarrollo tecnol6gi -

c:i 1 con lo qu.t: ~.e obsts.culi:;_".a el S~'.no de~envol vimiento de la 

indus"t.ria y aumenta lo~ costos de producción Ce las empresa.s, 

re;Jr•:ser.tfnao U..~'.J ce.rea indirecta sobre la. bsl.a.nza. de pagos. 
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Por todo lo a...~terior, señ~la la exposici6n Ge motivos, ge 

hace indispensable el establecimiento de nonna~ a las que ~e 

sujetará la tran~ferencia de tecnología, ado~tando une pol{t_i 

ca que permita obtener m~yor beneficio a'l adquirir tecnolo¿:Í&., 

reducir los efectos neE2tivos en la balanza de pagos, :?rta~2 

cer el ~·::-cier de necociaci6n de· lo~ cor::pradores nacion2-.1.·=s, ",/ 

obtener 'le. rneJor t.ec110~:..JgÍ& dis:ionible y&. sea en los mercado.::; 

n~cions.1-as o extranjeros. 

C. OBJETIVOS DE LA LEY. 

La p~1ítica de ~éxico en materia de tecnología tien~e e 

un proceso mls eficiente para 1.a adapt:::.ción de la tec:1ologíe., 

ya sea importad~ o nocional, e5timulando la adquisición de -

tecnología apropiada pP-ra nuestro país. 

La fin~lidad perseguida por el est~do con la expedici6n 

de la Ley es el otorgar al Estado una serie de facultades con 

el objeto de auxi lis.r a l&s ereprl?~as nacionales adquirentes de 

tecnología frente a :Las trasnacionales con el fin de e'liminar 

prácticas comerciales res~rictivas que frenaban el proceso -

de industrializaci6n del país. 

El. Lic. i1i.aur-:.c io de !i:aría y Carnpos señaló que " ••• e1. !"T.2 

ceso de industrializ8ción de nuestro país, al igual que muchos 
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paí~e3 ~ati.nOS.!llericanoa, se ha caraot2rizado por tma dezanda 

externa aobr• 11;HJ r~ure~a cient!ficos 7 tecnol6giooa, en ~~~ 

de ejercer una presión sobre los recursoa internos". (69) 

Los objetivos de la ley, de acuerdo a la exposición ~-~ 

Je ¡'J.otivoa de la a:.isffia, son el fortalece" el podar de negoci_a 

ci6n d12 lo9 compr~.dores nnciona.les y f9.cilitar al o.actor ln-

duntriál su acceso a la mejor t~cnología aisponibla en 1os --

:x~~rc: . .-dos nacionales e interns.cions.les, sn Óptimas condiciones 

je oportwiidad, calidad y precio. 

?urn Je-_irne AlY'?.rez Sober~"Li.31 la finalidad d!l la ley " ••• 

es reg-..llJ.r el flujo tecnol~g'L:::'-• :;iz; tableci2n.i.:> las basd:; para 

que l.a e.d~uisici1n Ll.J :;.:icc-.olo3l3. Olt t"ealica en l~s condiciones 

!!ltÍs ~quita:ti 'Ja!! :r razoas.ble.a :iue sea posible obten3r ••• "(70) 

li'iris.lm~nta, podemos resumir en cue.tI"o puntos la fina1i--

dad de la ley: 

J.. Hacer de la transferencia de tecnología. un instrumento 

t.lc desarroll.o ecoo.6:nico y so 1:ial de ind~pendencia nacional. 

2. Fortalecer la posición negociadors de las empresas 

cexic¿nas de !D!Ule.t·a qu.;:. :;:stas pued:l!l :idquirir la t~cnología que 

necesiten, en ~ondiciones ~ás ventajosas para ellas y para el 

país. 

(69).- De Maria y Campos, Mauricio, Citado por Sevillano G. -
Francisco J., op. cit. pág. 662. 

(70).- "Le. Regulación de ••• ", pág. 181. 
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J. Crear con~ienci:;; de l~ :ir.1:Jort.ancis. que ti~me la ·tecn~

logía y p~rticula.rmente un proceso cuidadoso de i~portaciún -

de tecnología en el desarrollo del país. 

4. Constituye una medidn política econ6~ica, tendiente s 

proteger la economía nacional y fomentar vl desarrollo del p~ 

ís valiéndose de una regul.aci6n jnrídica. para que poco a. poco 

se desarrolle tecuologí?. propia, por eso no ca posible dejar 

a la lib't"e voluntnd de leo empresas receptores y proveedores 

la comercialización de l~ tecnología. 

D~ LEY SOBRE EL REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

y EL aso y EXPLOTACION DE PATENTES y ~ROAS. 

En 1972 nuestro país actualizó las inquietudes tendientes 

a acelerar nuesLrc p:oceso de desarrollo indu.etrial lo cual -

tenía por objeto regular la importación de tecnología, así ~ 

como su transmisión a nivel local, provocando a loa i:ndustri~ 

lee nacionales a desarrollar su inventiva y fortalec9r eu ca

pacidad en los procesos de negociación de tecnología. 

En el Diario Of'icial., Orgs.no Constitucional de loa Estados 

Unidos Mexicanos, el día 30 de Diciembre de 1972, se publicó

la Ley Sobre el Rrgistro de la Transferencia de tecnología y 

el Uso y Explotación de Patentes y Marcas (en lo sucesivo la 

L.S.T.T. ). 
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El Artículo l. crea el Reg1atro Nacional de 1ransferenci~ 

de Tecnol::>g:!.a. 

El l:.rt!culo 2. !;:e ::-cfiere a los actos, con?enioa y contr~ 

~os objeto de inscripción obl1~-ritoria en el Registro. 

Ll ; .. :-tículo 3. este.blece que persona tiene obligación de 

p~es~n~ar al Reg:ntro los documentos en que oe contiBnen loe 

a.e.tes, co:r-.tc?:i"Js o contrato9 de transferencia de tecnología. 

Los Artículos 4.,7.,10.,y 14. regulan el procedimiento de 

insci·ipción, señalan de:i~r::i de que _,lazos debcrdn preoente.rse 

los documentos a la Dirección Genera..l del Registro Nacional 

de Transf'e:rencia de ·:iecnología , as! como los plazos en que d!!_ 

berá de dictarse l~ resolución que corresponda. El ArtícuJ.o 14. 

prevee el Recurso de Reconsideraci6n que los interesados pueden 

hacer valer en contra de las resoluciones dictadas. 

El Artículo 9. exc1uye de inscripción en e1 Registro, los 

actos, convenios o contratos que impliquen una asistencia t~,2_ 

nica tra.~oitoria o eventual derivada de la instalación de ma

quinaria y equipo y de la capacitación de persona.1 tJcnico. 

Los ArtícuJ.os 5, y 6. y tercero y cuarto transitorio se 

refieren nl capítulo de sanciones, siendo la principa1 que 1os 

actos, convenios o contratos no inscritos en el Registro no -

producen efec~o legal alguno, y por lo tanto no pueden hacerse 

ante ninguna autoridad judicial o administrativa. 
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en vigor de la. l<:j":" .. 

Los Artículos sP.gundo y eBxto transitorios, regula el 

procedL~iento n seguir par~ la insc~ipción de aquellos actos, 

conv~nio9 o c:ontratoD, cc.le!)rR.do::: con a.n"terioride--d a le. inici,!!_ 

ción de ln vigencia de la lP.y. 

E. CRITERIO DE ;,H,ICACION DE LA LllTT. 

A los dieciocho meees de que la ley untr6 en vig~r, inteE 

namente la Dirección General del Registro Uo.cionul. de Trans-

ferecncia de Tecnc1ogíe publicó e1 r~suroen üe los criterios -

generales de la ap1icaci6n diari~ de la ley que se ocupan pr~ 

cipalmente del Artículo [; que como ya vimos se re~iere a las 

causas de negati~a o impedimentos de inscripción de los actos, 

convenios o contratos de transferencia de tecno1ogia, analiz8:!! 

do cud.> una de las !racciones del citsdo Artículo. 

Estos impedimentos eran de dos tipos: dispensables o no -

dispensables, trayendo como consecuencia que ia autoridad ne~ 

ra la inscripción en el Registro Nacional de Transferencia de 

!ecnología a los acuerdos en que ee establecieron disposicio

nes con tal.es in:q,,1-~di.'"?lentos. 



Lo:.=: L;:ipe:!:irJento=:; dispt-:t}·:;~blc:i -era.n loo CO!l!:.~nid::is en las 

fract"!iv:ie3 Il,III> Vl, VIII, lX., X, XI, y XII del Artículo -

dispensables por que -

l:-i. 'l:..¡tcridrd pod:L:., despt:.t~::: l".e P..nali::.ar y e::itander el acuerdo 

?:.1 \:; :'~· i.fi.s part:es, y t:oroa.."1G.o en cuenta ce.da cn30 en forma part_t 

cu.lo.::, e:i.."'1 un trato r&ás fle::.::ibl.c, con.s iderando muchos elementos 

r·;:-lativve e la tecnología tale-a co;no su import1;mcis. para el 

p~ls, o si tal tecnología implicaría uns substitución de im 

portaciones. 

Los im.p~di~~~tos no dispeosablee a que se refiere el Arti 

culo 8, que imposibilitan totalmente la inscripción en el Regí~ 

t~o los ac~os, conv~nioe o ~ontratos eran los contenidos en las 

!'"rscciones I» IV, V, V!!, XIII y XIV relativos ftt."lda:nental~e.a_ 

l. Tecnología dia~onible en el paíe. 

IV. Cssi6n de msj~ras hechse por el adquirente. 

v. Límites a la investigación y desarrollo tecnológico. 

VII. Lí~ites a la exportación. 

XIII_ ?la~os excesi ven :;!e .. rieencia. 

:t:I'I. ·Someter a leyes o tribunales e'.:<'tranjeros la interpret!!: 

ción o cumplimiento. 
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CAYITULO ~V. 

LEY SOBRE EL CONTRO:¡;._ Y RSGlSTRO DE LA THAI'iSFEFlENCit\ DE 

'TECNOLOiHA 'í EL USO 1· EXPLOf.ACIOtt D;:: .?ATE!ITES Y !!'~\RCAS. 

En el ail.o de 1981, la Secretaría de Patrimonio y Fomento 

!ndustr·ial (SEPAFI!I) planteó le. necesidad de una ley máa aco;:: 

de a lee circWlstr-~cins sociales, económicas y tecnol6gicas -

del paí2 1 no s6lo del pr~~~ntc ~ino proyectada hacia el íutu~ 

ro pe.ra darle U.'1.a u:s.y:>r congruencia. con. los -planes de dcoa:""r,2 

110 ~conómico resultanto do avance del país en esta ~rus, -

tome.ndo en cu en.ta los pla.n.ze y programas del gobierno, y apr.2. 

vechando Las eAperisnciss obtenidas de la aplicaci6n do la 

LRTT que ha.bis. eido 'rigente desde Diciembre qe 1972 .. El. res~ 

"taó.o fue G.ue al :)ereonal de la Dirccci6n Generu.1 de Inversio

nes Ex·trsnjerna y rre.nsf'erencia d~ Tecno1ogía, preparara un -

proyecto de ley tomando como base el "Resumen de 1os Criterios 

Genere.les de Ap1ic&ci6n dela LRTT" y la experiencia adquirida 

d!a con día en el Registro. 

En la exposic~6n de motivos de la iniciativa de Ley envi~ 

ds por el Presidente de la República al Congreso de 1a Unión, 



psrs. controJ .. s.r l'.". tri'.."!sf~.r2n::ia. do- t:'.?Cn0lo5ía, promover e1 -ie-

:-~~rollo d:? tecno1.ogí~ nsc~onr:."}., ::.;.~n lo au.e se pre~e~de radu-

c!.r l:i· dep·.:ond.enci1::1 ta:-nol-Sgica del extranjero. Ls. LR'!T eficieg, 

t~~ente a ous objet~voe, situs.ndo en niv~lea el flujo tecnol2 

gico·. 

:t la fec:-ia d.~ prosent9.ción :le la inici'3.tiva de l.ey, había 

registrZ:.dos cet"ca :le B,500 contra.tos que no Lltcl.u!an el to·tal 

d9 sc11.er:los rels. tivo:; al "trae paso d~ tecno16gico que las empr~ 

:;is requerían y rgalizg.ban, ya que quedaban excluidos muchos -

contrato~ por ~~ eatar comprendidos en la l2y dentro de los 

F.:1 proyec~:> bU3Caba 11 trascen::ler un régimen exclusivaia.ante 

de registro, hacia un mecanismo que agtabl.ezca la~ basee que 

que per::iii::!.n obtaner en beóeficío del país el co:ripromieo de u11 

~T~9~~~o acon6mi:o, efectivo y óptimo, dentro de un progreso 

gradual de osL~ilsci6n, adaptación y d=sarrollo local. de tec_ 

nología.". (71) 

(71).- Iniciativa de Ley, enviada n la Cámara de Diputados~ 
del ConóTeso de la Unión. 
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Fara Ja!me Alvarez Sobere.ni~ "el propósito básico de Íe r~ 

visi6n no consistió en substituir el r~eimen de control, si...~o 

en ajustar1o a las nueve.a exigencias que pl.antea el proceso· de 

desnrrollo del paí•"· (72) 

'Finalmente, opinamos que le. LRTT principalmente tendía -

~ cre~r conciencia nacional en cuanto a la necesidad de desa~ 

rollar tecnologías propias para impuJ.sar la economis del país 

lo cual fue a través del control estatal. 

A. ANALlSIS A LA LEY SOBRE EL CONTROL Y REGISTRO DE LA TRANSFE 

RENCIA DE TECNOLOGIA Y EL US" Y EXPLOTACION DE PATENTES Y 

En el Diario Oficial del ll de Enero de 1982, salió publ! 

cada la Nueva LSCRTT que entró en vigor 3o días después de su 

publicaci6n en el Diario Oíicia1, conforme a lo ~ue ~c~:?-1.a el 

Artículo Primero Tr6..llsitorio de la misma, es decir el día 10 

de Febrero del miemo a~o; abrogando a la LRTT del 28 de DicieJ!!. 

bre de 1972 ( Art{culo Seé:UJldO Transitorio), 

En primer paso para analizar la Ley Sobre el Control y ~ 

Reeistro de la Trnn~fcrenci~ y e1 Uso y Explotación de Patentes 

y h;nrce.s ( en lo sucesivo LSCRTT) es s:in duda tratar de sist.!!_ 

{72).- Aivarcz Sober~nis, Jnimc. Co~entnrios y Observaciones 
acerca de la nueva I1c\• Sobre el Control v Registro de 
ln Tr::tnsfcrencie. de T('cr.ologic v el Uso v Exolotación 
de Patentes y ~":arcas", ·en Jurídica, A.nuario de). Depar
tamento de D~ri::cho do la Univvrsiclcd lbe;o:-i:r.cricana..
t{1t"".1cro 14, ~::5::ico 19!.?.:?. 
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matizar las d~sponiciones de la misma, cedian~e el contenido 

y poster:~r.nente subrayar las innovaciones por ella introduc! 

das, lo cual se realizará más profundamente en el siguiente -

capítulo de este trabajo. 

A.A. ESTRUCTURA DE LA LEY. 

Esta ley para su análisis presenta una sistcmatizución -

que está formada por cinco capítulos: 

Capítulo I. 

Capítulo II. 

Capítulo III. 

Capítulo IV. 

Capítulo v. 

Disposiciones Generales. 

Del Registro Nacional de Transferencia 

de Tecnología y Procedimiento de Regi~ 

tro. 

De Las Causas de Negativa de Inecri~ 

ción, 

De las sanciones. 

Del Recurso de Revocación. 

A,B, llATURALEZJ\ JUR IDICA DS LA LEY. 

La LSCRTT en su Artículo lo. establece que es de orden ~ 

público e interés ~ocial correspondiendo eu aplicación al Ej! 

cutivo Fcdero..1 por conducto de la entonces Secretaría de Pa-
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tri.monio y Fomento Industrial (SEPAFIN). Hoy corresponde a la 

Secretaría de Comercio y ?omento Industrial (SECO?IN). 

Es de orden pdblico y de in•erés social, lo cual signifi

ca fundamenta1mente que sus disposiciones son irrenuncinblen 

y los actos que se celebren en contravencidn de sus dis~osici~ 

nes serán nu1os de p1eno derecho. 

El Artículo lo. continda señalando que su objeto es el -

control y orientación de 1a transferencia de tecnología, así 

como el fomento de fuentes propias de tecnología. 

A.C. ACTOS JURIDlCOS DE INSCRlPCION OBLIGATORIA EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGlA. 

El Artícu1o 2o. ~e refiere a los convenios, contratos y -

demás actos que deben de inscribirse en o1 Registro Nacional 

de Transfer~ncis de Tecnología y que deban de surtir efectos 

en el territorio nacional, los cuales ae celebren con motivo 

de: 

a) La concesi6n del u::;o o autorizeci6n de mareas-

b) La concesi6n del uso o autorizaci6n de exp1otaci6n de 

patentes de invenci6n o mejora y de los certificados de 

invención. 

c) La concesión del uso o autorizaei6n de explotación de 

modelos y dibujos industriales. 

d) La cesión de ~aress~ 
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e) La cesión de patentes. 

f\ Le conces:6n o au~orizaci6n de nombres comerciales. 

e) La transmisión de conocimientos técnicos mediante pla

nos, di3grarnas, codelos, instructivos, formulaciones,

especificaciones, formación y capaciteci6n de personal 

y otras modalidades. 

h) 'La asistencia técnica en cualquier forma que ésta se -

preste. 

i) La provisi6n de ingeniería básica o de detalle. 

j) Servicios de operaci6n o adl:linistraci6n de empresas. 

k) Servicioe de asesoría, consultoría y supervisi6n, cuB.!! 

do se presten a personas físicas o morales extranjeras 

o sus subsidiarias, independientemente de su domicilio. 

1) La concesi6n de derechos de autor que impliquen explot!!; 

ci6n industrial. 

:n) Los programas de computaci6n. 

A,D. ACTOS QfJE !10 ES OBLIGATORIO INSCRIBIR. NOR!iA DE EXCEPCIOll. 

El. Art!culo 3o. contiene excepciones a.J. Artícu1o Segundo 

zeñal.a cua.1es actos, que siendo registra.bles por su naturaleza, 

quedan fuera dela obligaci6n de inscripci6n, 
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La fina1.idad de i..""lcluir este artículo !.°'...lé·, e. juicio del -

le5islador, facilitar y acelerar el proceso de desarrollo del 

país, ll tratar~e <le transacciones i~~ortantes para tal. efecto. 

Estas excepciones son: 

i~ La inter::nción de tácnicos extranjeros para la instal~ 

ción de fábricas o maquinarin o p~ra efP.c:~nr reparaciones. 

ii". El suministro de diseños, catálogos o asesoría en ge

neral que ee adqui~rw1 con la maquinaria o equipo y sean ne-

ces.:.i.rios para su instalaci6n siempre que ello no implique Wla 

obligación de efectuar pagos subsecuentes. 

iii. La asistencia en reparaciones o emergencias siempre 

que se deriven de algún acto, convenio o contrato que haya s.!, 

do registrado con anterioridad, 

iiii. La instnicci6n o capacitaci6n técnica que se propo~ 

ciones por inatituciones docentes, por centros de capacitaci6n 

de persona1 o por 1as empresas a sus trabajadores. 

iiiii. La explotaci6n industrial de derechos de autor re

ferida a las ramas editorial, cinematográfica, fonográ~ica, -

de radio y televisión, y 

iiiiii. Los convenios de cooperaci6n t6cnica internacional 

celebrados entre los gobiernos. 

A. E. TRATA:.:IEllTO DE El~PRESAS ~'.AQUILADORAS. 



64. 

El Artículo 4o. señala el tretA.llliento a empresas ms.quiladE_ 

ras. 

Las empresas maquiladoras ee regirán por lo establecido -

en la Ley y en demás dispoeiciones legales o reglamentarias que 

le sean aplicables, lo cual implica que cuando una empr~~a m~ 

quiladora celebre contratos eo los cuales se involucran algunos 

de los supuestos del Artículo Segundo deber!ln de ser inscritos 

en el RNTT. Sobre este tema hablaremos en el siguiente capít~ 

lo. 

A.F. SUJETOS OBLIGADOS A SOLICITAR LA INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO NACIONAL DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA. 

El Artículo 5o. se refiere a los sujetos obligados a soli 

citar la inscripci6n en el RNTT: 

I. Las personas f!sicaa o morales mexicanas. 

II. Los Organismos Descentralizado2 y E:npresas de Partici 

paci6n Estatal. 

III. Los extranjeros residentes en México, y las personas 

físicas o morales extranjeras residentes en el país. 

IV. La.s agenci~s o sucursales de empresas extranjeras eat~ 

blecidas en la República Mexicana, y 

V. Las personas físicas o morales extranjeras que aunque 
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no residan o estén establec1das en el país celebre actos, cou 

venios o contratos que surtan efec~os en 1a República Mexicana. 

A.G. REQUISITO DE ;NsCRIPCION PA.qA LA OBTENCION DE ESTimULOS 

FISCALES. 

El Artículo 60. se~ala que el objeto de obtener los bene

!icios, ayudas o estícul.os fiscales, se deberán de presentar 

ante las autoridades corr~spondientes la constancia de inscriE 

ción en el fü~TT, p.s.ra la autori:ación de ampliación o establ~ 

cimiento de centros comerciales con las franjas fronterizas -

o aprobar programas de fabricación a los sujetos que, estando 

obligados a hacerlo, no hayan inscrito los contratos.a que~ 

ge refiere el Artícu1o 2o., o sus modificaciones. 

A.H. JURISDICCION. 

El Artículo 70. señala el ámbito de juri~dicción de la 

ley, debiendo regirse los actos contratos a que se refiere el 

Artículo 20. por las leyes mexicanas o por loa tratados y con 

venias internacionales. 



B. EL RS~ISTR.O ~'1.~.cron.:..L !l~ TRANSF'SRENCIA DE TEC7~0LOG1A. y 

?Rcc::::nj 1.IE:i'{TO D'S ?.:GISTRO .. 

5!':. 

Este C~p!tulo es un anÓlisis del Registro Naciona.l de --

Trrmsferencia de TecnologÍ9. (en lo sucesivo RNTT} y de1 proc~ 

dimient~ de registro. Este capítu1o abarca del Artículo 80. -

o.l 140. 

il.;... RC:GISTRO NACiot:.u DE Til.rnSFERE!ICIA n;o: T<':CNOLOGIA. 

El RNTT fue creado por la LRTT, el cual dependía de la -

entonces Secretar!~ de Indust~ia y Comercio, que para el año 

~e 1976 desaparece, pasa.~do sus atribuciones de política te~ 

nológicaa la Secretaría de Patrimonio y Fomento InCustria.1 -

(SEPhFIN). El. RNTT es el que sirve para registrar todos aquellos 

convenios y contratos y de~ás actos relacionados con el trasp~ 

so tecnológico en cualquier forma que se manifieste, a saber 

todos aquello sei'lalados en el ~rtículo 2o. de la Ley. 

El Art .{culo 80. señala que el R:!TTcreado por la L.'lTT su]?. 

siete y quedará a cargo de SEPAFIN, dependiendo hoy de la Se

cretar {a de Comercio y Fomento Industrial(SCFI), nombrando -

como 6r~anos de consulta de RNTT al Consejo Nac)onal de Ciencia 

y Tecnoloe;ía (CO!lACYT) y al Instituto Politécnico Nacional (IPN), 
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autorizando a lB Secr~taría a consu.l~a....- a ~cccs aq~ello2 ore!! 

niemoe públicos o privados. ya sea ett en el país o en el extr~ 

jero, que se cJnsidere necesarios para 11evar a cabo, en la m~ 

dida posible, la realizaci6n de las actividades para las cuales 

fue creado. 

La úl.tima parte de este artículo señala la posibilidad de 

creación de un r~glamento, para determinar la organización 

del RNTT y establecer la forma y tér.ninos en que deba realizar 

sus funciones. El Reglamento a la Ley Sobre el Central y Regi~ 

tro de la Tranaf erencia de Tecnología y el Uso y Explotación 

de Patentes y Marcas i'ue publicado en el Diario Oficial de l~ 

Federación el 25 de Noviembre de 1982, entrando en vigor al • 

día siguiente de su publicación. 

Sobre este áeglamento se hablará más profundamente en el 

siguiente capítulo. 

B.B. FACULTADES DEL RNTT. 

El Artículo So. fija las facultades de SEPAFIN thoy de la 

SCFI) Y consisten en: 

l. Resolver en los ténninos de la ley las condiciones 

en las que deba admitirse o dcneeS.rse la inscrip -

ción de los actos, convenios o contratos que le sean 



preoent~óos. 

II. Fijar las pclític~s conforme a las cuales deba re~ 

lnrEe o admitirse 13 Tre...~sferencia de Tecnología en la Repú-

°:llica r.1exica..""la, de acuerdo a. los siguientes criterios: 

a) Orientar adecuadamente la selección de tecnol~ 

gía. 

b") Determinar los límites máximos de pago de acue;: 

do con el precio menor de 1as alternativas di~ 

ponibles a nivel mundial, conforme a los inte

reses de M~xico. 

e) Incrementar y diversificar la producción de -

bienes y actividades prioritarias. 

d) Promover el proceso de asimilación y adaptación 

de la tecnología adquirida. 

e) Compensar pagos, a trav~s de exportaciones y/o 

substitución de importaciones. 

f) Orientar contractualmente la investigación y -

desarrollo tecnológico. 

g) Fropiciar la adq~isición de tecnología innova

dora. 

h) Promover la reorientación progresiva de la 

demanda tecnológica hacia fuentes internas y -

fomentar la exportación de tecnología naciona1. 
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I!l. Estr..blecer loo!:; ::.e~nnismos ~dec'..lados pira le correct:'.!. 

evaluación de los actos, convenios o contratos de que conozca, 

pudiendo al efecto requerir la información que esti!l;e necesa

ries. 

IV. Promover el desarrollo tecnológico nacional a tr~vés 

de mecanismos de política industrial. 

V. Cance1.ar la inscripcid'n de los actos, convenios o con, 

tratos a q~e se refiere el Artículo 2o. cuando se modifiquen 

o alteren contrariando lo dispuesto en la ley. 

VI. Verificar en cualquier tiempo el cumplimiento de lo 

dispuesto en la ley. 

VII. Requerir y verificar en cualquier otra informaci6n -

que estime pertinente para el ejercicio de las atribuciones -

que la ley confiere, y 

VIII.Las dem~s que las leyes le otorguen. 

Dentro de este artículo quedE..~ establecidas las faculta -

des discrocionales otorgadas a SEPAFIN (hoy SCFI) cuya aplic~ 

ci6n corresponde al RNTT. 

B.C. PROOEDllHEllTC ADl~!NISTRATIVO. 

El Artículo lOo. señala el plazo para soi1citar la inscriE 

ción de los actos, convenios o contratos a que se refiere el 
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. .:..rtículo 20. o sus ::!:Odit'icacione.s. Este er-¡;Ículo señala que -

<l8berán pr-?sentarse u L~scripción dentro de los óO días hábiles 

a p.:irtir de la feche, de celebraci6.o. de los acuerdos, ya sean 

el primer acto o sus subsecuentes ~edificaciones, as! como -

i;:.;.~ndo las p3rtes den por ter-mino.do los acuerdos, y surtirán 

~f~ctos a partir de le fecha de su celebración, pero si se -

~rccentfili fuera de ~se plazo, la fecr.a efectiva será la fecha 

d¿ 1~ presentación en el RNTT de la solicitud respectiva. B~ 

importa...."'lte esta aclaraciÓ:i que hace el Artículo lOo., ya que 

de ello depende hacerlos valer ante terceros y obtener los -

~stimulos o ayuds.s fiscales a los que se hizo re:ferencia en el 

A.r-:ículo 60. 

B.D. CO!IC.ECUl'J:crAS POR FALTA DE INSCRIPCION. 

El Artículo llo. se refiere a la sanci6n derivada de la no 

presentaci6n a inscripción en el RNTT de los actos, convenios 

o contratos a qua se refiere el Artícu1o 2o. o sus modifica-

cienes, les cuales serán nulos y no producirán ningún efecto 

contra.terceros, ni podrán hacerse valer ante ninguna autori

dad. Los mismos efectos tiene cu2~do los acuerdos hayan sido 

cancelados por la autoridad competente (SCF!). 
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B.E. PLAZOS DE LA AUTORIDAD P.~Rh RE~OLVZR. 

El plazo & que se rQfiere el Artículo 130., es el que ti~ 

ne la SCF! para resolver sobre la pr~cedencia o improcedencia 

de la inscripci&n en el RNTT, el plazo es de 90 dins hábil~E 

siguientes a ln feche.. en o~ue se preoente a inscripción la soli 

citud corrcs~~ndiente. De haber trs.n~currido e~te término sii:. 

que medie resolución de la autoridad en cualquier sentido, el 

acto, convtni~ o contrato de que se trate deberá de inscribi.:_: 

se automáticamente en e1 RNTT. 

En relací6n con este ert!cu.10 opinamos que fue muy positi 

vo por parte del legislador de considernr ur. plazo para ~ue -

el RNTT renuelva en un tiempo determinado y evitar así retr~

sos y gran ca.ntidnd de problemas para el solici~nnte. 

B.P. RECURSO DF. RECONSIDERACION. 

Le práct~ca procesal del procedimiento queda p1asmado en 

el Artículo 130., el cual se5ala que las personas que se vean 

afectadas en sus intereses por las resolucinee que dicte 1a -

SCPI tienen el derecho de solicitar dentro de los 15 días hábi 

1es siguientes a aq~el en que surta efectos la notificación -

que la autoridad reconsidere la rcsolucidn. 
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l•:J. HUtoriC.:..d cu~·:n .. a co:~ un plazo de 60 dÍe.~ ht~biles para 

resolver al respectQ. 

? . ,} • R~~EñV.\ DS LO~ ?I.11iCIOH,\RI03. 

~l Artículo 140. señala que todas aquellos personas que -

~r-:.~·t.:.!'l sus ~-erv1cios en cualquier trámite relativo a la ins

c:-:-ipciÜ:i. de los setos, convenios o contratos a que se ref'iere 

el ~-!"~!c-~lo 2o. de le !e~;, rleter::'i.ndc f"'..lnrdcr ab~oluta reserva 

;~specto a 1~ infor:t?~ci6n tecnológica a la que tiene acceso~ 

excl;.z.ycndo teda in!"or:r.ación que sea del domi..~io público confo,r 

r::.~ .,._ las leye-s o disposiciones reglamentarias o la solicitada 

ror autoridad judicial competente. 

C. CAUSAS DE NEGATIVA DE INSCRIPCIO?l. 

Este capítulo se denooina y se r~fiere a las "Causas de -

l!eg-ativa d~ In~cripción", cons'";s. d~ t:-co .:l::··t!culoe. Si los -

ncto~ 1 convenios o contratos presentados a su inscripción en 

el R!iTT contiene algu.'"1.os de los supu-estos que a continuación 

ar-unt.::r~mos, en su clau2ulado, la inscripción podrá ser nega

da. Pasemos ahora pues a señalar dichas causales de negativa 

de inscripci6n. 



Loe Artículos 15 'J 16 facult'l..'1 a la SE?Al'W (hoy SECOFIN) 

a no inscribir los actos, convenios o contratos en los ~i.;ui,!;!! 

tes casos:. 

I. Cuundo se incluys...~ cla~~ulas por las que el. provee~or 

se le perr:li"'ta resuln.r o intervenir dit•ecta o indirectam.ent¿ :~n 

1a ndrninistre.ción del adquirente de tecno1.oi:;íe.. .. 

II. Cuando se establezco. la obligación de ceder u ott:irg2r 

la lic€:1cia para su uso .":!. título oneroso o gratuito a.1 prove~ 

dar de la t~cnología, las patentes, marcas, in.novaciones o -

:=.ejora.s que se obt~11¿;a:i por el adquirente salvo en los casos 

en que exista reciprocida¿ o beneficio para el adquirente en 

el intercambio de la infonnaci6n. 

III. Cuando se impongan limitacionee a la investi'ffi.ci6n -

o al desarrollo tecnológico del adquirente. 

IV. Cuando se establezca 1a ob1ieaci6n de adquirir equipos, 

herramientas, ~artes o materias primas, exclusiva~ente de un 

origen detenninado 1 existiendo otras alternativas de consumo 

en el mercado naciona1 o internaeiona1. 

V. Cuando se prohiba o 1imite la exportaci6n de los bienee 

o servicios producidos por el adquirente de manera contraria 

a los intereses del país. 

VI. Cuando se p""4 ohiba el uso de tecnologías comp1ementaria!!, 



74. 

·;:.r. C~311cio se e:~.s.blezc~ la obligc.c!.Ó:'l de vender a un 

v1¡1. Cw~r:Cv -:e .:>bl i.:.'.le al receptor a util.izar penr.anent!_ 

~,,~.;.te ;·:.>r3=-n:::.l s·:-f'.~l.:i.do por el := rv,.·ce1or de le tecnologÍ.a. 

:_:._. C';,.;...~"~º se: 2.i:nitc.:l los vo!.úme!"les de producci6n o se 

~s~c~~.n pre:1os de venta o reventa p~ra la producc16n nacio-

:.,:. Cu:::::~do se oblif;IJ.e ~l a:.lquirente a celebrar contratos -

i·; vcn~a o repre¿.entació:i. exclusiva co:l el proYeedor de tecn2_ 

logía ~ =enos de que s~ trate de exportación, el adquirente -

l-::i ~.ce:;tG. y se de::-.uestre a satisfncci6n de la s~cre~aría de 

P~trir:!··:::i.o y F.::>::i.cnto l!1C.ustrio.1 que el proveedor cuenta con -

::li:?C'J-"'li~.c::.os aCecuo.dos de distribución o que goz.a del. prestigio 

cor.1e1'Ci"al. nece!."'2.rio para 11ev2..r a cc..bo en mejores condiciones 

q~c ~1 adquirente la co=erciali=aci6n de los productos. 

XI. CUa!"' .. do se obl::.gue a.1 adquirenté a g-..iar¿o.:- C:! zecr~to 

la infor.::sci6n técnica suministrada por el proveedor, más allá 

de loa tén:".i..!'los de vigencia de los actos, convenios o contratos, 

e de los est~blecidos por las leyes aplicables. 

XII. Cua.~do no se establezcs en forma expresa que el ~ro

vced.or asumiré' la resr-oneabilidad, en caso de que se invadan 

d€recho~ de propiednd industrial de terceros. 

XI!:. CUE'.ndo el prvveedo:- no gr:=.rantic<.:: la calidaC. y resu1, 
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El. Artículo 160. cont1náa la lín~a 3.Ilterior, s~ñnlando en 

que casos procede neg~r el registro de un contrato, dichos 

casos son: 

l. Cunndo su objeto sea la transferencia de tecnología pr~ 

veniente del exterior y que esta s.e encuentre die'Ponibl.e r:.::. el 

país. 

II. Cuundo la contraprestación no gu~rde relación con la 

~ecnología adquirid~ o constituya un gr~va:::.c~ injustificado -

o excesivo parn la economía nacional o para la e~presa adqui

rente. 

IIl. Cuando se establezc~~ ténn~nos excesivos de ~igencia. 

En ningÚn caso dichos términos podrán exceder de diez años 

obligatorios para el adquirente. 

IV. Cui=.ndo se ~ometa a tribunales extra...~jeros la interpr~ 

taci6n y curapli~1ento de 1os actos, convenios o contratos. 

C,A. Pt.CULTADES DISCRECIONALES. 

Final.mente este c3pitu1o térmi!la con el Artículo 170, que 

otorga a la SEPAFIN (hoy SECOFIN), a traves del RllTT, 1a fa -

cu1tad discrecional de decidir y determinar de acuerdo a su -

criterio, los caso~ que representen beneficio para e1 país e1 

declarar procctle~te la insc~ipci6n de un co~trato aunque in -

c1uya alcuno de los supuest~s ~revistos po~ los artículos 

a.-.teriores. 
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L::-i lt.y contie:-:e ...,_.., capít<.J.lo específico en relación con -

lri.s ss..'1.cion~~ eplica'bl!.s e~ los CO..'!;:OS de inobservancia Oe la 

:~·.;, l.:>~ cur-.lcs .e::.~i..m.ta."nOS a cuntinu~ción, y será..."1. comentados 

~.-is ::.\'npli&.men'Ce ~- c:::ntinuación. 

21 A.rtículo 160. '2::5 el pri:.-,ero que prevee sanciones de -

tipo ~c~~ó~ico¡ e~t~bl~c~ que la ?enú a quB se hncen acreedores 

-:.a:: ?Crscnas que dolo~t:.~1"3'nte a¡::orten datos fRlso~ en le. in:fO!:, 

macj ón 1u•:? pro;io:-cion•2:-.: 110-rs. la inocripción <le un acto~ conv~ 

:iio ~ c::ntré'.-"tO en o!. iW'l'T. Est~ sanción consiste en multa de 

!-'~o.t:t~' 10,000 v~ces el ~ala.rio oí.ni!:io general diorio én el 

¡:istrito Fec!eri<'.l si el t".o!1tc de lo opersci6n no es cunntific2 

ble • 

El Artículo 190. ~eñala que la ~ulta se aplicará cundo un 

ac~o, convenio o contrato o sus ~odific~ciones, cuando siendo 

re~ist~bles no ~e presen~an a inscripción. En estos casos la 

n.ul ta 5erd hri.sta por el monto tote-1 de la operación o hasta - :. 

10,000 veces el se.lurio ::lÍnimo general diario en el Distrito 

F~dc~~l sosú,.~ se dispone en el artículo inmedi5to enterior -

al ~ue fL~ora noo referimos. 



D.A. NO PROPORCIO!IAR INPORM;,CJON ADICIONAL. 

En ca~o de ~ue le autoridad requiera se le proporcione 

infonnaci6n adicional en r€lación a los actos, convenios o 
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contratos pr~sent~dos pera rsgintro y las partes se nieguen n 

preeentE>.r dicha inf'o:rmación o simplemente no la p::-oporcioncn, 

el Artículo 200. establece la aplicación de una multa de h~sta 

5,000 veces el salario mínimo diario general en el Distrito -

Pedcral. 

D.B. DIVULGAR INPOR.l'.ACION CONPIDEllCIAL. 

El punto que ahora. nos ocupa prevee sanciones tanto por -

la i..~observancia de la ley por parte de los particulares como 

para el caso de violsciones a la misma por parte de los fun -

cionarios encargados en aplicarla, así su Art!cu.lo 220. prevee 

una multa de hasta 500 veces el salario mínim~ diario general 

y destituci6n del cargo a todo el personal. oficial que, estS!l 

do obligado a guardar en secreto y absoluta reserva respecto 

a la in1ormaci6n tccnol&gica a la que tenga acceso y no cum

pla con ello. 
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:::: .-~:rt!".'.'·;.!.:i ·~~'":?~blecf-: 12~ ref"les de ar.licóción de las 

::r.:i.c °" .:ir,c:: e-;;lit":i.tlc~ ;;.. lo i::observ<7:.r.c:ia o v:.olo.ci6n de l.s. pr,2 

I. La. SZ.:P;.?:N (hoy .3ECOF'Iil) deber§ al imponer las s::;.:1cio~es, 

tomnr er. c~ente ele~entos tales cc~o la importJncia de la infrns_ 

cióo y las condiciones d€l infractor. 

II. L~ autorjdad dcberJ conceder derecho de audiencia a loe 

i.nteresr~dco; y al dictar la resoluci6n ésta este.blecerá funda.!: 

ee y motivarse confon:ic a las norma.s legales vigentes. 

III. Cue.r.do loE- infractores obligados al pago de la multa 

sean varios, cads uno pa[ará el monto que se le imponga indi

vidua1?:?.~r. te. 

IV. =:n el ca~o de que se i.nfrinjieran varias disposiciones 

de la ley, ~e aplicará la sanci6n correspondiente a la infra~ 

ción de' mayor graved~d. 

V. Se otorga a la autoridad la facultad de imponer, cuando 

la infracci6n sea leve y no de mayores consecuencias, un m!ni 

m~ de la ~anci6n que correeponda. 
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VI. Cuando en un convenio o contrato celebrado a.~te ~otaric 

o Corredor Público, las partes hayan dado inforu:ación falsa, 

la multa será aplicada a los interesados y no al Notario o --

Corredor. 

E. DEL RECURSO DE REVOCACIO!i. 

La 1ey establece en su Último capítulo el recurso de ----

revocación, especificando ~amo debe ejercerse este derecho. -

Cuando los intere~ados se consideren afect~dos por la resolu-

ciónes tienen el derecho de manifestar sus objeciones a les r~ 

soluciones o a les sanciones que se les impongan dentro Ce los 

15 d!as h!Íbilec siguientes a aquel en que surta e:fect.os la 

notificación correspondiente, de lo contrario la sanci6n será 

:fi:nne y no podrán ejercer recurso alguno ante ninguna otra --

au~oridad. En estos casos, la autoridad está.obligada a reso! 

ver en el término de 15 días, contados a partir de la present~ 

ci6n del recurso. 

?. A?.T!CIJLC3 T?.;,~iSITCRIOS. 

Como en toda di,posici&n legal, esta contiene su régimen 

transitorio que consta de cuatro artículos loe cuales tratan 

de lo siguiente: 



:::..1 _;:-tículo ?rim·:?r.J ;::~:O:.s.ls:;. C.J:n':' fe-cha uP e:Ttra.da en vigor 

dE :_:J. Ley, 30 dÍi:iE !":.;:;t-..:!";:Ü~"-=- s:.S"'..1.ieni:es :;, la fecha de su publ,i 

~~c~6n en el Dierio J~1ci~l ds la Feder?cidn, es decir a ~ar-

L.::-e ;.rt!c1_¡loe Tercer\' y Cuarto se~:.la que 12.s partes de 

:oz C.Jnve:¡ius o con::::-[.:to~ inscritos v en tr&.:nite en el RUTT -

9Jcr:.::.!1 3-co,-er~e s. la !.ey en lo que favorezca, previo acuerdo 

:)-;: lus p;:,.rtes. 
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CAPITULO V 

REGLAJ.m?;TO DE LA LEY SOBRE EL CONTROL DE LA TRANSFERE~1Cl.'. 

DE TECNOLOGIA Y EL USO Y E7..PLOTACION DE PAT:!!:NTES Y UARCAS. 

lNTRODUCCION. 

En cuanto a la más reciente innovación en el régimen legal 

de la transferencia de tecno1ogía encontramos el Reglamento -

de la Ley Sobre el Control y el Registr dela Transferencia de 

Tecnología, cuyo fu...~damento se encuentra en la LSCRTT. de 1982 

en su Artículo 80. parte fina1. 

A. REGLA~~ENTO DE LA LEY SOBRE EL CONTROL Y EL REGISTRO DE LA 

TC!fl:1SFERENC!A DE TECllOLOGIA Y EL USO Y EXPLOTACION DE 

PATENTES Y lf~CAS. 

El 25 de Noviembre de 1982, se public6 en el Diario Oficial 

de la Federación el Reglamento de la LSCRTT. Este es el primer 

regle.mento con que r;i~:lta e1 país en materi"a de traspaso tecn.2. 

i&gico¡ ya que la LRTT, 9.l'ltecesora de la hay· vigente, nunca rue 

reglamentada. 



E:1 c1.t::.mto a 2u -eetructura ~l regla."l:l-ento consta de ocho e~ 

p!tulos y un ré5i:::.cn. ~rl:!.!'l:3i~or"io d~ dos artículos. 

CO"'.'IC'· es de scponersc, t0d".!. vez q\lo? ::e refiere a la Ley S2, 

tr~ -"!'-l Control :¡ ?.eg1st':"') d:? la 'l'rn.nsferenci's de Tecnología, 

.:iÓ.:1 :.it:1.s. Ley anter!.or, expedidos por el ?.!~TT durante 1914. 

En 3~s considera~dos, el reglamento seU3la que: 

I. "~ nuestro país, tradicional:nente dependiente del --

~xterior en '31 C2.0?0 de la tecnología, se han adoptado medi -

d:i.s o.ue ·~!'ienta..'1. ::!. ls. redueci6n de esta dependencia mediante 

l:i sustitl.1ci6r.i. prv¿resiva de 1.os conocimientos técnicos impo!:_ 

tados, y a la neutralización d9l impacto negativo que ésta 

~u:stitución genera". 

No esta.moa de acuerdo con habar L.-i.cluido 1a sustitución -

~\e cono"=imicn-:os 'técnicos de :.Z:;-:i:-t?.ción como medida princi-

pal enca:ninada al objetivo de r~ducir de?endencia del exterior, 

porque desgr~ciadariente, el contenido del reglaoento es de C!; 

rácter adwinistrativo, y no es a través de su a~licación ~ue 

va a desaparecer la dependencia tecnol6gica que sufre nuestro 

psís. 



Sí. ~~, ;uc duda cabe, u.r:. ;ronuncin.:.iiento ;:.r .. cionalista n fl!, 

vor de ur."J. po1 !t!ca T..4~ pr•1ri·:ie el desarrollo tecno1Ógico, -

y..~r0 tl.;) '\:•f\sta con c?:J.':.'...."1.Ci~~r U.'i. di::-~o de reducción de de-pendencia 

U' ::-o~-. e:.:r·""Cir ur~ r~g::.ar::f.:.r:.:r.o para tr:;i.!:~.fot'1nar de rs.í:: la idioei!l 

-::re~:.a. di:!. e-:::p:-<?~az·i·-, .., r·ura ed'..lcar al industrial mexicano. 

~!, in~trum~~~~r la aplieoci6n exúcta de 1a ley constituye 

un ~Jsc adel3ntc, perc nos falta mucho en.mino por recorrer no 

~610 para desclentcr ls dependencia del exterior sino lo que 

~s oucho rná$ importante, pr~~ovEr internamente el desarrol1o 

que rcquier~ ln industria en materia de tecnología para su 

des~rro11o; y por Dupuesto que ésta sea no~edosa y de alta e~ 

II. "L:o Ley Sobre el Control y Registro de la Transferencia 

de Tecnología y el Use y Explotacién de Patentes y Me.reas, r~ 

ci~ntemente promulgada, es un dtil instrumento de apoyo en el 

eontoxto r~ferido". 

Co~o se dijo en eL punto anterior, ~iempre es de gran 

utilidad y ofrece elementos de seguridad jurídica la existen

de u..~ r~glrunento. E~pecialmente si consideramos que la materia 

lo r~~uería desde una década, 
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III. "Los ilnpoz-te.nteo objetivoE que se ?retvndieron c0n su 

expedici6n, sólo podrán ser efectivru:-.ente alc~zsdos si se pr~ 

veen loe mecanis~os jurídicos que a nivel reglamentario otorgu~n 

opero.tivil.idc.d y- seguridad a su aplicación." 

S6lo se puede estar de a.cuerdo con e.ata aí'irmnci.6n ai CO!,!. 

sideramos co~o pu..~to departida que la función principal de los 

reelamontos es precisamente el facilitar la ap1icación exacta 

de las leyes, para seguridad de los particulares. 

Ahora bien, vea:noa que dicen el diccionario y los trata -

distas en relaci6n a los reglamentos. 

El. Diccion~rio Hispánico Universal lo define como· "Co1ecci~ 

ordenada de reglas o preceptos. (73) 

Rafael de Pina, en su Diccionario de Derécbo lo define e~ 

mo ºConjunto de Normas Obl.igatorias de CB.l""ácter General. em~ 

das del Poder Ejecutivo, dictadas para el cumplimiento de los 

fines atribuidos a la Administración pública". (74) 

(73).- Diccionario Hispánico Universal, Enciclopedia Ilustrada 
de la Len¡;ua Española. Tomo Primero. W.M. Jackson, Inc., 
Editores. México, D.F. pág. 1215. 

(74).- De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho. Editorial Po~ 
rúa. Octava ::dición. México, 1979, pág. 405. 



Para Fraga "es una disposición legislativa expedida por el 

Poder Ejecutiv~ en uso de la facultad que la Constituci6n le 

otorga para proveer en la esfera administrativa a la exacta 

observancia de las leyes que expida el Poder Legielativo".(75) 

El regla~ento como fuente del Derecho Administrativo, aju~ 

ta la actu3ción de la Admi;:tistraci6n pública, debiendo respetar 

el pri..~cipio delegalidad a las nor.oas de jerarquía superior, 

ea decir qu~ la administració~ no puede realizar actos concr~ 

toe en ejercicio del poder si éstos no están previsto~ de di~ 

posiciones anteriores de mayor jerarquía del esquema jurídico 

de un país. 

En nuestro caso, el reglamento como resul.tado de la facu! 

tad reglamentaria del ejecutivo encuentra fUndElI!lento en la --

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos en su -

Artículo 89 Frac. I, en relaci6n con el 92 y el inciso el de 

la Fracci6n VIII del 107 que a la letra dicen: 

"Art. 89.- Las facultades y obligaciones del 

Presidente de la República son las siguientes: 

I. Prom~5ar y ejecutar laa leyes que expida el 

Congreso de la Uni6n, proveyendo en ia esfera 

adrrir~iE-trativa a su e:-:acta observancia." 
(75).- Fra.<"a, Gabino. Derecho Ac~inistrativo. Editorial 

Porñía. Sexta .::.a.ic;:.On. 11:t:xico, p.-t;.b. 103 y 104. 



"L-t. 92.- Todos los reglamento~, decretos y 

órdenes del Pr6sjdente deberán ester firmttdos 

por el Secre:·tar10 del Des~e.cho, encargado del 

Remo que el asunto corresponda, y sin este -

requisito no serán obedecidos. Los reglaoentos, 

decre:tos y órdenes del Presidente relativos -

al Gobierno del Distrito Federal y a 1os Dep~ 

tazentos Administrativos, serán enviados dire~ 

tam~nte por el ?residente al Gobernador del -

Dietrito y el Jefe del Departamento respec -

t'ivo." 

"Art. 107.- Todas las controversias de que 

habla el Artículo 103, se sujetarán a los Pl"2 

c~dimientos y formas del orden jurídico que -

determine la Ley de acuerdo con las bases 

siguientes: 

I.- •••••••••• 

II.-. • • • • • • •. • 

rrr.-........• 

IV.- •••••• •••. 

v.- ......... . 

vr.- ......... . 

86. 



VII.- •••••••••• 

VIII.- Contra las sentencias que pronuncien en 

Amparo los juecee de distrito, procede revisión. 

De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia. 

a) 

o) 

c) Cuando se recla~cn del Presidente de la 

República por estimarlas inconstitucionales, 

reglamentos en materia federal expedidos de 

acuerdo con el Artículo 89 fracción I de 

esta Constitución." 

Los elementos del reglamento son, como seña1a F.nrique 

Sayagués Las so 1 

a) acto unilateral; 

87. 

o) ema.~ado da un órgano que actúa en función administrati 

va; 

c) Crea normas jurídicas de carácter general. 

Es acto unilateral, ya que surge de la sola voluntad del 

Poder Público. 

Emana del ejecutivo como Órgano que actua en :fUnción ad 

ministrativa, al proveer.a la aplicación de la ley conforme 
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a lo diepuesto en la constituci6n precieamnete para ejecutar 

las leyes en la esfera acroinistrativa. (76) 

Los reglamentos no pueden reformar ni modoficar las leyes 

y menos aún ~ontener normas en contradicci6ncon aque11as. 

Aún. cur..r:do es aceptado que la función reglamentaria del -

ejecutivo es material~ente legislativa y for.n~lmente admi.nis-

trativa. (77)-, la actividad reglamentaria no es legislativa,-

~ino meramente adrainistrntiva. hn todo cas~, cuando el cjccut! 

vo fornu.la un reglamento, no realiza un acto propiamente 1egi~ 

lativo sino que aplica la Ley real.izando un acto de ejecución 

de la misma, es decir cum?liendo con una funci6n adminietrati 

va. 

Por lo anterior, el coneiderando al cual nos hemon venido 

refiriendo antes de esta breve explicación, es acertado, ya -

que las disposiciones reglamentarias tienen como finalidad ~ 

aclarar los preceptos de la ley de que se tra~e para facili--

(76),- Sayagués Laaeo, Enrique, Citado por Olvera Toro Jorge 
en "b:anual de Derecho Administrativo.• Editorial Porrúa. 
Tercera Edición. Kéxico 1972. pág 129. 

(77).- cfr. Fraga. Gabino. "Derecho Adninistrativo" Editorial. 
Porrúa, decitnosexta Edición, México 1975, págs. 105 y se. 



ta~ su aplic~ción, o como afortunedacente expresa nueat~a ---

J_ey funde.mental, para su "e.x=:.cta observancia". 

IV. "Talas disposiciones cubrir1Úl aspectos de tipo funci~ 

nal que la Ley no ccoternpla y que traducirán en su más ágil -

aplicación." 

Este considersndo no debería de incluirse, debido a q~e es 

de sabido derecho que un reglamento no ~Jede ir más allá de -

lo que prevee la ley de que deriva., y en la especie no se en-

tiende ~l sentido de ·as~ectoa de tipo funcional que la ley -

no contempla." 

Coco ya s~ apuntó, el rvglamento de pende de la l~y y as 

eu :ru.,ción desQ~rollar los elsmenios convenientes y necesarios 

pa..~ ~acilitar ~u c~rrecta ~plicación, pero ~o podrá en ni.ngÚn 

caso ir más 9.1.1~ de los alcances de la l~~ q~~ ledan origen, 

?Or lo tanto Olvera Toro está en lo correcto cuando dice:" --

está condicion5.ndo e la ley; su iniciativa depende de ella, -

eu :!'i.-:alidad es deaarroll= ésta."(78) 

El reglam.eoto no puede ir más allá del marco que le :fija 

la ley de acuerdo ccn el "principio de la ley" que consiste 

~~ 1u~ "el Presid~nte al ajercer la facultad reglamen~aria, -

(7é).-Clvera Toro, J~ree. "~anual de Der~cho Ad~inistrativo". 
Op. cit, pág. 131. 
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jur!¿ica.o scb!"'€ me.te:-ias quB son de le. exclusiva co!!!petencia 

del legislador." (79) 

Afo:!"tunadazn¿nte lo anterior s6lo qued6 en una poco afor-

tunad& expresi6n, ya que el reglamento en su contenido no 

amplió ni limitó lo previsto en la ley. 

Rechae las considerecio~as previas, y a!ltes de iniciar --

el ~:o.nálisis del reE,larnento, que!"'\Jmos subray.;ir el im~orta..<>i.tc -

paso que con la expedicién de la LSCRTT y de su regla~ento se 

ha dado e~ estamnteria, aunque no estemos de acuerdo en algunos 

aspectos de su contenido, lo cual neñalará a lo largo del aná 

lisis que hacernos cá~ adela...""'!te. No debemos olvidar que. los h.,!?. 

chos logislutivo y reglarr.cntaric que nos ocupe.n,constituyen -

la continuaci6n de u.~a politic~ de desa..-rollo t~cnol6gico que 

se inici& con la promulgación de la LRTT de 1972, tendiente a 

conse~1i~ el nacione.litta prop6sit-o de ir cerrando la brecha 

que impide contar en nuestro país con U.'1.a indus"tria mds :fuerte 

y productiva sustentanda en una autono~~a tecnológica ya no -

dependiente del exterior. Espe=amos alcanzar pronto eete est~ 

dio. 

(79?·- Olvera Toro, Jor~e. ~~~~1 da Derecho Admir.istrativo", 
e~. ci-c. p:-[g: 131. 
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"si a.nalizrunos ~st~ docu:nento c~oo ~ecaniFmo d~ la política 

tecnológica 7 resulta dtil porque ha recogido ia experiencia -

negociadora del Registro en forma equilibrada, sin abrir las 

puertas a restriecionea indebidas en los contratos de traspa

so iecooldgico, pero sin cerrarlas tampoco a admitir algunas 

limitaciones razonables que se derivan d.e la práctica cot.J~r-

cial. in.ternacional y que no poden:.os desconocer porque nos 

aislaríamos de las corrientes tecnol6gicas que hoy une al mu;! 

do". (80) 

A.A. ESTRUCTURA DEL REGLA1"E!ITO. 

El regla.mento consta de ocho capítulos y de un régimen --

transitorio formado por tres artículos como sig1.1e: 

Capítulo l. De:f"iniciones. 

Capítulo I!. Disposiciones Generales. 

Capítulo III. De loe Actos, Convenios y Contratos suje-

tos a Registro. 

Capítulo IV. De la Organizaci6n del Registro. 

Capítulo v. De las Atribuciones de la Secretaría y las 

~ondiciones de Inscripci6n. 

(80).- Alvarez Saberanis, Jaime. ~El Re~lamento de la Ley Sobre 
el Control y el Reu.istro de la Transferencia de Tecnolo 
g!a V el u~o V Exnlot&ci6n de Pa~entes ¡ Uarcas: un -
naso adela.~te en 1~ Re&'"Ul~ción del Tras~aso Tecnoló ico." 
~8Rf3rd~ºf 5c3~ste~taCa ~~ la Bar~s de Aboeados. ~ xico 



Capítulo VI, 

Gap!tu1.o V!l .. 

,;arf-tulo 'lll ¡. 

92. 

!•e las Causas de Negative de InsoripcicSn. 

De las Sr.nci.o~es. 

~e la Subetanciación del Recurso de Reeo:! 

sideración. 

;; • GAP11'ULO I. DEF1:nc1orrns. 

Este cspítulo contiene las definiciones de loe tér:ninos -

UEado coo más frecuencia en el texto del reglamento. 

2. 

), 

4. 

Ley: 

Reglamento: 

Registro: 

Secretaría; 

la le;• Sobre el Control y Registro -

de la Transferencia de Tecnología y 

el Uso y Explotación de Patentes y -

lt.e.rcas. 

el reglamento que se analiza. 

el Registro Nacional de Transferencia 

de Tecnología, 

e1 Reglamento ee refiere a la Secre

taría de Patrimonio y Fomento Indus

trial que a la fecha por sus funciones 

confonne & la Ley Orgánica de la Admi 

nistraci6n Pdblica Federal es la Seer~ 

taría de Comercio y Fomento Industrial. 



Trs...."l.sf'erencia 

de Tecnología: 

6. Adquirente: 

7, Proveedor: 

8. Cuota: 

9, Acuerdo: 

93. 

todo acto, convenio o contrato

cuyo objeto se adecúe a los su

puestos previstos en el Artículo 

2o. de la ley. 

la parte que adquiere o es aut~ 

rizeda a usar los derechos a que 

se refiere el Artículo 2o, de la 

ley, por un acto, convenio o coa 

trato. 

La parte que se obliga a enaje

nar o euminiatrar la tec~ología, 

a permitir el uso o trasmitir la 

titularidad de alguno de los s~ 

puestos del Art,Ículo 2o. de la 

Ley, 

Los derechos que deben pagarse 

por los servicios prestados por 

el Estado a trav6s del RNTT, que 

están en vigor en el momento de 

la prestaci6n. 

Todo acto, convenio o contrato 

que involucre-cualquiera de los 

supuestos establecidos en el ~ 

tículo 2o. de la l~y. 
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En relación a las definicione~ S!nteriores, c&be comentar, 

que en cue~to a ~ro~~ferenci~ de Tecnología al señalar ccmo -

tul ~odos los su~uestos previstos por el Artículo 2o. de ln Ley 

se incluyen actos que no implican traspaso tecnol6gico como s~ 

ría la nutori=~ción del uso de marcas o transmisi6n, así como 

contr~tos de explotación de derechos de autor, que en su mom,!l 

to comentaremos. 

C, Ch?ITULO II.DlS.POSICIONES GENERALES. 

El Ar" Ícul.o 2o, exige que los actos jurídicos regulados 

por ls ley, sea.e. presentados a inecripción en idioma espafio1. 

Si se hubieren celetrado en idioma extranjero deberá de acom

pañar su traducci6n realiz.ada por perito traductor autorizado 

por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federcl o de 

las entidades federativas. 

El Artículo 3o. ~eftala que la solicitud de inscripción d~ 

berá ser presentada por el interesado o repreeentsnte legal de 

cuelq~iera de les partes, obligándose a acreditar su persona1! 

dad 

El Artículo 4o. dispone los documentos que deben acompafta~ 

2e a efecto de que se dé entrada al trámite de una solicitud 

de L~ccripoión, los cuales son: 



a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

s~. 

Cc.est ionc.rio económ:'..co proporc ionnd("t ror el Regi~ 

tro. Este cuestiona.rio solicita onfor~nción de 

la situación financiera de la empres~ receptora, 

el ~ual deberá de ser resuelto por persona aut~ 

rizada, la que debe ecreditar su personaiidad,

sin que el reglamento distinea en que casos ~e 

debe de presentar :/ en cuales no. Ejemplo. si un 

contrato es gratuito no os necesario resolver el 

cuestionario só1o cuando en contrato a inscribir 

involucra pagos .. 

Documento en que conste el actoi convenio o coll 

trato, debiendo se el origin~l o en su case copia 

certificada del mismo. 

~i se ~ncuentra en idioma extranjero deber~ de 

acompañarse su traducción en los ·términos del 

artículo segundo que hemos comentado antes. 

Acompañar en original el documento donde conste 

el carácter de represente.nte o apoderado de la 

persona que suscribe la solicitud. 

Se deberé de presentar cuatro tantos de 1a sol! 

citud c~n sus corres~ondie~tes anexos, salvo --
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As1t::.1e-mo, d-<::b02rá de aeocpa.~arse el recibo de P.!! 

go de los derechos respectivos. (Art, 5) 

Si ur..o:. solicitud no satisface los requisitos P.rriba citados 1 

el in~~re~ado al ser no~ificado contará con quince días hábiles 

siguientes o. 1e. fecha en que see. notifica¿-:> para subsanar la 

irregu.laridad, de lo contrnrio se tendrá por no presentada la 

solicitud. (Art. 7) 

T.l Art !culo So. se refiere al derecho con que cuenta el par 

ticular de solicitar se suspenden los plazos consignados en la 

ley, lo~ cuales se otorean de acuerdo a la~ suguientes reglas: 

a) Cuando se trate de solicitudes de primer -

trámite, se otorga una prórroga de 90 días 

há.biJ.es, 

b) Cuando se trate de recursoe de reconside~ 

ción prórroga de 90 días hábiles. 
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e) cuando se tr~t~ de prórrogas para suspender 

la aplicación de sanciones, la prÓrroga s~ 

rá de 60 días hábiles. 

Estos plazos son innovaciones en 1a disposiciones sobre -

regi.tlación del traspaso tecnológico, debido a que aún cuando 

no estaban previstos en la ley se concedían en la práctica pr~ 

cisamente para fncil!t5r 1ae diversas etapas de las gestiones 

de registro. 

La fina1idad de solicitar la prórroga que seña1amos en los 

puntos a) y b) que anteceden, es contar con tiempo para rene~ 

ciar y en su caso modificar las objeciones formuladas por el 

Registro en cuanto a los contratos presentados a inacripcidn. 

Para el Cómputo de los Plazos señalados en la ley, el Arti 
culo 9o. de la misma nos remite a las disposiciones del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Para interponer recurso de reconsideraci6nen contra de las 

resoluciones que emita el Registro, empezará a correr el tiempo 

al día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la noti~! 

cación, y el plazo será de quince días hábiles a pe..-tir de aquel. 



se. 

·s-i re,'.!"L:.-~.1e:-1to C!". ~D .'--rtículo l:)o .. fgcult1_t n 1a Secrete.ría 

d.e ?otri:r:onio ";/ FoT.e"'."lto !'!1dustria1. {hoy de Com3rcio y Fomento 

1!'lduetrin.l), a c€:-rci:)!'JrEe dH q,ue 1.os :atos pr.:i'Porcionados en 

lss solicit:.i.=.e:::: :::0:1 verdaderos. 7:sta facultad e~ta prevista en 

~l ;.rtícul::> S:o., fracc .. VI y VII '.le 1.a Ley, pero además a~e-

lD. f,icult~d de csrciororse de la veracidarl de 1.02 docu::nentos 

El artículo 11 establece la posibilidad de presentar a CO!! 

su.Lta o dicta~en previo, contratos para que la autoridad opine 

en caso de duda, sobre si es pr~cedente su inscripci6n • En -

c~!~O de qil~ se declare lo :Jblieatoriedad de su inscripción -

el purticu1.sr dentro de un ,1azo de' 15 días hábil.es si~ientes 

a l~ fecha de recibir el oficio que así lo informe, podrá 

hacerlo valer. 

El Artículo 12 establece que las resoluciones que dicte 

la Secretaría por oficio con acuse de recibo, o en forma ~er-

sonal. 

El ~..rtículo 13 dispone ~u~ el documento que acredita la 

eY.istencia de la inscripci6n en el Reci~tro, es la Constancia 

de Inscripci6n que técnica~::ente es el documento en que consta 

el. acuerdo adTinistrativo de la autorida<l que autoriza el -
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registro por haber sido satisfechos los requisitos legales y 

rcglsmentarios del caso. 

D. C'.PITULO III. ACTOS, COl<iE!lIOS O CONTRATOS PRESENTADOS A -

RC:GIS!·RO. 

El Artículo 14 del Reglamento interpreta al Artículo 2 1!! 

ciso J) de la Ley que señala que son objeto de inscripci6n 

obligatoria en el Regietro los contratos de servicios de ope

ración o administraci6n de empresas, al señalar que quedan ~ 

jetos a inscripción los contratos en los que el adquirente d~ 

legue en el proveedor facultades para tomar decisiones relat! 

vas vás a la operaci6n o administración de la empresa. 

En relación a este tipo de contratos el Reglamento adopta 

un tratamiento especial contenido en los Artículos 15, 17, y 

16, consistente en señalar 3 excepciones a la obligación de -

inscribir este tipo de contratos, y son: 

a) Las personas físicas extranjeras que tengan 

calidad de inmigrados en los términos de la 

Ley General de Poblaci6n y que no tene;an 

v!nculos con centros de decisión económica -

del exterior, quienes Celebren este tipo de 
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con'tratos, o.uedarén excluidos de la obligatori!:!, 

dad de inscripci6n. La Secretaría está facult~ 

da para pedir que se compruebe la calidad migr~ 

toria y que Presente una declaración bajo prote~ 

ta de decir verdad en el sentido de no tener -

ningún vínculo con centros de decisi6n econ6mi 

ca de origen estra.njero. 

b) CUando este tipo de servicios se presten en 

el extranjero, por extranjeros y sean contr~ 

tados por personas físicas o morales extranj~ 

ras, no requieren de inscripci6n en el Regi~ 

tro. 

Esta excepción nos parece ociosa, ya que es 

obvio que no corresponde a nuestras leyes ~ 

regul.ar relaciones jurídicas entre extranjexe 

y fUera del territorio naciona1 • 

. e) En caso de que se celebre un contrato de este 

tipo que deba surtir efectos en el territorio 

nacional, en los que su vigencia no sea mayor 

a 8 semanas en un período de un año, sdlo se 

requería que dichos acuerdos.sean presentados 

a toma de nota en el Registro. Si no son pr~ 
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sentados se L~pondrán las sa..~ciones que la ley 

señala. 

El. Artículo 16 define lo que debe entenderse por empresas 

subsidiarias para los efectos de la aplicación del inciso :,.:) 

del Artículo 2 de la ley considerando subsidiarias a aquellas 

empresas que tengan más del 25~ de su capital social suscrito 

en ~oder del proveedor de tecnología del extranjero. 

La fUnción del ;rtículo 19 es aclarar lo dispuesto por el 

inciso L} del Artículo 2 de la Ley, el cual S>ñala como cont?'!!; 

tos objeto de inscripci6n en loe caso que se refieren a derechos 

de autor que impliquen explote.ci6n industrial como "actividad 

que permita obtener un beneficio económico a través de la repr.!?. 

ducción de una obra, o su aplicación a cualquier objeto come~ 

cializable, exepto de ejecución de representaciones o exhibiCi.!?, 

nea públicas." (Artículo 19} 

Los Artículos del 20 al 30 interpretan que debe de entende~ 

se como un programa de computación (Art. 2, inciso M) de la Ley 

para que sean objeto de inscripción obligatoria. 
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EJ. Artículo 4 de la Ley, eef.ala el tramiento que correspo~ 

dcrá a las empresas maquilador~s; en el Art. 31 del Reglamento, 

reitere. la obligatoriedad de inscribir en el RNTT los contrab 

c~lebr~dos por l~~ empresas msquiladoras, indcpe~dientemente 

de que ~stos ya se encuentran autorizados y regulados por los 

rroEra~u~ autorizados por la Dirección General de Industrias 

<le la SECOl'I~I. 

E, CAPITULO IV, ORGANJZACION DEL REGISTRO, 

Este capítulo consta de los Arte. 32, 33, 34, 35 y 36 y se 

refiere a como se orsanizará el registro, contando con las un! 

d~Ces administrativas que se requieran para el desempeño de sus 

atribuciones, di_•biendo inte&rar expedientes e.dminietrativoe -

para todos la.s solicitudesdc inscripción de los contratos pr~ 

vi~tos en el Art. 2 de la Ley, así como sus modificaciones y 

resolucines oficiales, a loa cuales se les asignará un número 

de identificación, el cual-deberá de especificarse en las pr2 

~ociones que preeenten, pars que seen incorporadas al expedie!l 

te respectivo. 

F, CAPITULO V, ATRIBUCIONES DE LJ. SECOFIN v CONDJCIOllF.S DE 

!NSCRIPCJO?'. 
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Este capítulo es de gra..~ im~orta~cia d~bido a que profundl 

za y explica lo previsto por el Artículo 9 de la Ley, el cual 

en sí ya es una gran in..~ovación .. 

Es de particular importancia señalar que con la nueva ley 

se extiende el ámbito de cornpett?ncia no 'sólo de revisicSn de con, 

trato, sino que además hace factible que la autoridad fije p~ 

líticas de reguJ.ación de tra.~sferencia de tecnología y promover 

el desarrollo tecnológico caciona1 a través de diversos mecani~ 

mas 7 condiciones. 

El Artículo 37 señala la facultad con que cuenta la Seer~ 

taría para condicionar la inscripción de loa contratos presen 

tados a inecripción en el Registro, con fundamento en el Artf 

culo 9, fracs. I y IIde la Ley. Del cumplimiento de las cond! 

cienes a que s~ sujete la inscripci6n de un contrato dependerá 

la validez de su inscripción. En relación al tipo de condici~ 

nsmiento a loe que la Secretaría r.uede sujetar las inscripci.2:n 

de un contrato se señalarán en el siguiente capítulo. 

El Artículo 38 señala que en caso que el interesado no 

esté de acuerdo con alg<(n condicionamiento impuesto por la S~ 

cretaría, éste contará c·on un plazo de 15 días hábiles para -
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:.r1co:nfor.r.~.._rse ejercienC.o el derecho contenido en el artículo 

13 de la Ley, interponiendo recurso de reconsidera.ci6n en coa 

tra del condicion~iEnto d~ que se trate. 

El. Artículo 39 autoriza a la Secretar:!a de vigilar que se 

cu:npl3:1 los co:-idicionan:.ientos, por medio de vi si tas de inspe~ 

ción o·proeramas de avance y desarrollo de las condiciones i~ 

puestns, o mediant~ la ?resentaci6n de documentos. 

E1 Artículo 40 fija el margen de acci6n de la autoridad al 

señalar que "los condicionamientos que señala 1a Secretaría -

deberán estar referidos a los criterios previstos por la fra~ 

ci6n II del Artículo 9 de la Ley". 

G. CAPITULO VI. CAUSAS DE HEGATIVA DE IllSCRIFCION. 

Este capítulo es la médula del Reglamento, va del Artículo 

41 al 67, limitando las facultades discrecionales de la autor_! 

dad. 

Como ya se apunt6 en su momento, la fraeci6n I del Artíc~ 

lo 15 dela Ley prevee como causal de negativa de inscripción 

de loe contratos a que se refiere al Artículo 2 de la Ley, ~ 

aquellos en ~ue al proveedor de la tecnolocía se 1e permita, 

ya ~ea directa o i~Oirectar:iente regular o interrenir en la --
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administraci6n del ad~uirente. 

El Artículo 41 del ordenamiento que se analiza, interpreta 

lo que debe entenderse como intervención del proveedor en 1a 

administra.ci6n del receptor sl establecer que "dicho prov~edor 

asume la facultad de adoptar decisiones en áreas que no se r~ 

fiaren al objeto del acuerdo". 

El Artículo 42 señala los casos de excepci6n en relaci6n 

a lo señalado en el punto anterior: 

a) CUando se trate de un contrato de servicios ~e 

administración u operación de empresas, ya que 

en ellos el objeto es el intervenir directamo~ 

te en la dministraci6n de la empresa receptora~ 

b) Cuando el objeto del contrato involucre uso ~ 

de me.reas y la obligaci6n se oriente a mantener 

niveles adecuados de calidad y prestigio de los 

productos. 

e) Cuando se otorgue al proveedor el derecho de r~ 

visar la contabilidad para verificar el adecu~ 

do pago de regalías. 
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Lu frflcción II d'(:l .f. .. !'.'"tÍc•.ilo 15 de 1.z. Ley zeñala como causa 

de n0E_·o.tivti. de i:l;::cripci6:J. el cé:l.so en n.ue el contr::;to prf::sentg, 

Co b re['i:;;tro ~~t}blei:i' ls. Q"cli::ación de ceder u otorcar lP- -

!Yr:Ji:id.::.d o l::c::eficio pG..r<l. el adquirente en el intercDmbio de 

ir..:>,)rr:.a..c ió:-.... 

El Artículo 43 reitera que seri!n necados los contratos -

en los qu..r: p~cten "g:-a.nt-Oacl-: licensee:" es decir claúsula de 

retr:Jce~-iór. de in .. '1.ovz.:.ci.o!'les o mej.)ras q_ue lleva a cabo el re_ 

ce:¡tor, no limitando u -patentes, marcas, innovaciones o mejo

ra€ ~ino a todo~ los objetos de ~ropiedad industrial. 

E'l Artículo 44 ~e~ala en que ca2os podrán exceptuarse de 

a?lic3r la negativa pr~vista en ls fracción II del Artículo -

15 de la Ley, siempre y cuando: 

a) C:ua:id~ se prohiba a1 adq1..lirente de l1evar. e cabo -

proeramns de investigación y desarrollo tecnológi -

co para nuevo~ productos 1 procesas o equipos. 



b) CUa.~do se limite al adquirente a efectuar mejo

ras o desarrol1o sobre los productos y procesos 

contratados. 

e) Cuando se condicione, sin causa justificada, que 

se incorporen meJoras obtenidas por el adquirea 

te, cuando no se trate de marcas. 

d) cuando se condicione, sin causa justificada, que 

se incorporen mejoras obtenidas por terceros. 

e) CUando se limite, sin causa justificada el uso 

de informaci6n patentada. 

f) Cuand~ se prohiba al adquirente llevar a cabo pr~ 

gra.~as de investigaci6n y desarr~llo durante la 

vigencia del contrato o despuás de terminado. 

g) CUando a la ~erminaci6n del contrato, salvo cu"!l 

do ~eta sea por causas imputables a1 receptor, 

se le oblig-ie a devolver la información tácnica 

o que e• trate de propiedad industrial vigente. 



l'.:[i • 

.i~:.._c!'i t.):: le.~ contr~,-=-.-.): e::--. lo2 r:'..H' Ee obli[l.te :.::.1 rece'::'tOr a -

::(:c ... ¡ir:.1· r;:·i.uiT'o~., !"!f:;:·1·s.~.i~n."t::~, r~rtes o materias prima~, 

'!:· c:..us:..v::.:: •:!nt~ de u.n ~)r~{: en ,Jr-t,.T:--:~n~do -pudienño Ob"tener:=e de 

c::~oz:, C:l '.·ne corr._, se ::encio:-ió en el párrnfo anterior, se nee!: 

~:. l.:~ :i!\:cripción tle l?z contr.:.to.::- que se adecuén a la fr>lcc. 

J..·.¡ ñ~""i. .:..rt. l; ~.!<:'!' 1-e. T;ey que antes se describi6 su contenido, 

;:;. ) Cu2....,Uo se o'oli~'..:.e al 8.d~uirente a adquirir al !Jre -

ci~ e~t~blccióo !JOr el rroveedor ins~1rnos de éste -

ú1.timo. 

b) Cu;:indo se le oblif:Uc a adquirir insumos solamente de 

fuente det.er.rin¡;._dr:. por el proveedor. 

Zl Artículo ~7 re~ala que qued8rl..n exce~tuados de la 

.5.plic9ción de lo pre-.,is:to en el .~rtícttlo 46 que señalamos en 

el ptL'1.t1..1 c1nt:er1or 1 c:.;.c:::.::.J:, el ~r0v":!'í'dor se oblieue o su-.1inistre.r 

<?.l o..dc,uiren-.::e ;;:-:.1 pr.;;.c10 d~l rr.ercud:i int:e:r.'lf1cionr\1 insumos sie!!! 

rre y CUC!...~do no ~e encuentren dis~onibles en el país. 



El Artículo 48 regula en detalle lo dispuesto por la ----

la Fracc. V del Artículo 15 de la Ley, que señala co~o causa 

de negativa de inecripeión que se incluya:n en los contratos -

' presentados a registro cl.nueulas por virtud de lae eunlea se 

prohiban o limiten las exportaciones sel adquirente en lo~ --

si.guientes casos. 

n) Cuando se prohiban las exportaciones del adqlli-

rente. 

b) Cuando se limite a exportar a lugares donde el 

proveedor previamente no haya otorgado licencias 

excl.ueivas. 

e) Cue.ndo el adquirente solamente puede exportar -

a trav~s del proveedor salvo que se demuestre a 

le SECOFIN "que el proveedor o que goza de pre~ 

tigio comercial necesario para 1levar a cabo en 

mejores condici~nee que el adqúirente la comerci~ 

lize.ción de los productosft (exepción que sefiale. 

el articulo. 15 Fracc, X de la Ley). 

d) Cuando pe.Me ex?ortar el adqu:Lrente requiera de 

previa au~orización del proveedor. 
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e) C~u;:tndo G:!. rrJ~l'?edor lir.-.ite 1.-0S' V01\1Inenee de expOf: 

tación. 

~ . .\rtículo 4S señala en que casos podrá elicinerse la 

ol:j€'ciÓ?'l C.c lnEicr'lbir los contratos en los que se inclu:{nn 

cl.::.Ú.s'..lles con las cu:si.les se limiten las expor"tacione9 del -

udquireñte en los s~.gu.ientes casos: 

a) Cuando se limite al adquirente a exportar a 1.u

g~res donde el proveedor previa::nente haya conc~ 

dido licencias. 

b) Cus:ndo se ~espeten loe paises donde el adquire~ 

te pueda ex~ortar. 

c) Cuando el proveedor se reserve su propio territ~ 

rio. 

E\ Articulo 50 señala que debe de considerar como prohib! 

ci6n de usar tecnologías com~lementarias, prevista en la fracc. 

Yl del Art. 15 de la Ley. 
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ta ui::.11::.:.~r cc:1oci::ientos de terceros sean o no 

do;;.re·::?-:.o~ de pro~:dedad in~'\ustrial. 

b) Cu~~!1do 3e ~r.:>hibe. al adquirente el fabricar pr~ 

dueto~ d~~~:~to~ o similares e 1os que sean obj~ 

te de1 acuerdo. 

Esta causal de ne~ativn está prevista por la Fracc. Vi del 

Art. 15 de la Ley, siendo los casos de excepción cuando el a~ 

quirente está utili~a.ndo tl!'la marca propiedad del proveedor, o 

cu3nd':' ~e e~tablezca tL"iS. prohibición o limitación que tenga C2, 

~o finalidad evitar que oe divulgue informaci&n técnica que se 

hubiere suministrado conf:dencialmente por el proveedor. (Art. 

51) 

El Art!cu1o 52 da una interpretación a 1a Fracc. VII del 

Art. 15 de la Ley, estableciendo la prohibici6n de que los 

contratos que contengan claÚ.sule.~ en le:.s que se obligue al 

nd~uirente a vender a un cliente exclusivo los bienee que Prs!. 

duzca, así como aquellos ca~o~ ce loG que ~e obligue a vender 

parte o toda su producción ya sea al proveedor o a un cliente 

determinndo por este. 
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El Artículo 53 exceptúa de aplicación de la causal de neg~ 

tiva anterior, cua."'ldo la venta ee ref'iera a ºdetenr.inado mer

cado de exportación y la clu~sUla benéfica para el propio ad

quirente de tecnología" lo cual en la practica, cabe señalar, 

resulta de escasa o nula utilidad debido a la evidente dificu1 

ted de establecer si es beoé~ica para el adquirente o cuando 

lo es. 

E1 Artículo 54 establece la excepción a lo dispuesto por 

la fracción VIII del Artículo 15 de la Ley, que señala como -

causal de neeativa de inscripción, ei por virtud del contrato 

se obliga al adquirente a utilizar pern:anentecente personal -

designado por el proveedor. 

La exepción opera si se trata de empresas se reciente ini 

ciación de operaciones, o de aquellas que desarrollan procesos 

tacnológicos novedosos, el proveedor en estos casos podrá de

signar personal técnico siempre que de forma expresa se le -

obligue a capacitar convenientemente al personal del adquiren, 

te dentro de un plezo razonable. 

El Artículo 55 Feñala en que casos opera la causal de --

negativa prevista por la fracci6n IX del Artículo 20. de la -
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Ley la cual di~pone qua no e; procede~~e la i:oecripc16n de loa 

contratos en los cual~s se limite~ los v~l&menes de ~reducción, 

o se impongan precios de v~nt& o reventa ya sea pera consumo 

interno o para exportac1on~s del adquirente, en los sieuientes 

C!lSOl 

u) Estipular volúmenes mínimos o máximos en la --

producción. 

b) Que se le prohiba al adquirente utilizar la ~e~ 

nología adquirida a la terminación del contrato. 

e) Que el adquirente se obligue a devolver los do

cumentos adquiridos con la tecnolog!a al término 

del contrato, e.alvo en los casos en que la ter

minaci6n resulte por causas im'!'Utablea a1 mismo. 

d) Que el proveedor pueda determinar el precio de 

loa productos fabricados conf'orme el contrato. 

e) Cuando se obligue el adquirente a no continuar 

fabric&-ndo, e la terminaci6n del contrato, los 



lo~ ~rcduct<•.:< que· he.y:;:;._"1. ~ido ob,H:to del CJisma, 

selvo qu~ le te~~innci6n sea resuJ.tado de enu

ss.~. ;...~:u.tables al adquirente. 

!} ~stipul~r peros oínimos. 

-Zl P.rtículo 56 del re.gltirnento describe las excepcione$ a 

l.::i aplicación de los di$ruesto por la frs.cción Xl del Artícul.o 

15 de la Ley, que señala como negBtiva de inscripción cuan~c 

oe obligue a gunrdar en secreto al adqui:r-ez~te l.a información 

~{cnicn rccíbida, má$ allá de la vigencia del acuerdo. 

La exe~pci6n op~ra en los eieuientes casas: 

a) Cua.~do se trate de derechos de propiedad indus

trial que estén en vigor a la ter:ninaci6n del -

ncuerC.c. 

b) Cuando se de!ruestre a la Secretaria el alto -

grado de modernid~d y dínruniaca de la Tecnología• 

su limit&da o~erta y su beneficio social.. 

e) Cuando se trate de conocimientos t~cnicos daet1 

nados a los ca~~os d~ la actividad del receptor. 
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El Artículo 57 señ~la a la excepción B la aplicación de la 

causal de ce~tivo de insc~ipción prevista por la fracción X!I 

del Art. 15 de la Ley relativa a que ~erá nesada la inscripció~ 

de un acuerdo cuando en el miso.o no se e~.tablezca e:-: forme. e!_ 

presa que el proveedor se reEponsabilizará en caso de que por 

virtud del acuerdo se violen derechos de propiedad industrial 

de terceros. 

La exepción prevista en el Artículo a que se refiere este 

pu.~to, opera cuando e1 contrato sea gratuito, salvo en los 

casos en que exista relaci6n de capital entre las paTtes. 

E1 Artículo 58 del ordena~iento que se comenta especifica 

cuando o en que casos se entiende que el proveedor nO garanti 

za la calidad y resultado de la tecnología contratada, causal. 

de negativá de inscripción prevista en la fracción XIII del -

ArtícuJ.o 15 de la Ley. 

Se entenderá que el proveedor no garantiza la tecnología 

SW!linistrada bajo el acuerdo de que se trate cu.en.do así lo 

señale y cua.~do no re~ponda ya Eea ante terceros o ante el a~ 

quirente en ceso ñe reclamaciónes o irregul.aridades resUltantes 

de la tecnología contre!ada, independientecente del caso en que 

el scuardo ses ociso sobre el pari;icul~. 
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~~r las :nstruccicne~ del proveedor. 

Svu~ ya se ~p .. t:.~6 en ~l capítulo a.~terior el ~rtículo 16 

Je ls. Ley ~eiíela o ';ro ce.sos en los que no se inscribirán los !!:._ 

cu~rdos de traspuso tecnol6Eico. 

:;1 1t.rtículo éC inter;:rctc lo rJi~puest~ en la fracción I -

del Artículo 16 de la Ley, el cua1 señalará que se negará la 

inscripción d~ u..~ contrato, cur;.ndo el objeto de éste sea la 

~ransferé~cia de tecnología que se encuentra disFonible en el 

pa.ís. 

El precepto reGlar.:entario especifica c1.i.ando se está en -

prese~cia del fenómeno de disponibilidad de tecnología ec el 

país, seña18.!ldo que es cuando se involucren en el acuerdo de 

conocimie~tos que se encuentre óisponib1e5 al ~Ú~lico ye e~a 

en el_país o en el extranjero, por el uso o por cualquier otro 

medio su~iciente para per.nitir su ejecuci6n. 
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Además r~quiere que la tecnologÍá haya sido probada a ese~ 

la industrial y sea esencialmente similar y competitiva a la 

que constituye el objeto de la i.!noortación. 

Una tecnología est~ disponible cuando puede conocerse por 

estar un mwiual o en algún libro o documento técnico, o que -

por cualquieT forma sea suceptible de conocerse por el público, 

pudi~ndo cu~lquier pcrs~nn tener acceso a la misma. 

En relación a lo anterior1 el reglamen~o en su art!culn -

61 otorga a los oferentes n?.cionales de tecnología el derecho 

de oponerse a la inscripci6n de los acuerdos, demostrando ante 

la Secretaría qua cuentan cou desarrollos tecnolÓgicos propios. 

Este Art!culo ee una novedad en la regulación del traepaeo te~ 

no16gico,que en la práctica no es aplicable toda vez que el -

Rl1TT no es un registro público. Por lo taiito, s61o pueden tenr 

acceso a los datos que obran en dicho ~abi~t~o aquellos que ti~ 

cen i..~terés jur!dico en los documentos registrados. (81) En tal 

virtud, el oferente mexicP-no de tecnología nv puede enterarse 

por ese medio de las contrataciones para oponerse al registro 

de los mismos. 

(81).- Alvarez Soberanis, Jaime. Op. Cit. p~g. 209 



El ;..rt::cul:J é2 ~ s"':.:~l:~ ~:"..' ::u~ ~C3'.:0::; c:'...:.ec.~ exer:t·:> el Ddc:u,i 

:":.r:.:¿- C..:: l .. > 1i:-:i1.\~.c:i.S~ CJ:'.;:.~~'.:.-_;:> .e:i l~ f'rc:cci6n I del Artículo 

::~::- :~¿(:t;..:rid~, p:;.ra lo cu:;,1_ h'f1:,1 que de:r:oz,tr::..rle a -

l:. Sec:·~t:.:rii::1 que ~r~t~::: de cont'!'"::.tar con el provee-

dor extr-::;.r.jero f:e ~c:::tionó su e.dquisición cor.. lo~ -

b} C'.l::Y!r;:::- 12. -=e.·C""'Jl~cí:;;t mex.ic::·nE>. no resuelve el "?robl!_ 

::r:& e;pcc::!.fico del ;.ci :uirente o no res;i-:inaa de r:ane-

r~ es?ccific2 a su~ nccesiósdes. 

S1. .:.rt.:!culo 63 inte:rpret:<=~ la parte modular ót la Ley, que 

~n $U artículo 16, :racción II se refiere al Vblor de la Tecr.~ 

lorí:.. 

¡.;:;. fr::~cci6:i IJ del Artícu1o 16, ciis~1one c:,u.e lo~ contratos 

r..o serJn inscritos cuando en ellos la ccn"t;rE:.pree.t~ci6r.. no --

guerda rel:=ción C·-:>!1. ls tecnología adquirida. 



El .?.r"tículo ó3 d~scribe l!):J criterios qut? debe aplicar la 

aulio:-idad. al e•10.lu:i.r téc~iCt"'.~er.te ;.¡ econ6r::iic·:m.~e la. contrapro;:. 

ta.ción ps.c"tade. en los cent.~ a tos, considera..11do los siguientes 

elementos: 

n) Ce.li¿ae y e:rado de avance de la. tecnolog:!a, 

b) Indic¿ de penetración de los productos en los -

div~rsos mercados. 

e) Existencia de vínculos corporativos entre las ~ 

pe.rtes. 

d) Impácto de operación en la situación financiera 

del adquirente y de la econo~ía nacional. 

e) Experiencia tecnológica del adquirente. 

Estos son los criterios que el Registro aplica en la eva-

1uaci6n de los contratos. 

Asimismo, el Artículo 24 señala que no se inscribir!Ín loe 

contratos en los cuales el receptor, en la í6rmu1a de ~agoa, 



El :~tículo SS icter~reta lo die""'Uesto en la fracción 

I.II del A:-tículo 16 .Je la Le:; q;,.tet coo:o ya se apuntó en su m.2, 

::.i:::::rt.:i, ;rohibe q_ue se est.::.ble::c:'._'1. términos de vigencia. exces.!_ 

,;oE ~n los ·~ontratos qt:c en nin5".l.'"1 caoo excederán un plazo de 

·:i.,;~:.c:..;j. de 10 años obliga.torios pura. el adquirente. 

::Sl .;,rtículo ó5 al interpretar este preco?pto señala que no 

~e inscribir<Í..~ los contratos en los siguientes casos: 

a) C'iundo eún habiendo establecido un plazo de vige~ 

cia i~al o menor a 10 s.ños, la Secretaría cons! 

dere qu2 los conoci~ientos tecnol6gicos pueden 

asimilRrse en u..~ período menor. 

b) Cunndo el objeto del acuerdo se refiera a dere -' 

cho~ de propisdad industrial o intelectual, y -

éstos csduquen antes de terminar la vigencia dd. 

mismo. 
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~) CU~~do a~urran al;_runos de lo~ casos arriba menci2 

nados, la Secret1ría condiciJnará la vigencia del 

cantre.to. 

El tu-tículo 66 otorga a la autoridad facultades disc.ceci_s. 

nales en cur._.,1to 9. l?. aplicaci6n de los preceptos reelrunente.rios 

relativos a la~ causas de ne¿ativa de inscripción, al indica~ 

que, las prohibicio::?s deben ~ntenderse en forma enu...~ciativa y 

no limitativa, por 1o que 1a única limitaci6n real a la Autor! 

dad, es el alcance de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de 

la Ley de la matería, relativos a las causales de negativa de 

inscripci6n. 

Dichos artículos, en relación con el criterio general de 

excepciones contenido en el reglamento, amplían franca y pos! 

tivamente la autorización de registro de actOs, convenios o -

contratos cuyo contenido o cuyos alcances no fueron previstos 

por los instrumentos lega1es a que nos referimos ahora, pero 

que en un mo~ento dado sea..~ deseables o por lo menos aceptables 

dadas las circunstancias de la rama de la industria a que sean 

aplicables dichos actos, y que sean materia de negociaciones 

posteriores. 



:o~:.ción doloEa o cu::::.ndo d~b:;.endo present.arse los: acuerdos a 

:r.ul t;:'.z:. ;:--:ir ::rJ pcrc Lni::.1.r C.::..t.:is falsos ef'.t'iibleciendo que esto ... 

ocurre cur::.ndo l·:is d:.!tos r10 sean veraces. 

~1 ~rticulo 70 señals el rrocedi~ie~to ed~inis~rativo r~ 
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a) ~oti:f'icaciones. La $"cre·tar!a notificará al. in

teresado de la infracci6n y el. monto de la multa. 

b) Recurso. El. interesado si se siente afectado ~ 

podrá. hacer valer el recurso de revocación pre

visto en la Ley. 

e) Plazos. E1 particular cuenta con un plazo de 15 

días hábil.es a partir de su noti:f'icaci6n de ln 

in:f'racci6n para oponerse haciendo vel.er el. RecuE. 

so de Revocación. 

L~utoridad cuenta con un el.azo de 60 días hábil.es para -

resolver sobre la procedencia o improcedencia de la aplicaci6n 

de las sanciones, ap1icando las reglas para sancionar previs

tas en l.a Ley. 

El Registro cuenta con facultades de cancel.ar la inecrip

ci6n de un contrate, lo cual. se explica en el.Artículo 71, 

otorga..~do a los particulares derecho de audiencia previsto en 

la Ley (Art. 13) para que defiendan antes de cancel.ar defini

tivamente la inscripci6n de un contrato. 
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El Artículo 72 señala en que casos se aplica la sanción pr~ 

vista en el Artículo 20 de la Ley, consistente en multa de ha~ 

ta 5,000 veces el s"'1ario mínimo diario general en el Distrito 

Federal, a 1as portes de los acuerdos, sin causa justificada 

se nieguen a proporcionar información adiciona1 requerida por 

la Secretaría: 

a) Negativa tácita, cuando no ae proporcione la ~ 

información requerida dentro del plazo señalado 

para tal efecto. 

b) La negativa resultante de argumentos que no ju!l_ 

tifiquen la no presentación de la información f~ 

tante. 

c) La negativa expresa. 

Indica además., el artículo que se comenta, que 

no se concederán prórrogas cuando ee soliciten 

sin causa justificada. 



I. CAPITULO VIII. SUBSTA:;CIACIO!l DEL RECURSO DE RECONSIDERACION. 

Este capítulo se refiere a las fvrmul.acionee para eetabl~ 

cer los plazos en días hábiles y fornia de r9cepci6n, admisi6n 

y desahogo de pruebas, remitiéndose a las disposiciones dal -

Código l'ederal de Procedimientos Civiles·, el cual en su Artíc::, 

lo 281, en relaci6n con los pla7.0s establece que: 

"Las actuaciones jurídicas se -practicarán en -

días y horas hábiles. Son días hábiles todos 

los del c.ño, meno e los domingos y loe n.vs la ley 

declare festivos. Son horas hábiles las compren 

didas entre las ocho y las diecinueve." 

Por otra parte, el propio Cddigo Federal de Procedicientoe 

Civiles dedica el título IV a tema de Prueba, dividiéndose en 

nueve cap!tulos relativos precisamente a la recepci6n, ad.mi -

si6n y desahogo de pruebas de manera general y conforme a su 

especie, como sigue: 

Capítulo I. 

Capítulo II. 

Reglas Generales. 

La Con:resi6n. 



Capítulo IIl. 

Cnpl'.tulo IV. 

Capítulo v. 

Capítulo VI. 

Capítulo VII. 

Capítulo V"III. 

Capítulo IX. 

Documentos Públicos y Privados. 

Prueba Pericial. 

126. 

Reconocimiento o Inspección Judicial. 

Prueba Testimonial 

Fotograf!as, escritos o notas taqui --

gráficas, y, en generaJ., todos aquellos 

elementos aportados por los descubrimien 

tos de la ciencia. 

Presunciones. 

Val1.iaci6n de la Prueba por razones del 

objeto principal.. 

En este trabajo no anali=aremos en detalle este punto, coa 

creténdonoe a ampliar la referencia del propio reglamento y s~ 

ñalando tan sólo la forma sistemática en que el Código Fed<ral 

de Procedi~icntos Civiles divide el problema de las pruebas a 

que se refiere el artículo 75 del Reglamento que nos ocupa. 

J. ARTICOLOS TRANSITORIOS. 

El r6gimen transitorio consta de tres artículos. 
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El primero señal.a la entrada en vigor del Reglamento (al.

día hábil. siguiente de su publica.ci6n en el Diario Oficial.) -

es decir el 26 de noviembre de 1982. 

El. segundo señala un plazo de 15 días hé.bilen s pa.n.;":-

de la fecha arriba eeñalaCa, p~ra presentar a inscripción los 

contratos d~ asea~ría, consultoría y supervisidn, contratos de 

concesi6n de derechos de autor y los relativos s progrelnas de 

computaci6n, inna~1.aciones al artículo 2 de la Ley, fracciones 

K, L y M, que no hayan sido inscritos. 

El. tel'ccro senala que la Secreta.ría otorgará prórro¡;;a :.dl, 

cional de 15 días hábiles para renegociar o para pres~ntar 

:in5ormaci&n adicional de los expedientes en trámite. 



CAPIT!JLO VI. 

f,lJTERIOS ::JE O"::RACION DE LA DIRECCiü:l GEllERAL 

D:.0: TRA!'5FEREFCIA DE TECNOLOGIA. 

A. INTaODUCCION. 

128. 

En los capítulos yrecedentes quedó anotado que la Autoridad 

aplicRdora de la Ley Sobre el Control y Recistro de la Tra.~sf~ 

re~r.ia de Tecnología, lo constituye la Dirección General de la 

Transferencia de Tecnología dependiente de lo Secretaría de ~ 

Co:nercio y Fomento Industrial. En ese sentido ha sido preocu

pación de la citada Unidad Administrativa el diseñar wia pol.f. 

tica tecnológica que por u..~a parte le perminta establecer los 

esquemas bajo los cuales deba llevarse a cabo la Transferencia 

de Tecnología hacia nuestro país, y por otrn. el convertirse en 

un factor de apoyo en ln consecución de los planes generales 

y ~cctorialea de Uesarrollo implecentados por el Gobierno --

Federal. 

E>l primer término .la Direcci&n General de Transferencia de 

tecnología, ha enfocado sus esfuerzos en la realizaci&n de los 

esquemas de evaluaci&n bajo los cuales determina las diferentes 

Ópticas bajo las que debe analizarse el contrato de traspaso 



tecnol6~ico, de conf~rmiiad con 13~ intereses que la propia -

ley pretende tutelar, así entonces se aeterminó 9or una parte 

rsteblecer una evioüuación legal del acuerdo de transferencia 

de tecnolog!a, y~ qu~ u..~a de laspreocuptlciones d¿ la Ley consi~ 

te precisrunente en la eli:ni..."1.ación de prácticas re:;tric~ .. v:is. 

Asimismo, y por se objeto d~ tutel~ de la citada L~y, se d~tet 

~inó esteblecer u~a evalu~ción técnica del contrato, toda vez 

es pretensiór.. de ln Ley, el lograr que in.eres e al país el ace,;: 

vo tecnológico más adecuado a las necesidades de nuestra indu~ 

tria. !g-~al~ente se determinó estaOlecer una evaluación econ~ 

mica, misca que tiene como objetivo el estab+ecer la existencia 

de igualdad entre la tecnología que se transfiere y el pago de 

la contraprestación por la tra.~sferencia, en base sl estudio 

~icroecon6mico y macroeconómico que se lleva a cabo. 

?inalmente es pretensión de este estudio recepciona1 pro

poner la creación de unaevaluación social de acuerdo, en aten 

ción al costo social que implicará la transferencia de tecno

logía de que se trate, en atención no sólo a la posibre crea

ción de empleo o desampleo en base a la automatización de una 

planta, sino t~~bién por lo que a capacitación se re~iere, a 

modificaciones a loe hábitos de consumo, independientemente 

de que hoy día la tecnología ::::e ha convertido en un factor 

que de wanera const9.!l~e i~p~cta los és~ratos sociales en base 
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n los contínuos desarrollos de que este.mas sier.do testigos. 

Por otra parte, ~a sido taxbién preocupación de la Dirección 

~encral de 'rransfercncu:. de Tecnología., el. dar un eeguimiento 

:."'""i. }".'!"';,c~f.:'o de t!"o.spH:=o tecnológico, es decir, no basta s6lo -

c_,n d~t1'!r:n:i.na!"' la inscripci6n o no de un contrato, sino el C,2. 

n.:;i::~r t~i la tecnolocía involucrada en el acuerdo res9ectivo -

·~::; O.e. CiC.s-::~ntc 3.sim:i.1.ada o adaptada por nuestra industrie. de 

acuerdo c:n sus propios intereses, por lo que el uso de las fa 

culta.des que le confiere el artícul.o (o., hs. establecido dive.r: 

sos ?='O~n:c:e.s con les cuRles debe cumplir la empresa .o pena. 

de cancelación del. registro respectivo. 

2~tos prccrru:ias son condicio~es a la inscripción del contr~ 

to :l pueden ser dependiendo del caso concreto condiciones de 

tipo técnico o econ6mico o ambos. 

Fin~lmente, la multicitsda dependencia ha instaurado 1o -

q\.t~ C.ooins Prorrrarna r:éxico, mismo que constituye un fondo de 

aportaciones de ewpre~as con mayoría de capita1 extranjero -

y que se destina tanto a la capacitaci6n vía becas, como tam

bi~n al financie.miento de !Jrogr~as de invC'!stiea.ci6n b::S'.eica y 

aplicada y desarrollo social, el cual será explicado con mayor 

detalle en el inici0 corres~ondiente. 
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B. EVALUACIGN LEGAL. 

El objetivo principal de laeva1uaci6n jurídica a que son 

sometidos los contratos de traspaso tecnológico, consiste en 

el estudio de las claJsulas contractuales, a fin d.e detf:rrn.inar 

si éstas se adecÚa..""l o no a las llip6tesis de negativa de ins

cripción previstas en los artículos ?o •• 150. y lóo. y sus 

correlativos en el Reglamento de la Ley Sobre el Control y 

Registro de la Transferencia d~ Tecnología y el Uso y Explot~ 

ci6n de Patentes y Marcas. 

El esquema de evaluaci6n legal se desarrolla en atenció~ 

a las siguientes conBideraciones: 

1) En primer t~rmino, se procede a la identific~ 

ción de las partes contractuales, lo cual in

cluye su nacionalidad, así como la existencia 

o no de vÍnculos corporativos entre dichas pa~ 

tes. 

2) Asimismo, ss lleva a cabo una b~squeda en los 

archivos de la propia Direcc16n General de -

Tr~-~sferencia de Tecnología, a e~ecto de loe~ 

li7ar antecedentes de.contratación, o~ien sea 



entre las pro!"ias partes, o de la empresa na-

cio:-.a1. con otros oferentes de tecnología, a -

fin tl~ detcr~L~nr ~i le contratación motivo de 

es tu d. io ic·~rolucra los mismos o diferentes pr2_ 

duetos; de igual forms. se inñage. si existen -

o no contratos que h~ya.~ celebrado lo~ co~pe-

tidores d~ la cm~rcen nacional para conocer -

las condici~nes bajo las cuales vienen operB.!l 

do dichos co~petidores. 

3) Posteriro a la identificación de las partes y 

ia investigaci6n de la existencia o no de an

tecedentes , podríamos afirmar que se inicia 

propiamente dicho la evaluación legal del acu!!: 

do respectivo, proceaiéndose a determinar si 

el contrato en cuestión es o no objeto de in~ 

cri"Pci6n obligatoria en el Registro nacional 

de Transferencia de Tecnología, de conformidad 

con los supuestos previstos en el Artículo 2o. 

de la Ley, por ejemplo Licencia de Uso de M3.!: 

cas, transmisión de Conocimientos T~cnicos, -

Asietencia T~cnica etc. 

4) Acto seguido se señalan, fundamentan y moti

va..~ 1as posib1es prácticas co~ercie..les restri~ 
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tiYas en quepu.?d.E. l.ncurrir ic.?l a.cuerdo so met,i 

do a e8tudio, de conformidad con lo dispu2s~o 

por los artículos 70., 150. y 160, de ln Ley. 

AS! como sus cor~elativos del Reglfilllento de la 

propia te:t. 

Cabe reiterar qu~ asta evdluación legal cons

tituye la razón de ser de la práctica de dicha 

evaluación, ya que de la eliminación de las -

prácticas restrictivas derivará un sano 'f';res·~ 

paso tecnológico, que permitirá a l~ r~cipenda 

ria de la tecnologÍ& cor;:t1rc.ia,lizar sin restri!. 

cio'n alguna los productos objeto del c~ntrato, 

5) La etapa de la evaluaci6n que a.~tecede se co~ 

plementa cuidando que el oontra.to en cuestión 

no 1nfrinja alguna o otra. dispoaici6n del Si~ 

'tema Jurídico N'aciona.l, ya que. por imperativo 

la Autoridad está oblig&da a vigilar el cunpli 

miento de las Leyes emanadas de la Constitución. 

6) Acto seguido y como parte del ejercicio de ev~ 

luaeión ~e detallan los productos y/o servicios 

involucrados· en el contra.to, así como la rama 

ind•~1strial en la cual esta incidiendo,. para -



paru que q1 .. ticn tengo a su cc-.rro l&. e;aluación 

técrlica, pt.<!ode deter.ninar si el impact.o de la. 

te~~no!.o¿:ía e?·-.: vista en el acuerdo en cuestión 

incide en áreas pr·ioritariei.s o no prioritarias 

~eilalndae por e-1 Gobierno Federal en sus diver 

::os 'Planes c.~, desarro1lo. 

7) Posteriormente, ee ¿estacan les claÚsulas rel~ 

~ivas a los sie-uien~es conceptos: 

a) Tipo de licencia: Es decir si el licencia-

miC:!'!to es exclusivo o no e:-.c1u!'livo, circ'l4.Ilst&!l 

cis qtte incidira de :::::anera directa e:i el resu!_ 

~ado de las evaluaciones técnicas y económicas. 

b) Vieencia: ál respecto cabe comentar que de 

conformidad con la fracción III del artículo 

16 de la J,ey, la vieencia de los acuerdos de 

traspaso tecnológico, no deberán de exceder de 

1.0 años obli€::>.torios r-~ra el adquirente dela 

tecnológÍa, sin embargo, es importante menci2 

nar que la Direcci6n Gneral de Traisferencia 

de Tecnología, 'está facul tadapara limitar la.~'! .. -.. 
vieencia de los acuerdos en atención al caso 

concreto, po~ ejemplo, si ei objeto del con -

trato se refiere a 1a licencia de patentes -



la tér~1~~ d~ le vie~~cia contr~ctual 1 l~ 

mi!::ma se suJeta.rd única.mente al térmi.."lO de e~ 

ducidad de las patentes, o bién, cuando la. 

evaluación técnica se desprend~ que por la 

experiencia de la empr~!;a na.cien.al Jsi:;a pueC<> 

asiroilur l~ tecnologís en un plazo inferior -

al ~st~pulado en el contrato. etc. 

e) P3gos: E!-1 relaci6n a este ~unto cabe acla~a~ 

que los mismos únicamente se señalan y su eY~ 

luación corres9onde al anJ.iieis económico re~ 

liz.a.do por el Departarriento respectivo. 

d) Impuestos: b!ismoe que de con:for.tid_arl con e1. 

artículo 156 de la Ley del Impuesto Sobre la 

ñenta, Deberán ser cubiertos por la empresa -

oferente de la Tecnología. 

e) E:cportaciones: A1 respecto .es menester se

ñalar que no se ~druiter. contratos para su in~ 

cripci6n que pretendan limitar las ventas de 

ex~ortación de la empresa receptora, salvo 

aque1los casos en que el oferente acredite t~ 

ne~ otorgadas licencias ~revias. 



:_r<l-~ ~· :.u rc:c8-"":.:'lra a ¿u!'."trd~r s.ecrecío. respecto 

por té~1..r:.O s·.:.p2rior ,:--;. 1::.. vi::O?nciu con'tract"...la.l. 

g) -;.: .. :anti.e.$: &1 tcdo~ co.so5 el oferente de le. 

tec~olo,eío. d·~~i::rJ. ['.:=!!'::tnti.zar lG. c::ili.dad y rssul 

tad·:>S de la cr:isi'1s, así. c'J-mo tsmbién de tn&ncra 

exprese:-~ asurr.ir l.::. rc:::-·'J!'l!?'e.b:..1 idad en caf:'o de 

que se invad<.'l.n derechos de t:!"o~1iedad i.ndustr:!.al 

de terceros, en los: -tü:-;r.inos l""reYistos por le.s 

fraccion~s XI! y XII! del artículo 150. de la 

Ley. 

S) ?inalmer.te, el ~squema se complementa con los 

comentarios y opiniones que deberá emitir la 

persone que realizó el estudio respecto de la 

procedencia o im~rocedencia de inscripci6n del 

acuerdo en cuestión. 

De~ es~ueca 1.~tes referido, se desprende que ia cvoluación 

ler,al no solo cumple con su objetivo eliminar del contrato las 

pr~cticss restrictivas, sino trur~ién señsla los elementos que 

dur~¡ i~icio ~ les evaluEciones t~cnica2 y cco~dmicas. 
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C, EVALUACION TECNIC.4.. 

La práctica de la evaluación técnica resuJ.ta indispensable 

a fin de poder determinar los as~ectos cualitativos de la te~ 

nología que se pretende adquirir, así como también el ~oder -

establecer si la misma se adecúe a loe requerimientos de nn€·§.. 

tra plant::\ rrodu~tivg_, y deter?r.i:la'!"' la ubicac!.6~ de le. 't~c~c

log!a pretendida de~t~o del estado del arte nacional e intern~ 

del estudio técnico del contrato de traspaso tecnol6gico, 

Para satis~acer dichos objetivos la eval.uaci6n técnica d~ 

be atender y desarrollar dentro de su esquema los siguientes 

concaptoe• 

1.- ~arncter~z~ci6n de ln Tecnologí~: E:!. cualquier activ! 

dad industrial existen dentro de sus ~iversas etapas, m~todoe 

o procesos que caracterizan de m:i.~era sobresaliente a una u -

otra actividad industrial.; es pe~ ello que resulta por demás 

importante defini~ el tipo de tecnología suministrada y sus -

principales atributos, por lo que ee ha clasificado a la tecn2 

log!a en atención a su aplicación, ae! entonces tenemos: Tec

nología de Proceso, da Producto, de Operación, Ecuipo, Máqui-



l}tJ. 

nariu, etc~, sin de~nr de ~oneiderar que lL~ contrato de t~cn~ 

logía, ~uede involucrar v~~io~ tipos de tecnología, es decir, 

::-.. o n'lces..i::~iar:.ente l.J:a tipos de tecnología se dan de manera ai!!. 

le.da. 

E1. CG~ejo de cnu~ ~ipo al interior de la em~resa ea difere~ 

te, ~sí.como las fo~us q~e adopta su tra3paso, sin embargo no 

2s ri·Jsible c~ta';tlecer genéricru::iente que una es más compleja 

que otr.a, yo. que en ese sentido inciden factores internos de 

cada ~::ipr!?$a qu-:! le da,¡,..,_ un matiz diferente, es decir este ejeE, 

cicio ,ermite formarse un juicio fideligno de lo que ae está 

adquiriendo .. 

2.- Al.canee y modalidad del suministro tecnol6gico: La -

determi~aci6n del alcance y modalidad del suministro tecnol6g! 

co reviste gran importancia para la evaluaci6n t6cnica, ya que 

da acuerd~ con el artículo 2o, de la tey existen 5 sur>ueatos 

que llevan implícita una real y auténtica transferencia de ~ 

tecnología, que sen: ~atentes Know-how, asistencia t~cnica, iU 

geniería básica y/o de detalle y los modelos -¡ dibujos indus

triales. 

Conociendo la modalidad ~ alcance d~ los servicios técnicos 

contratados, se busca justifieer la necesidad tecnológica dei 
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d~:l receptor ;¡ '!.3. m<::.$?~i tud y :"o~a !:4 '.t.U~ énta "'ª a ser sati:! 

fecha por el proveedo~ d~ la ~ecoolo¿ía, con lo que podrá d~te~ 

~i..~arse ln frecuencia con que se traso:tirá la tecnoloeía y la 

amplitud del servicio ~~cnicc. 

3.- C~mulejidad de la tecnología: Son distintos factores 

tecnol.óeicos lo que en !"orma c·:-njunta ayudan a de termL"lar ~l 

nivel de complejidad de la tecnología que se adquiere. Esta -

determinación se realiza en dos niveles: Complejidad en la -

generación y complejidad en la aplicación. 

A través de la complejidad en la generaci6n de la tecno

logía. se definen cual.es fuerón los recursos humanos, económi 

cos y materiales que se destinaron o que :fueron necesarios p~ 

ra desarrollar tL~a tecnol~g!a, así como e1 soporte en inve~ti 

gs.ción y dasarrollo que la tecnología transferida conlleva. 

Por otra parte, se deter:nina la complejidad en la aplica

ción, mediante el conocimiento de los requisitos que debe cubrir 

el receptor para poder explorsr esa tecnología, esto es, de~i 

nir cual será la infraestructura técnica mínima necesaria para 

operar en forma ef cciente la tecnología adquirida. 
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4.- A..lterno.tivu~ T~cn•:>lé,,:_;ic.le: Es in:po.:-:.t:......'1.te q•.te el adqu,i 

rente d13; tecnologí=~ h::•:?a s.~~rtada E.=elección d~ lo que desea a§_ 

q\.A.irir, rezón po:."' ;;. f'11J.e el a.."1álisis de las tecnologías alte,r 

n[,_s c·:m:.:t:.. tuy.e u..~ ¿l:'!::.e:!t':I :-eleva."'lte en el proceso de la eva

l.1.'.:lción t•~cni.ca, yg ·;tl•J per:':'l.itirl C•Jnocer l.os atributos o be

neficios entre l.a tecnoloe-ís. adquirida y las 3.l temativa.s. 

7or ~:ii motivo es import2nte que el empresario eo_:i.tes de form~ 

l~=ar la op~reción de tr~spaso lleva a cabo tare~s de compRr~ 

ció~ ~ntre las diferentes alternativas que el mercado tecnol~ 

gico ofrece, con ello óemos~rurá y apoyarJ su ~ivel de concci 

rr;.iento en cuanto a las necesidade!! que quiere satisfacer y por 

o~~ parte reforzará su po~er de negociación ante su proveedor 

de tecnología. 

5.- Estado del ~rte InteI7laciona1: La evaluación es por -

d~finición un ejercicio comparativo, por esta razón los con 

ce~tos anteriormente mencionados deben compararse en primera 

instancia dentro del contexto internaciona1, lo cua1 permiti

rJ uhicar la posici6n relativa de la tecnología adquirida en 

relación con los lÍderes mundiales, conocer el nivel de avance, 

de actua1ización, etc. De igual forma e~te concepto ayudará -

a deter:nin.tr cua1es son las tendencias tecnológicas que priv~ 

ren en el futuro en atención a la ra.I:la industri~l que se trate. 
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·antecede, es n~cese.rio realizar la ~~sma co~paración a nivel 

nacional., ya que per::niti~á definir cual es el nivel tecnol~i 

co relativo de la tecnolog!a naciona1, es decir, indagar sobre 

la situación que priva en el mercado doméstico relacior::f'ndolo 

con la tecnología que se oretende importar. 

7.- Situución de la Otorgmlte de la Tecnología: En adición 

e.l. conocimiento del CPJntexto tecnológico nacional e internac5...s:_ 

nal, resulta co~vcciente c~nocer al proveedor de la tecnolog!a 

en relación a; su importancia a nivel mundia1 desde el punt~ 

de vis~a tecnológico, la i~porta.ncia que tiene para él la te~ 

nología que va a suministrar y si actualmente la eetá explotS!l 

do; su antiguedsd en e1 mercado y en la manufactura de los pr.2_ 

duetos ~ue esta licenciando; su nivel de inv~rsión en investi 

gación y desarro1lo así como 1os recursos humanos y materiales 

~ue destina para ello, etc. 

8.- Situación de la Receptora de la Tecnología: Resulta -

también indispensable conocer el adquirente de tecnología, lo 

cual permitirá conocer su capacidad tecnológica y justificar 

que esta capacidel le facilitará la explotación adecuada y ef,i 

ciente de lo. tecnología adquirida. 
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:S.~ ~ste sentido 9¿ ~rcteude señalar en primer instancia 

la ?Osicié:i. relativa del rec.¿.9tor en el merca.do tecnológico -

nuc ior.a: su ubicac1 Sn respecto a sus competidoras, cuando i.n.!, 

ció operú.c ic11es ~u experiencia ec la manufo.cture. de los pro -

duetos pa.ra los ctiales requiere le. tecnología; cual es s:..z infr_! 

t~~-tr-~ct~:--a en equiparn.ier..tc e investigación y desarrollo etc. 

~~ bese a los conceptos contenidos en este esquema de ev~ 

;.uación :::e lleva a cabo el est\l.dio técnico del contrato de 

~raspase tecno:óeico que ?ermite a la Dirección General. de 

T~ansfcrG~~ia d~ Tecnología, iesolver sobre la procedencia o 

in~r~cedencia de inscripción desde ei punto de vista técnico. 

D. EVALUACIO!l ?:CONO~ICA. 

Sl objetivo principal. de la evaluación económica estriba 

~n el hecho de ~roporcionar una r~cionalidad económica a los 

t~r.ninos y condiciones en que ee efectúa la transferencia de 

tecnología, por un~ parte y por otra ~edir los efectos y re

~~rcuc iones que conllevór& 1: ey~lotacidn de la tecnología en 

el s1sten:.a econ6mico nacionai. 

E:n atención a dicho objetivo, las transacciones económicas 

en el eercado t~cr.ol6fico se ~~aliz&n en ~t~nción a ~os f~ct~ 



res i a se.'oer: 

a) Evaluaci6n 1.hcroeconómica. 

b) :;:v,,1uac ión i:acraeconómica. 

a. Ev"a::tuación !J.i.i.croecon6~ii:a. 

En bsse al estudio microecónomico del contrato de tras-

peso tecnolórico, ee analiza a la empresa receptora de los e~ 

noci!:iientos tecnol.6eicos, haciendo énfasis en las repercus.1or.l!:.'. 

que traerían consieo las obligaciones contenidas en el acu~~do 

respectivo, en relación con la operación mi~ma de la err,re:~, 

a ~in de deter~i.nar si esta se encuentra condiciones de afro~ 

tar con éxito el compromi~o adquirido, es decir, se escudriña..~ 

las Justií"icaciones ofrecidas atendiendo las necesidades reales 

de1 rece~tor¡ asimismo, son elemen~os a considerar ta.~to la ?ª~ 

tieipnción del licencia.~te de la tecnología en beneficio del 

receptor tle l~ oie~a, así como e1 monto de inversión destinad~ 

ai proyecto, cuidando que éste sea congruente con ei paeo CO!!; 

venido. 

En b::-se a esto.s objetivos la. evalutlci6n microeconómica se 

lleva a cabo anEi-liz.r'l..?1do los SiE"J.ientes factores. 



t~do, e:= im11ort311te t•n:i.?Jr er!. consideración el tiempo que la e~ 

F'!"'t:-.s::r. 1.:.1 ·;e:-.idc fa'.:·:-icr1:"1do su 11.n~o tot&l de producción, así 

CC!:O dcst.::i.cD.r f.!lJ i:>::Je!"iencia en la fabricación específica. de 

::).? :-ir:lG.Uc~o~ o.:r.p::ir~dvs en el cvnt:-ato, en ~ste sentido resul 

:.:i >::.:•::.::sari.o observ!l!' si con ::l."1térioridad se he. denc.ndado te2_ 

:-. -~ l J.;.::: .. p::.r,:; lR e1Fiuvrc,ción de dichos riroductos, en coso de -

f::.:i3t!.!"' 8.....-,..necetlentes e~ básico conocer al tiempo en que se ha 

v~!!.iJo -:-1e:;.arroll8fldo la conpra tecr:ol6e_icri., así como el ori -

~8n da 18 misma. 

L;, est:"'.lct. 1.J.ra de cepital socittl de la empresa recipendiaria. 

del ac,~rvo -tccr.ol6eico resulta tarr.bién un e.specto importante 

d;ntro del proceso de evalu~ci6n 8con6mica, por lo que existe 

la ntcesid~d de conocer el ~onto de capital social, así como 

Lh:,tectar la exi.stE>ncif. de participación extra...,jera y observar, 

en~s~e caso, ;i el oferente tecno16gico tiene nexos eccionarioe 

yr. ses. e;. forrr.a directa o indirecta con la empresa receptora. 

;.;:..~1r.isi::o, e::; ncce~!ario c~nsiderar las esriectativas de des!! 

rroll o de la em~;rf::sa, a.'.4r..l i~.a.ndo en este aspecto su crecimie!!. 

to ñist6'rico s tendencias, p;::ra lo cual debe tomarse en cuenta 

la e.valuación de sus venta:::, utilidadee:, ca.n::o.cidad de ?roduc-

ci6r:, ~r:;i.do de pcnetraci'5:1 -::ro. e: ::l'.:rce.ó..o:>, .e~c .. 



Con el objeto de observar si la empresa está en posibili-

dades de hacer frente a sus obligaciones de corto y largo pl~ 

zo y en que ~edida ln obligación contr&ctual repercutirá en ~u 

economía. debe a.."taliz.arce los estados financieros de los trcr;i 

~ltimos ejercicios con el fin de deter:ninar su liquide7, ñpu

lanca.miento y rendi~ientos. 

b. Capacidad y Potencial de la empresa otorgante: E:'! at~~ 

ción a este pun~o se pretende determinar cual es la posició~ 

tecnológica de la empresa otorgante tanto en su país de origen 

como a nivel internacion~l, considerando para tal efecto su~ 

ventas, utilidades, grado de penetración, número de subsidia

rias a nivel mundial., así como en que otros países a concedido 

licencias para la fabricación de los mismos productos. 

c. Rentabilidad del Proyecto: Para determinar la rentabi

lidad del proyecto es necesario hachar mano del herramenta1 -

:ater:.ático, estadí~tieo ~ormelmente usado para tales fines. Es 

así que se tienen que e:fectue.r unálisis costo'-bene:ficio, valor 

actual neto, tasa interna de retorno y sensabilided a l& ese~ 

la, entre otros, de tal manera que se obtengan 1oe resultados 

más apegados a la realidad. De ahÍ la importancia que para la 

Dirección General de Traneferencia de Tecnología tiene el h~-



~ho de que los cuestionaric~ de información téc~ico económico 

b.. 2valueci6n !::acroecónomica. 

I!1..iependientemf.nte de 1-:i i~portancia de la evaluaci6n --

a nivel microec6nomi~o, la €V6lUGCiÓn microec6nomica sobresa

l~ ;ur su pe~o específico en la deter~inación sobre la acept~ 

~~6~ o ~=chazo de inscripción del contrato, ello se justifica 

L::n la :nedida en que la operación de la empresa adquirente impa.E_ 

~., .. J-:: r.'ldnt>ra positiva o negativa a la plenta industrial y en 

c~nsecw:.mc1a al sisten:a económico en su conjunto .. 

Zn ese ~entido es \rital determinar los efectos multipli -

~?.dores que la contratación tecnológica involucra, ya que debe 

recordarse que nunca una empresa es autosuficiente, en virtud 

que la integración al 100~ es un suicidio econ6mico, en atención 

al alto costo que implicarí&, toda vez que se estaría dejando 

de lado un concepto básico y vital como lo es la economía de 

e~cala• Se desprende de lo anterior, desde el punto de vista 

oacroecon6mico la importa.~cia que las empresas receptoras se 

eslabone~ en fon!la eficiente con ls cadena ~roductiva de tal 

suerte que la contratación tecnolóeica benef~cic el mayor nú

mero posible de unidades productivas co11exas a la indu~tria -
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de L!Ue se trate en ca.de~ c=i.so concreto .. 

3i€Uiendo los conce?tos microec6nomicos considerados en la 

ev3.lus.ción econów.ics 1 es fu:.i.Cer:ente.l observar el comporto.w.ie!! 

to dP l<:- em;1r2.e~ receptor:.i. en +?l renglón relativo a fl.ujo de 

::!ivi.s3z, y8. que se !'!resume que uno Je los objetivos de la com 

~ra di?. t':'!cnolofÍR se relaciona con la necesidad de adquirir 

•.in mejv~ nivel competitivo tanto en ca1.idad como en precio, 

factores detcrminante2 para acudir con ·osibilirlades de éxito 

a loe mercados do exportación, situaci6n que se refleja de -

mruiP.ra inex•jrablH en nuestra balnnza comercial. 

Asimismo, la evaluaci6n econ6mica 1 no puede sustraerse -

de l~ realización de un ancilisis comparativo, mismo que perm! 

tirá establecer· parámetro bajo los cuales aceptará o rechaza

rá la inscripción del acuerdo respectivo. 

Bn ese sentido, en primer término deberá definirse cual. es 

la importancia de la empresa adquirente dentro de su respect! 

vo sector económico y la importancia que éste tiene en relación 

a la economía en su conjunto. 

Así también es importante anali2ar el tipo de mercado que 

atacaré le empresa y el com9orte.miento y nivel de sus ~rinci-



Por Último, resulta neces"';rio también identificA.r el gracb 

de satisfacción de la demanda del mercado a nivelee de cantidad 

y calidad, ya que se persigue que los nuevos productores sea.~ 

mejor qu~ la competencia. A fin de tener puntos de referencia, 

es indispensable ub1ca.r a le Tecnología transferida en ~elación 

con los precios promedio que se cotizan en el mercado inte;n~ 

cional, ya que eventua.lsente pudiera situarse muy por encir.:it 

de tecnologías sustancia1mente similares. 

As! pues desarrollados y poderosos los aspectos micr~eco

nómicos se estará en posibilidades de aceptar o rechazar pa!'S 

su inscripci6n el acuerdo de voluntades de que se trate, en -

atención a la evaluación económica practicada. 

E. POLITICA DE co;;DICIONAl\IIENTOS. 

Como antes se mencionó, el art!cu1o 9o. de la Ley Sobre -

el Control y ~egistro de la t'a.~sferencia de Tecnología y el 

Uso y Explotación de Patentes y lúa.reas establece loe linea -

mientos que la Autoridad aplicsdora de la Ley debe observar -

para la adlllisi6n o rechazo de la tecnologÍa a adquirir por la 

industria nscione:. En eee sentido uno delos objetivos de lá 

Ley se ce~tra.:a en el establecimiento de po1íticaa tendientes 

a promover el desarrollo industrial de nuestro país. 
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En ba.e~ a este criterio y de col'l:onnidad con '!..as directr,i 

ces establec~dae en el P~an Nacional de Desarrollo de donde -

derivan El Pro¿;rama Nacional de Desarrollo Científico y Tecno 

lógico y el ?rograma Nacional de ?omento Industrial y Comercio 

Exterior, se crea un instr~ento de cuyos obje~ivos se c~rcu..~~ 

criben en el ámbito de la out~nc~ía de la identificación, ~ele~ 

ción y adaptación de las opciones tecnológicas mas adecuadas 

para el desar~ollo de la planta productiva nacional deacuerdo 

con la adecu~da asignación de los recursos existentes en el -

territorio Nacional.. 

De conformidsd con lo e...~tes expue~to la Direcci6n neneral 

de Transferencia de Tecnología ha establecido mecanismos para 

compromisos. Estos compromisos son de 2 tipos~ técnicos y ec2 

nómicos, 1os primeros son aquellos que buscsn que una empresa 

integrs.d9. Vü:-tical u horizo:ital domina la tecnología contrat!!:_ 

da con una careada tendencia a m~jorar la ca1idad, el servicio 

y el costo de sus ~reductos, que 1es permita incrementar su -

eficiencia y productividad para poder concurrir a los mercados 

internacionales; y condicionamient~s de carácter económico,-

son aque11os que permiten a las empresas nacionales contratar 

mejores tecnológias compensando pagos dado que la escala del 

mercado no les proporciona capacidad de ~egociar regalías en 



150. 

bajo porcentaje, o bien mejorando su balanza comercial vía -

sustitución de importaciones. 

De esta ma.~erd tenemos que las condicionamientos de tipo 

técnico incluyen pr~gramas relativos a: 

A) ASIMIL..·.CION DE TECNOLOGIA. Consiste básica.'I!ente en 

un prüceso de aprendizaje por parte de la e~presa receptora, 

cuyo alcance va desde familiari::arse con la tecnología que e.2 

tá aplicando, hasta la incorporación de nuevos conocimientos 

obtenid~s a través de la experiencia de operación de la misma 

así co~o l~ invest1gaciónes y desarrollos complementarios. 

La implimentación de este programa responde a la necesidad 

de incrementar la capacidad de las empresas para absorver e -

incorporar a su acervo los conocimie~tos científicos y tecno

ló°gicos, inherentes al contrato que previamente ha celebrado, 

circunstancia que les permitirá incursionar posteriormente -

en forma exitosa en actividades de investigación y alcanzar -

un mayor nivel tecno~Ógico, a mediR.no plazo eo~ar de una aut~a 

tica autodeterminación tecnol6gica, entendida como el desarr2_ 

llo de la cap~cidad para decidir la alternativa más adecuada, 

entre licenciar o desarrollar la tecnología requerida y mane-
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jar por si mis~L todaa sus fases la gestión tecnológica. 

ll) Il'IVESTIGACIO!; Y DESARROLLO TECNOtOC:ICO: A tra•,;fo 

de este com"!)romiso 1 ~e busca que la empresa identifique y r.i 

suelvn sus necesidades tecnológicss de-terminando la alt:(!'!"nat_: 

vs más adecue.de. para la soluciSn de Cí:i.d.U problema espi:tcífic.:, 

ya sea im~lem~n~::.ndo progra.~as da investigación en su :L~t~rior 

o vincalEindose con EtlgÚn centro de investigación del paíe. 

Con este programn, se busca impulsar la creación de unn i~ 

fraeetructura y el desarrollo de recursos tecnol6gicos propioe 

que ~ermitan a las entidades productivas, por un lado a redu

cir la brecha tecno16gica y ~or otro convertirse en oferentes 

de tecnología en el largo plazo. 

C) DES,;:¡¡RCLLO DE PROVEEDORES. ~ste compromiso tiene 

como objetivo que la ec9resa condicionada se aboque a propor_ 

cionar a sus prove~dores en fo:n:1a gratuita, la información y 

orientación técnica que les permita proporcionar materias pri 

mas, insumos intermedios, partes y refacciones en mejores co~ 

diciones por cuanto a calidad, cantidad, costo y tiempo de e~ 

trega. 
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A trav4s dt:> este ccnd~ :·iona'.;1iento se 'buscr::t- coadyuvar a una 

e f: ciente sustituc iór. de í:-1po=-taciones, i.::.sí como elevar e1 

~iv•'!l tt!CnolÓEic0 ..:.e nuest:·:.ci pln.nta pr1:iductiva eu beneficio -

:::::i''Jre tJC:o de lr~ i:!.1d1.1s~ria ::~eC.°!.3.na y pequeña. 

J) A.3S';~.l?A:.:.¡::,r;Tc .:;:; ·.~.L!DAD: Consiste r::n el C!lta.ble

c:.~·-.ii;·n'to de u...., mé-t.')do práct :.C"o de centro~ que permita desarr2. 

llr--=· el proc-:-e:·.) ??'")ductivo cu..rn:plienCo con los márgt:nes estand!; 

r1zad:-i :Je calidad, desde 1:> rcce!'ci6n de las materias, hasta 

la manufactur~ de los ~roductos terminados. Sste programa ha

ce ;:~:rtic'.Alflr r~fi'rc:icia a mJtodos de recolección, clasifica

ciSn y !t.n?.lisis de l~s datos obtenidos en el !)I"'Oceso, así -

como el mru:teniIDiento de an¿lisis estadísticos diseñados esp~ 

Cl.!!:!.ln::ente p.:..re. la conserv~ción de la unifornüdad de la ce.1idad. 

Por otra parte, los condici~nru::ientos de carácter econ6m! 

co implic~n rrJEramas relativos ao 

E) SX?OF:TACIO!lES: El receptor se compromete ante 1a 

Dir~c~i6n General de Transferencia de Tecnología, a cumplir -

con ll!l programe ~ijo o creciente de exportaciones , del produ_st 

to objeto del contrato. Los progra:nas de ex-portación buscan -
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la consolid~ci6~ de cadenss productivas prioritarias, increme~ 

tar el abasto de los bi~n€s que ~ás demanda tienen, mejorar el 

nivel tecnol6eico de la industria, reducir la vulner~bilidad 

respecto al e~terior y compensar la salida neta de divisas. 

!") PRESUi'UESTO ?A"JORABLE n:: DIVISAS: E1 recep1'or de 

la tecnología se co=pr0mcte en el Registro Nacional de Tra~~

ferencia Ce Tecnología a cuzplir con un programa de exporta -

ciones de las productos objeto d~l contrato en proporcionar -

tales que el monto de las exportaciones supere al de 1os pagos 

efectuados por concepto de rega.l.!ns por lB transferencia de Te~ 

nolog:!a. 

G) COlLPENSACION DE DIVISAS. El receptor ee obliga a 

cumplir con un programa de exportaciones de 1os produc~oe ob

jeto del e ntrato, en condiciones tales que su monto anual -

corresponde por lo menos e.l. de los pagos efectuados por cono~ 

to de regalías durante el mismo período. 

Actualmente existen 800 empresas condicionadas al Ct1111plimie~ 

to de los diversos programas, mismos que hacen un gran tota1 

de 1541, distribuidas de la siguiente manera: compromisos de 

carácter técnico y com9romisos de carácter e·con&mico. 
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Podemos s~ñalnr el J.!:lp.:.icto de los condic icnamientoa ha g!_ 

ner;;:;.do un efecto cn .. \l tipj_ica.dor importante en atención a los b~ 

ne:ficios que ha la fecha arroJa, ya que en base a ellos oe ha 

pro_porcion~do la ca.pscitación de perscnal no sólo personal. de 

1-:l o?!npresa recept!ora, sino taobién del personal de sus prove.!, 

doreo que además reciben asistencia técnica gratuita tanto en 

el proceso como en la ~anufactura de ios insumos o partes inte.!: 

~edias; asi~ismo se hn vinculado a diversas empresas con los 

c~ntr~s de investieaci6n, apoyando así los es~uer%~s del Sis_ 

tema Nacional de Investicadores, por lo que a las exportacio

nes realizadas y los pagos por concepto de regalías en una -

relaci6n promedio p.:·r empresa de tres a uno, es decir por cada 

dólar que las em_.:oresas condiciona.das pagan por concepto de -

regalías, ingresan tres dólares por concepto de exportaciOnes. 

?, PROGRAMA ~!EXICO. 

La Dirección General de Transferencia de Tecnología ins

tituyo ~l Proerama M~xico a trav~s de1 cual pretende conjugar 

las pÓlíticas de corto plazo relativas a la inversión extran

jera directa, entendida como el flujo de capital, con las poli 

tices de mediano y largo plazo referentes a 1a transferencia 

de tecnología y desarrollo tecnológico, como una de las vías 
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mediante las cuales se logr~ Ql cs.mbio requerido en la econo~í~ 

de nuestro país. 

El objeto del Programa México consiste en la vinculación 

de las empresas mexicanas con participación mayoritaria de -

capital extrnnjero con una relación contractual de tran~ferc·!}: 

cia de tecnología c:>n su casa oetriz, ta."t'to con loe Ccntr-::ie f . .:

Investigación y Desarrollo Nacionales como con las i."1.stituci,2_ 

nes de beneficio social no lucrativas, a fin de fortalecer -

la infraestructura científica y tecnoióeica y elevar los nive 

les de bienestar de la población en su conjunto. 

Este ?rog:-ama comenzó durante el mes de Noviembre de 1984, 

y desde entonces ha sido labor de la Dirección General de --

Transferencie de Tecnoloriía incorporar a él las empresas cuyos 

contratos d~ traBpaso tecnol6gico fueron in~critos en el Regi~ 

tro Nacional de Transferencia de Tecnología, a partir de 1974, 

y que por disposición deld Ley, deben ser renovados al t¿rmino 

de 10 afios que es el período mil:xi:no que la Le.y permite en los 

acuerdos de tecnología. 

Coco parte del proceso de renegociación, se evaluan 1os -

beneficios que le planta productiva recibi&· al cabo de los --



l,') ui:os de recepción del s.cerv? t.ecnológico tr'Js;uitido, asimi~ 

rr,o y co:-i.cJ G-'1.tes se describ.:!.6 s-3 evalún la tecnología sumi!listr~ 

ds en ft:...."lción de ls.s características de la e!Dpresa receptora, 

su po'3ib~~ i:":'lp::tcto 2:::1 el entorn•) económico así como las cara,g_ 

~e~ísticas de la ~eccolog!a a recantr~tar. 

De e!;:te rr.odo 1 se definen y ::·;gocian los términos en los 

que fi:íAlmente quedará inscrito el con-trato de pr6rroga del -

:nis:no definiendose ig~ai.mente los condicionao :..c;:ntos a que qu!! 

dará ~ujeta la inscripción del acuerdo cont~actual, mismos -

que fueron descritos en el i..~ciso que antecede. 

Así, una vez autorizada la inscripción o el convenio de -

prórroga, la Dir~ccióo General de Transferencia de. Tecnología, 

i~vita a las empre·as particip~r volu..~taria~ente en el Progr~ 

:üa :.:éxico 1 y e::i ci;iso de existir anuencia, se acuerdan los t~!: 

minos ~specíficos de su participac16n, ya sea mediante el equi 

pamiento o apo~tación monetaria o en especie a proyectos esp~ 

c{ficos de centros de investigación nacionales, o bien media!! 

t~ ~1 otor~.miento de becas pera la formación de recursos hu

~ar.os en el país o en el extranjero a distintos niveles, o bien 

realizando aportaciones a instituciones no lucrativas de ben~ 

fic io social. 
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En su fasl! O'Perai;;iva, el Pro~r~t::io. ~·1é:<ico se norma por -

cuatrv princi~ios básicos: 

~. Sa requie~ expreso del sector privado el comprooiso, 

con las instituciones educativas, de investi~ci6n y desarrollo 

o con entidades no lucrativas de beneficio social. 

2. Los recursos donados voluntarirunente por las empresas 

son cenali"Z,a.dos hacia actividades qu~ favorezcan el desarrollo 

científico-tecnol6gico del pa!s, a fin de fortalecer la infr~ 

estructura tecnológica nncional y elevar el bienestar social 

de la población, en base a la concertación directa entre el -

donador y receptor 

). La fu.~ción de la Dirección General de Transferencia de 

Tecnología, se limita de manera específica únicamente a regi~ 

trar lae donaciones realizadas y a efectuar el seguimiento y 

verificación de su aplicación, como garant!a para ambas partee 

(donante y receptor), sin intervenir en roanera alguna en el -

manejo de los bienes objeto de la donación. 

4. El período 1le estas aportaciones se encuentra 1imitado 

a la vigencia de los respectivos contratos, que como antes se 



158. 

mencionó no podrá ser m3.yor de 10 af\os, a·ebié'ndose indexar la 

::..portación anu~~lment-? • de con:!"ormidad a 1.os Índices de inflación 

Ge?~alsdos por el Banco tla.cional de t::éxico. 

A la fecha se ~ncucntra participando de manera activa en 

i:::l. Pror;rmns. !.:éxico t 35 ero.presas, mism9.s que se han compromct.,h 

d0 e erogar en los conceptos Bntes seflalados 10 mi1. 154 mill~ 

ncs de ~esos, mis~oe que se aplicaran en ol trascurso del perí~ 

do 19é5-l994, recordando que esta cifra deberá indexarse de ~ 

cuer<'.o a las tasas de inflación que publique el l1e.nco de Máx1 

co. 

Aaimismo, es im9orta.nte destacar que el mes de Octubre de 

1986, la Dirección General de Transferencia de Tecnología había 

invitado a 80 empresas a participar en el Programa U.áxico, mi~ 

mas con l.a.s que se estabá n"!gocia.ndo los té:rmino9 específicos 

de su co1aboraci6n. 

A la fecha los principales beneficiarios de las a~ortaci!!_ 

nee de ias empresas incor9oradas til Programa ~éxico, son: 

Secretaría de Educaci6n PÚblica, 

Centro de Investigación y Estudios Ava.nzados,de1. Instituto 

?ol itéc:"lico NaciY:'l~"l. 



?ondo N3cional de Reconstrucción. 

Universidad ~fo.cional. Aut6noma d.e México. 

Fundaci6n Mexicana para la Salud. 

F'.>.ndación Mexicana de Desarrollo Rural. 

Fundación Barros Sierra. 

Sistema ::acional pg.ra el. Desarrollo Integral de la -

Familia~ 
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Por otra parte, las empresas que en este momento se encu~~ 

tren participando activamente en el Programa México son: 

Compañía Nestle, S.A. DE C.V. 

I.B.L:. de México S.A. DE C. V. 

s.c. Johson and Son, S.A. DE c.v. 

Laboratorios Promeco de M~xico S,A.DE c.v. 

Richardson Vicks, S.A DE c. V. 

Compañía Medicinal La Campana, S.A. DE c.v. 

Black and Decker S.A. DE c.v. 

AvÓn Cosmetics, S.A DE C.V. 

Procter and Gamble de M6xico S.A. DE c.v. 

Bacardi y Compañía S.A. DE c.v. 

Tetramex s.~., 

Carnation de ~éxico S.A. 



Oral-B L~borat)~ios 3.~. DE C.V. 

Aliman~os Pindu~ 3.A. DE C.V. 

Industrias Ali.!!!2nticia..s lilub S.A. DE c. v. 

SL'-::':l :i'!ex:ica::ia S.J.... DE C.V. 

Givandan de !i:~xico 3.i1.. DE c. v. 

Pfizar S.A DE C.V. 

Re"ader's Diges~~ ti:éxico 3.A. DE C.V. 

Zemox S.A. DE C.V. 

Ferro !r~exicana S.A. DE C.V. 

V~lvulas Keystone S.A. DE c.v. 

Grupo Apasco 

Calzado Puma S.A. DE c.v. 

Co:npaf\Ía Sherwin Williams S.A. DE C.V. 

Alcon Laboratorios S.A. DE c.v. 

Kholer de México S.A. DE C.'I. 

3unberun mexicana S.A. DE C.V. 

Rieke de ?.~Sxico S.A. DE c.v. 

Jo.h.~son a.~d Johnson S.A. DE c.v. 

Zwanenberg de México S.A. 

Cosbel S.A. DE C.'I. 

Guy Laroche S.A. 

MSA. de !Mxico S.A. DE C.V. 

The Sidney Ross Co S.A. 
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De lo w1tes expuesto se desprende que la trasferencia de 

tecnología, aún cuando significa un gasto econ6mico en apa---

riencia muy costoso, también es cierto que es recurso que 

bién administrado siempre redundar~ en beneficios no s6lo por 

lo que a la planta productiva sa refiere, sino que puedé in:pn~ 

tar a1 nucleo social en su conjunto, no sólo por lo que ha s~ 

tisfacer sus necesidades primarias se refiere, sino incluso -
, 

y quiza lo mas trascendente tiende a elevar los niveles de culo 

tura de los distintos estratos sociales existentes. 
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e o M e L u ~ I o N E s 

La T~n~3~ere~ci~ de Tecnoloeía, es un factor de-

C·:tP:":'".inente pe.rfa el JtJs:;.rrollo de los paises, toda vez que 

a2 r>:>sible rclacionú:--1:: e ·.r:. la problernát ica socio económica 

.L ~:.icztr:> país. 

:=:EGL!.rD1:..: Las Instituciones Gubernamentales, dentro del 

mo.rco jurídico son capaces de establecer '?l justo equilibrio 

.:e l.as relz.ciones entre el adquirente y oferente de tecnología. 

·Z:ERC:SRA: Con la concertaci6n de los diversos sectores de 

1~ economía nacional, se µodrá generar una mejor tecnología, 

c:>n el fin de reducir u lg medida de lo po2ible, la dependencia 

del exterior y fortalecer la soberanía nacional. 

CUkRTA: La Tecnoloeía, establece el incremen~o de produ~ 

tividad :¡ acelera el desarrollo, cuando sus n·armas de control 

son sólidas y firmes. 

QUINTA: La Tecnología y su cuerpo jurídico busca propor-

cionar por diversos medios acentuar las restricciones, prohi

biciones y obli~e.ciones a fin de loer9r el libre flujo tecno-

16,rico, 
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SEXTA: El grado dP desnrrol lc de U-"'1. pri.ís hoy Pn d!.a se 

mide en aten.ci6t1 a lu tecnolceía. que posee y por P.1 capital -

que invierte en la investigación y des~rrollo de le mi~ma. 

SEPTIMA: L~ Ley Sobre el Control y ~eGistro de lf ~~~~~f~ 

rcncia d~ 'l'ecnoloe;:ía y el üso y Explotaci6n de l'e.tentco y t.'.2..!, 

cas, es de ·:i.rden públ!co e interés socíal 1 por le- que prete!"l_d~ 

dar elcmcr:.tc)s q_ue apoyen lA. ca!'acidad negocie.dora del empres§!._ 

rio mexíen.110, a fin de q_ue obtenca la tQcnología en las mejo-

r~s condicionen de celided y precio, ~vitando la imnosici6n d~ 

cláÜsulas restrictiva.s, que constituyen un d~sestímulo a l ;:.._ -

investigación y desarrollo tecnológico. 

OCTAVA; Una práctica comercial restrictiva, es todo acto 

que limita el comercio, distorc~onando 1a libre competencia -

permitiendo el abuso del poder en el mercado tendiendo a crear 

y ms...~tener sit~uciones monop6licas. 

NOVENA: El Registro Nacion&.l de Transferencia de Tecnol~ 

g!a tiene a su cargo la apliceci6n de la Ley, y en consecuencia 

debe tutelar los inter€ses del pa!s en general y del empresario 

en particul.ar. 



DECH:A: La f'acultad prr•.ristti. en el Artículo 9o .. de la --

Ley 3obre el Control J R.e~i~t:-o dela 'l'ra..'1.sfercncia de TecnOl,2 

¿;Ín y el Uso y E:xpl:._1t2.ción de Patentes y 1''!arcas, ha permitido 

a la Jirección Gene al de Transferencia de T~cnología imponer 

cnndicio!la: .. ic:mtos a la inscripci6n de los contratos, o.ue en el 

mediano pl2:¿;0 arrojnu resultados positivos, no ~ólo por lo que 

a desarrollo tecnológico se refiere, sino tarnbiéu benefic~os 

econécicos, vías los com:·ror:c.isos O e e:c~ortación 

DECThlA PRL!iERA: La implementaci6n del Progroma ltéxico consti"tu 

ye el primer esiuerzo realmente serio psra vincular al sector 

productivo con los centros de investigación existentes en -

nu~st!"'o país. 



165. 

B I B L I O G R A F I A 

ALEGRIA !ú, !IBRAHAK G. En Anovo a un C6digo lnternacio!'lal de -

Conducta pare la ·Transferencia óe Tecr.olo~ía. Tésis ProfesionRl, 

Escuela libre de Derecho, 'Mé~:ico, 1979. 

AXEP.URST, r,:rcHAEL. Introducción a!. Derecho InternacionRl. 

Alianza Editorial., Mo.drid, España 1.972. 

ALVAREZ SOBERA'.HS, JAl.ME. La Regu].aci6n de las Invenciones y 

~arcas v •Je la Tra.."1.sferencia de Tecnolo¡;:o:{a. Editorial Porrú.P-, 

la. Edición, Méx~co, D.F., 1~79. 

ALVAREZ SOBSR.At;Is, JAILJE. Nacesidad de Formular wi CÓdieo -

de Conducta en Matería de Tranaf'erenciE- de tecnoloR:Ía. Revi~ 

ta Comercio 5xterior, México, D.F., Junio 1976. 

ALVAREZ S03ERJJ'rIS, JAllIE. La Nueva Ley de Tecnología, ReviE:ta 

Comercio Exterior, Vól.. 32, Núm. 1.0, !úéxico, Octubre l.982. 

AGUILAR RIVZROLL, ENRIQUE. La Ley !úcxicana de Transferencia de 

Tecnología y su Imnacto en la Economía Naciona1. 

ARAOZ, ALBERTO. Las Actividades de Coneu1toría e L~genierÍR, 

y su Panel Y Forma que se Presenta en 1a Trans~erencía de 

~ecriól.ogía, Revista de Comercio Exterior, ~éxico D.F., Dicie~ 

bre 1978. 

BOON, GERARD D.K. La Sel.ecci6n de la Tecnología Aprooiada,-

en el libro de Comercio y Tecnología y Subdesarrollo Económico, 

U.N.A.M., h<éxico, 1.973. 



16ti. 

BRO'i':'N, AL0:2RT. lmp:::ict of Patents and Licenses on 'the Tra.."lsf'er 

of Technolo~v. en el libro rtchnology TranEfer in Industrial!. 

zed Coun;;ries, Ed. C.i¡;thoff y Nordhoff, E.U.A,, 1979. 

DE BUSN LOZANO, NE5TOR. De la Decadencia del Contrato, 1a. -

Ecición, 1':ditorial J,u,s., h~~xico 1972. 

EULHO, .GEfu\.ilDO. Un N~evo Orden de las Relaciones Financieras 

y Tccnolóeicas con el Tercer tundo. Revista Foro Internacional, 

El Colegio de t~éxico, r,:éxico, Ju.lio-Septiembre, 1980. 

C.h.3TS!.iLANOS, DIEGO LUIS. Estrategia de Gru:oo~ en la.s Negocia 

e iones Interne.ciona.les, Revista de Comercio Exterior, M~xi.co, 

D.F., Octubre 1980. 

C6RREA fil, GARLO. Regimenes de Control de la Transferencia ~ 

de T6cnología en América Latina, Banco Central. de Ecuador Di

visión T6cnica, 1980. 

CHUD'.lúVSKY, DANIEL. El Tercer r.~undo y la Economía Política 

de las ?atentes de Invención. Revista de Comercio Exterior, -

México, D.F., Junio 19eo. 

DE hlARIJ.. y CAMPOS, IW\URICIO. La Política Mexicana Sobre Trans 

ferencia de Tecnolo~ía: Una Eva.1uaci6n Preliminar. Revista Co 

merció Exterior, ~áxico, Vol. XXIV, Núm. 5, ~ayo 1974. 

DS PINA, RAFAEL. Diccionario de Derecho. Editorial. Porrúa, 

Octava Edici6n, ~6xico 1979. 



1.ó7. 

DVIl::..RO H 1 CARLOS. El ~h!EVO Ltrd~~n CconÓrnicc Inter:iacional: La 

?ro!:les.:1 v 1 a Reg.lided. R.evi.-::ta de Comercio Exterior, f,:éxico, 

Lfovia,nbre 1?79. 

EG:ZE.:1'~ 1 T:-iZODORE tl. The Tr:..:.._:¡sfC'r of U.s. Technolor.v to Other 

:::~untries an Ar1::.:lvsi~ o:' Ex"~:-t Cn1tr~'l Policy a."1.d 5-:>me Reco

T.•~ndat iuns. Pr1nceto:: Un::..vers i.ty, C~:iter of International Stu 

ciies, E.U.A., .Junio 19Cl. 

?:l.!~t;!)J Gt.,BINO. Derecho Administrativo. Editorial. Porrúa, -

Sexta Edición, Ult~xico. 

FUE!iZi",.LlDA, ED:.:u:~DO. 'i:rtt. ... '"'lsferencia de Tecnoloría, ~!itos y ?..e?. 

~' Santiago de Chile 1975. 

G.;RCIA. ;,:02.Ei~O, VICTOR CARLOS. Apu."ltes de 1.a Catedra de Derecho 

L"lternacional Privado, ii'RCU1.ta.d de Derecho, u.rr.A .. Ut., 1978. 

GUZliíJ,.f7 D2 AL3A 1 LUI3. Ac'tos, Convenios v Contratos Rev.ist'!'n-

~ Editorial Técnos, 1973. 

HER.!1.S3.A, AftILCAR O. Tecnolorrí~s Científicas y Tradicionales 

en les Países en Desarrollo~ Revista de Comercio Exterior, -

~.éxico, D.F., Diciembre 1978. 

HOLLA~"D, SUSAN s. Codes of Conduct for The Tranefer of Techno 

loP.:v a Critique. Council of The Arr.ericas, E. U.A., 1976. 

Jm\'TA DEL ACU¿RDO DE CARTAGENA. Fundamentos de 1.a Pol.ítica -

Sobre Tecnología de los Países del Pacto .'-ndino. En el libro 

de Comercio de Tecn~loe;:ía y Subdesarrollo Econ6mico, U.N'.A.!i: 

!(éxico, lS73. 



;~ATZ, JORGE :f. ~aten~~s de Ir:.i.·e:nción 1 Convenio de París v 

Países de !.:enor Gradw de Desarrollo 3.elativo.. $antiaeo de Chile 

1.973. 

LEFF, E'.o;RI.QUE. Él Sister.:3 de Ciencia v Tecnoloe{a en eJ. ?roce 

so de Dr;sarrol lo Econórr.ico .. Heviste~ de Comercio Ex"tf'rior • ::éxico, 

ri:éxico D.F. I r1aviembre 1976 .. 

LOPSZ SR.'1.CHO, !LIGUEL .i\. Criterios narP.. 1.a Determinación de:! 

Tioo de Condicionanüentos a 3er :..nlicc.dos a los Contratos de 

Transferencia de Tec~ología. Texto escrito de la ponencie -

su~tentada dUrW'lte el Seminario, Sobre Lineamientos de Polí-

tica de Transferencia de T ecnología, Edici6n del J •. utor, México 

1985. 

Nb.DAL EGEO, AL&1'AnDRO. Instrumentos de P·:lítica Científi~ 

Tec:i.olÓrica en !tléxico, El Coleeio de ?i~éxico, México.1S77. 

OLVERA.. TORO, JORGE. ~a..~ual de Derecho t.dministretivo. Editorial 

PorrÚa, Tercera Zdición, ?i:t!xico lS-72. 

CRGt.raZACION ;:Ul-1DIJ.L DE PROPIED;,.n TNTELE:CTUAL. Guía de Licen 

cias nara loe Países en Desarrollo. Publicación de la Propia 

OrganizE:1.ci6n, Ginebra Sui::a 1977 .. 

PATEL, SUREllDRA .r. I·a Trans:ferencia de Tecnolo,,-ía a los Países 

en Desarrollo. Revista Foro Internacional de El. Colegio de -

México, México D.F., .Tulio-Septiembre 1972. 



?E~~A, FELI:-':. Ro::l.:i.ciones t:orte-Sur :.-al ~L"'l.!:tcior..nles. ?.eviste. -

de Comercio E.x~erior, lúi:.:ico, D.?., Septiembre 1~74. 

PEJ\.h.LOZA, TCr~_.:..s. Uec2.:ii~nos de De oende~ci2. .. Rt:vi~ta Foro 

Intern~_lcionsl de I:.l C,:)le¿;io Ce :.:éxi.co, D.F. , ._Tulio-Sep'";ieu.:bre 

19fó. 

:.:e:dcc.no. En la Re,:ista ríexicsn.;, de Propied::..:.d I!1Ch.1.strial y /.;: 

tística, :rWneros 21-22, á'.é:.:ico, E::i.ero- Dicier=.bre 1973. 

~· ctevista d~ Comercio C.xterior, t.:ér.ico, D.F .. , Jl.!11.io 1976. 

SACES, IGN~CY. Trcnsferencia de Tecnoloeía v ~strate~ia de In 

dustrialización. en el libro de 1:. 'ñ'ionc7ek, Comercio de Tecn,e. 

1.ogía y ~~ubdesf:.rrollo Econ6rnico, U.N.A .. lii .. , I1iéxico, 1~.73. 

SEPULVEDA, CESA...~. De·recho L"1tern<- cional. Editorial Porrúe.,

S.A., 1'ít5xic..o, 1979 .. 

SINGER, K:..::~.3 W. Le Emnresa Internacional como EY.oortadora de 

tecnolor;í~, en el libro de h:. Wionczel-: Co~ercio de Tec:iología 

y Subdesc.rrollo Económico, U.;;.,..;.;,:., ;.:6,;::ico, ·1973. 

SKOROV, GEORGE. La Transf'erencia de Tecnología y el fl"u.."l.do en 

en Desarrollo. rteyi~-ca Foro Internacional de El Co1egio de -

Néxico, ~•éxico, J!.F., abril- Junio, 1973. 

URQUIDI, VICT03. L. F1.:-'_"'l.eaci6n de la Cienci& y Tec~olo;""Íe. R.!;. 

viste de Com€rcio Exterior, U~xico, D.F., Dicie~bre, i9eo. 



r;~:(-:I.DI \t_!:,_;':;..i:~ L. t './ .:~--~-.. ~-~:;·~~· :,:.L ~-'-~;:u :·.l·~:::J:.:L. ~. 

Tec::i•)l,1,..-í·., ,·dcc1.1 ·~.¡ ~ ·.~ .;::-:-.:::.._ ·.-.:~.:;l 1.0, ~.:.·1.:.:-tG di:; Co:n-a::-cio :Sxte--

::l: ~::c:::.x, : .. 1.}t:::;r. .s. Cu.:.:•:1· ~,~~'-'º'-'c"-•0'-. _-~~-""-~"'"-'-'~'-"'º"'l"'o"-''"'í"'r.-'-""'""'1''"',ñ'-'e"'"'"'·.1"',-'"'r'"'o'"'l'"'l'"'o~-

~_?~:é :-. .:.-=u 1 t:.:.~:,.:.:., :,:i!:::i...;c~ 1:;.73. 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo I. La Transferencia de Tecnología
	Capítulo II. Antecedentes Legislativos 
	Capítulo III. Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas (1972)
	Capítulo IV. Ley sobre el Control y Registro de la Tranferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas
	Capítulo V. Reglamento de la Ley sobre el Control de la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas
	Capítulo VI. Criterios de Operación de la Dirección General de Transferencia de Tecnología
	Conclusiones
	Bibliografía



